
Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de
Industria, Energía y Minas en Granada

Anuncio del 4 de septiembre de 2024 de la Delegación Territorial de Economía,

Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada, por el que se

convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos

afectados por el proyecto de instalación eléctrica que se indica en los municipios de

Escúzar y Alhendín (Granada). Expediente: E-4405.

- Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en
Granada

ACUERDO CONVENIO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PIÑAR

Administración Local

Diputaciones

- DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

Convocatoria subvenciones de Reto Demográfico destinadas a parques infantiles de

uso público (Nueva creación o mejora).

Rectificación de Error Material en Acuerdo de Pleno de 14 de Junio de 2024

Ayuntamientos

- AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

RECTIFICACION ERROR DE HECHO LISTA DE ADMITIDOS PLAZA ESPECIALISTA

CONDUCTOR

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 27/2024
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-4-de-septiembre-de-2024-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-y-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-el-que-se-convoca-el-levantamiento-de-actas-pre/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-4-de-septiembre-de-2024-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-y-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-el-que-se-convoca-el-levantamiento-de-actas-pre/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-4-de-septiembre-de-2024-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-y-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-el-que-se-convoca-el-levantamiento-de-actas-pre/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-4-de-septiembre-de-2024-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-y-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-el-que-se-convoca-el-levantamiento-de-actas-pre/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-4-de-septiembre-de-2024-de-la-Delegacion-Territorial-de-Economia-Hacienda-y-Fondos-Europeos-y-de-Industria-Energia-y-Minas-en-Granada-por-el-que-se-convoca-el-levantamiento-de-actas-pre/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/ACUERDO-CONVENIO-DE-PERSONAL-FUNCIONARIO-DEL-AYUNTAMIENTO-DE-PINAR/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-subvenciones-de-Reto-Demografico-destinadas-a-parques-infantiles-de-uso-publico-Nueva-creacion-o-mejora-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-subvenciones-de-Reto-Demografico-destinadas-a-parques-infantiles-de-uso-publico-Nueva-creacion-o-mejora-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Rectificacion-de-Error-Material-en-Acuerdo-de-Pleno-de-14-de-Junio-de-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RECTIFICACION-ERROR-DE-HECHO-LISTA-DE-ADMITIDOS-PLAZA-ESPECIALISTA-CONDUCTOR/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/RECTIFICACION-ERROR-DE-HECHO-LISTA-DE-ADMITIDOS-PLAZA-ESPECIALISTA-CONDUCTOR/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-DE-LA-MODIFICACION-DE-CREDITO-N-27-2024-00002/


- AYUNTAMIENTO DE ATARFE

Modificación Régimen de Funcionamiento Junta de Gobierno Local

- AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA

DELEGACION DE COMPETENCIA PARA CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL

- AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS

APROBACIÓN PADRONES DE AGUA 2º y 3º BIMESTRE 2023

- AYUNTAMIENTO DE CIJUELA

Delegación de Funciones en Teniente de Alcalde

- AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS/EXCLUIDAS PARA LA

CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL

- AYUNTAMIENTO DE DÍLAR

APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE

- AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL

APROBACIÓN INICIAL MC Nº 3/1SC/2024

APROBACIÓN INICIAL MC Nº 3/2CESC/2024

- AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 2024

Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 2024

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 20

- AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR

MODIFICACIÓN PRESUPESTO GENERAL FINANCIADO CON LA INCORPORACIÓN DE

REMANENTE DE TESORERÍA

- AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR SANTILLÁN

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZA DE DOS PLAZAS DE

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

- AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR

Modificación de la Mesa de Contratación Permanente

- AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ

Aprobación inicial de Modificación de Crédito: Suplemento de Crédito 01/SUP/2024

- AYUNTAMIENTO DE MARACENA

NOMBRAMIENTOS FUNCIONARIOS DE CARRERA OPE 2022 - AYTO. MARACENA
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-Regimen-de-Funcionamiento-Junta-de-Gobierno-Local/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/DELEGACION-DE-COMPETENCIA-PARA-CELEBRACION-DE-MATRIMONIO-CIVIL/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-PADRONES-DE-AGUA-2-y-3-BIMESTRE-2023/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-Funciones-en-Teniente-de-Alcalde/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/LISTA-PROVISIONAL-DE-PERSONAS-ADMITIDAS-EXCLUIDAS-PARA-LA-CONVOCATORIA-DE-DOS-PLAZAS-DE-POLICIA-LOCAL-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/LISTA-PROVISIONAL-DE-PERSONAS-ADMITIDAS-EXCLUIDAS-PARA-LA-CONVOCATORIA-DE-DOS-PLAZAS-DE-POLICIA-LOCAL-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-ESTUDIO-DE-DETALLE/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-MC-N-3-1SC-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-MC-N-3-2CESC-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tasa-por-recogida-de-basura-y-tratamiento-de-residuos-Julio-Agosto-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tasa-por-recogida-de-basura-y-tratamiento-de-residuos-Julio-Agosto-2024-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-DEFINITIVA-MODIFICACION-ORDENANZA-FISCAL-N-20/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-PRESUPESTO-GENERAL-FINANCIADO-CON-LA-INCORPORACION-DE-REMANENTE-DE-TESORERIA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/MODIFICACION-PRESUPESTO-GENERAL-FINANCIADO-CON-LA-INCORPORACION-DE-REMANENTE-DE-TESORERIA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/LISTADO-PROVISIONAL-ADMITIDOS-Y-EXCLUIDOS-PLAZA-DE-DOS-PLAZAS-DE-AUXILIAR-DE-AYUDA-A-DOMICILIO/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/LISTADO-PROVISIONAL-ADMITIDOS-Y-EXCLUIDOS-PLAZA-DE-DOS-PLAZAS-DE-AUXILIAR-DE-AYUDA-A-DOMICILIO/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-Mesa-de-Contratacion-Permanente-00001/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-Modificacion-de-Credito-Suplemento-de-Credito-01-SUP-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/NOMBRAMIENTOS-FUNCIONARIOS-DE-CARRERA-OPE-2022-AYTO-MARACENA/


OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 EXTRAORDINARIA - AYUNTAMIENTO DE MARACENA

OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 - AYUNTAMIENTO DE MARACENA

- AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS 3 PLAZAS DE CABO BOMBERO,

PROMOCION INTERNA OEP 2022.

PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDA 1 PLAZA DE INSPECTOR TRIBUTARIO,

PROMOCION INTERNA OEP 2023.

- AYUNTAMIENTO DE NEVADA

Anuncio del Ayuntamiento de Nevada, Aprobación Inicial de las Normas Subsidiarias

Municipales.

- AYUNTAMIENTO DE PADUL

Aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito Nº 18/2024 y Nº

19/2024

- AYUNTAMIENTO DE PELIGROS

APROBACION INICIAL EXPT. 6047/2024 MODIFICACION PRESUPUESTARIA

- AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR

Delegación de funciones de Alcalde en concejal para matrimonio civil

- AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA

Aprobación definitiva PLIED

Aprobación inicial modificación Ordenanza fiscal IBI

Anuncio Cuenta General 2023

- AYUNTAMIENTO DE TREVÉLEZ

Oferta de Empleo Público 2024

Otras Entidades Locales

- ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA CARCHUNA - CALAHONDA

SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON RLTGG. EXPTE. 724.2024
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https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/OFERTA-EMPLEO-PUBLICA-2024-EXTRAORDINARIA-AYUNTAMIENTO-DE-MARACENA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/OFERTA-EMPLEO-PUBLICA-2024-AYUNTAMIENTO-DE-MARACENA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PUBLICACION-LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDOS-3-PLAZAS-DE-CABO-BOMBERO-PROMOCION-INTERNA-OEP-2022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PUBLICACION-LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDOS-3-PLAZAS-DE-CABO-BOMBERO-PROMOCION-INTERNA-OEP-2022/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PUBLICACION-LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDA-1-PLAZA-DE-INSPECTOR-TRIBUTARIO-PROMOCION-INTERNA-OEP-2023/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/PUBLICACION-LISTADO-DEFINITIVO-ADMITIDA-1-PLAZA-DE-INSPECTOR-TRIBUTARIO-PROMOCION-INTERNA-OEP-2023/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-Ayuntamiento-de-Nevada-Aprobacion-Inicial-de-las-Normas-Subsidiarias-Municipales/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-del-Ayuntamiento-de-Nevada-Aprobacion-Inicial-de-las-Normas-Subsidiarias-Municipales/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-los-expedientes-de-modificacion-de-credito-N-18-2024-y-N-19-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-los-expedientes-de-modificacion-de-credito-N-18-2024-y-N-19-2024/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/APROBACION-INICIAL-EXPT-6047-2024-MODIFICACION-PRESUPUESTARIA/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-funciones-de-Alcalde-en-concejal-para-matrimonio-civil/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-PLIED-00003/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-modificacion-Ordenanza-fiscal-IBI/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Anuncio-Cuenta-General-2023/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Oferta-de-Empleo-Publico-2024-00002/
https://bop-admin.dipgra.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/SUPLEMENTO-DE-CREDITO-FINANCIADO-CON-RLTGG-EXPTE-724-2024/
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  Administración Autonómica
  Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada

  ENERGIA

Anuncio del 4 de septiembre de 2024 de la Delegación Territorial 
de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y
Minas en Granada, por el que se convoca el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el 
proyecto de instalación eléctrica que se indica en los municipios 
de Escúzar y Alhendín (Granada).  Expediente: E-4405.
ANUNCIO DE CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO ACTAS PREVIAS OCUPACIÓN (EXPTE.: E-4405 P.E. BARRANCO DEL 

AGUA II E INFRAESTRUCTURAS DE EVACUACIÓN. ESCÚZAR Y ALHENDÍN

Anuncio del 4 de septiembre de 2024 de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria,
Energía y Minas en Granada, por el que se convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto de instalación eléctrica que se indica en los municipios de Escúzar y Alhendín (Granada).

Expediente: E-4405.

1º.- Mediante Resolución de fecha 9 de mayo de 2024 de esta Delegación Territorial, se declaró, en concreto, de utilidad pública el
proyecto  de  instalación  de  energía  eléctrica  promovido  por  la  entidad  GLOBAL TRADE  WIND,  S.L,  con  CIF  B19642651,
denominado «Parque Eólico Barranco del Agua II, y sus infraestructuras de evacuación» en los términos municipales de Alhendín
y Escúzar (Granada), a efectos de la expropiación forzosa y ocupación temporal de los bienes y derechos necesarios para su
establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

2º.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 148.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y, efectuadas las notificaciones preceptivas, se publicó la Resolución en el Boletín Oficial del Estado (BOE) y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 22 de mayo de 2024; y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (BOP) de 27 de
mayo del mismo año.

3º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 149.1
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados e implica la urgente ocupación, a los efectos de lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. La entidad solicitante adquiere la condición de beneficiaria de la expropiación
forzosa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de dicha Ley.

4º.- De acuerdo con lo cual, por el presente se convoca a las personas titulares de bienes y derechos afectados, según se indica
abajo, para que comparezcan en la sede del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halla la finca o en el lugar indicado, como
punto de reunión para llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación y, si procede, de ocupación. Dicho acto
tendrá lugar en las fechas y con el horario que se especifica en la relación anexa a este anuncio.

5º.- Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento del acta previa a la ocupación, se entiende que se
realizará el primer día hábil siguiente, con igual horario. A dicho acto, las personas interesadas deberán acudir personalmente o
representadas por persona debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del
Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si lo estiman oportuno.

6º.- Este anuncio se notificará al Ayuntamiento donde se ubican las fincas afectadas, así como a las personas interesadas con
domicilio conocido y se publicará en el BOE, en el BOJA, en el BOP, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en dos periódicos
de la provincia. Dichas publicaciones se realizan, igualmente, a los efectos de notificación a los interesados desconocidos o de
ignorado domicilio y, en cualquier caso, cuyo intento de notificación resulte infructuoso, según lo previsto por el artículo 44 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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7º.- Si existen terceras personas que se consideren de mejor derecho, podrán comparecer en el día, hora y lugar indicados para
formular la reclamación que estimen oportuna, aportando la documentación en que fundamenten su intervención.

8º.- Se hace constar igualmente que, hasta el momento del levantamiento de actas de pago y ocupación, las personas interesadas
podrán formular alegaciones, por escrito ante esta Delegación, a los únicos efectos de corregir posibles errores en la descripción
de los inmuebles afectados, así como, examinar el expediente en el que figuran las características de las parcelas y el detalle de
los bienes objeto de expropiación con sus derechos y accesorios.

9º.- La incomparecencia al presente acto no impedirá la redacción de las oportunas actas. Igualmente, de no recibir la persona
interesada el justiprecio, este será consignado en la Caja General de Depósitos de esta Delegación Territorial.

EL DELEGADO TERRITORIAL Fdo.: Gumersindo Carlos Fernández Casas

ANEXO: CALENDARIO DE CITACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN del
proyecto denominado «Parque Eólico Barranco del Agua II, e infraestructuras de evacuación» en los términos

municipales de Alhendín y Escúzar (Granada) Expediente: E-4405.

Nº Titular Municipio Polígono Parcela Fecha Hora Lugar

1  Torres Morente S.A.U. Escúzar 4 70
21/10/2024 9:00

Ayuntamiento
de Escúzar

2 Miguel José Fabre García Escúzar 4 69
21/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

3 Herederos de Sebastián Villegas Lorenzo Escúzar 4 71
21/10/2024 9:30

Ayuntamiento
de Escúzar

4 Custodio Saldaña López Escúzar 4 67
21/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Escúzar

4 Antonio Saldaña López Escúzar 4 67
21/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Escúzar

4 Encarnación Saldaña López Escúzar 4 67
21/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Escúzar

5 Castillo Calvo, S.L. Escúzar 4 72
21/10/2024 10:00

Ayuntamiento
de Escúzar

6
Eduardo Moles Ruiz

Escúzar 4 66
21/10/2024 10:10

Ayuntamiento
de Escúzar

María Inmaculada Ruiz Pérez
21/10/2024 10:10

Ayuntamiento
de Escúzar

7

Francisco José Ortiz Dionisio

Escúzar 4 73

21/10/2024 10:30
Ayuntamiento
de Escúzar

Antonio Ortiz Dionisio
21/10/2024 10:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Matilde Belén Ortiz Dionisio
21/10/2024 10:30

Ayuntamiento
de Escúzar

8 Eduardo Moles Ruiz Escúzar 4 65
21/10/2024 10:10

Ayuntamiento
de Escúzar

9 Herederos de José Ruiz García Escúzar 4 74
21/10/2024 10:50

Ayuntamiento
de Escúzar

10 Eduardo Moles Ruiz Escúzar 4 64
21/10/2024 10:10

Ayuntamiento
de Escúzar

11 Jesús Castillo Saldaña Escúzar 4 158
21/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Escúzar

12 Ana María López Núñez Escúzar 4 63
21/10/2024 11:20

Ayuntamiento
de Escúzar

13 Asunción Castillo Saldaña Escúzar 4 159
21/10/2024 11:30

Ayuntamiento
de Escúzar

14 Herederos de Germán Ruiz Martín Escúzar 4 62
21/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

15 Juan Matute Matute Escúzar 4 76
21/10/2024 12:00

Ayuntamiento
de Escúzar

16 Manuel López Palma Escúzar 4 61 21/10/2024 12:10 Ayuntamiento
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de Escúzar

17

Miguel Castillo Castillo

Escúzar 4 77

21/10/2024 12:30
Ayuntamiento
de Escúzar

María Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Antonio Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Francisco Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Manuel Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

18 Carmen García Palma Escúzar 4 60
21/10/2024 12:50

Ayuntamiento
de Escúzar

19 Herederos de Juan Dionisio Vega Escúzar 4 78
21/10/2024 13:00

Ayuntamiento
de Escúzar

20

Jesús Castillo Saldaña

Escúzar 4 59

21/10/2024 11:00
Ayuntamiento
de Escúzar

Jesús Castillo Marín
21/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Escúzar

Francisco Javier Castillo Marín
21/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Escúzar

21 María Encarnación Matute Navarro Escúzar 4 105
21/10/2024 13:20

Ayuntamiento
de Escúzar

22
Miguel Martín Ruiz

Escúzar 4 58
21/10/2024 13:40

Ayuntamiento
de Escúzar

María Trinidad Ruiz Matute
21/10/2024 13:40

Ayuntamiento
de Escúzar

23 Francisco Víctor López Guerrero Escúzar 4 106
22/10/2024 9:00

Ayuntamiento
de Escúzar

24 José Arrabal Martín Escúzar 4 129
22/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Escúzar

25 Evaristo Martín Ruiz Escúzar 4 107
22/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

26 Manuela Martín Ruiz Escúzar 4 150
22/10/2024 9:40

Ayuntamiento
de Escúzar

27 José Martín Ruiz Escúzar 4 151
22/10/2024 10:00

Ayuntamiento
de Escúzar

28 Dolores Martín Ruiz Escúzar 4 152
22/10/2024 10:20

Ayuntamiento
de Escúzar

29 Francisco Castillo Ortiz Escúzar 4 128
22/10/2024 10:40

Ayuntamiento
de Escúzar

30
Manuel Guerrero López

Escúzar 4 108
22/10/2024 10:50

Ayuntamiento
de Escúzar

Maria Navarro Dionisio
22/10/2024 10:50

Ayuntamiento
de Escúzar

31 Antonio Mariano Núñez López Escúzar 4 109
22/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Escúzar

32
Óscar Antonio Vargas Núñez

Escúzar 4 127
22/10/2024 11:10

Ayuntamiento
de Escúzar

María del Carmen Saldaña Vega
22/10/2024 11:10

Ayuntamiento
de Escúzar

33 Inmaculada Eugenia Lavín Martín Escúzar 4 110
22/10/2024 11:30

Ayuntamiento
de Escúzar

34 Encarnación López García Escúzar 4 111
22/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

35 Herederos de Ángeles Ruiz Martín Escúzar 4 112
22/10/2024 11:50

Ayuntamiento
de Escúzar

36
Ana María Navarro Vega

Escúzar 4 126
22/10/2024 12:00

Ayuntamiento
de Escúzar

Consuelo Navarro Vega
22/10/2024 12:00

Ayuntamiento
de Escúzar

37
María Encarnación Matute Navarro

Escúzar 4 113
21/10/2024 13:20

Ayuntamiento
de Escúzar

Francisco Rodríguez López
21/10/2024 13:20

Ayuntamiento
de Escúzar
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38 Lázaro Martín Martín Escúzar 4 125
22/10/2024 12:10

Ayuntamiento
de Escúzar

39 Encarnación Guerrero Durán Escúzar 4 114
22/10/2024 12:20

Ayuntamiento
de Escúzar

40
Jesús Guerrero López

Escúzar 4 124
22/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Consuelo López Palma
22/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

41 Manuel Vega Aguado Escúzar 4 115
22/10/2024 12:40

Ayuntamiento
de Escúzar

42

Ángeles Clara Fonolla Moreno

Escúzar 4 116

22/10/2024 13:00
Ayuntamiento
de Escúzar

Ángel Mateos Moreno
22/10/2024 13:00

Ayuntamiento
de Escúzar

José Mateos Moreno
22/10/2024 13:00

Ayuntamiento
de Escúzar

María José Fonolla Moreno
22/10/2024 13:00

Ayuntamiento
de Escúzar

43

Ángeles Clara Fonolla Moreno

Escúzar 4 117

22/10/2024 13:10
Ayuntamiento
de Escúzar

Ángel Mateos Moreno
22/10/2024 13:10

Ayuntamiento
de Escúzar

José Mateos Moreno
22/10/2024 13:10

Ayuntamiento
de Escúzar

María José Fonolla Moreno
22/10/2024 13:10

Ayuntamiento
de Escúzar

María Josefa Martín Martín
22/10/2024 13:10

Ayuntamiento
de Escúzar

44 Luis José Pino Carrillo Escúzar 4 123
22/10/2024 13:20

Ayuntamiento
de Escúzar

45 Francisco Javier Guerrero López Escúzar 4 118
22/10/2024 13:40

Ayuntamiento
de Escúzar

46 Francisco Noguera López Escúzar 4 122
23/10/2024 9:00

Ayuntamiento
de Escúzar

46
bis

Manuel Román Bonilla Escúzar 4 121
23/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

Iván Román Bonilla Escúzar 4 121
23/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

María José Román Bonilla Escúzar 4 121
23/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

Josefa Bonilla Saldaña Escúzar 4 121
23/10/2024 9:20

Ayuntamiento
de Escúzar

48 Francisco Noguera López Escúzar 5 5
23/10/2024 9:00

Ayuntamiento
de Escúzar

50

Miguel Castillo Castillo

Escúzar 5 7

21/10/2024 12:30
Ayuntamiento
de Escúzar

María Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Antonio Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Francisco Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

Manuel Castillo Castillo
21/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

52 Juan Guerrero López Escúzar 5 20
23/10/2024 9:30

Ayuntamiento
de Escúzar

54 Milecio Navarro López Escúzar 5 14
23/10/2024 9:40

Ayuntamiento
de Escúzar

56 Juan López Guerrero Escúzar 5 13
23/10/2024 10:00

Ayuntamiento
de Escúzar

57 Silveria Martín Martín Escúzar 5 28
23/10/2024 10:20

Ayuntamiento
de Escúzar

58 Herederos de Manuel Ruiz Martín Escúzar 5 11
23/10/2024 10:40

Ayuntamiento
de Escúzar

59 Marcelo Cano Martínez Escúzar 5 26
23/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Escúzar
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62 Antonio Matute Navarro Escúzar 6 16
23/10/2024 11:20

Ayuntamiento
de Escúzar

63

Antonia Martín Núñez

Escúzar 5 18

23/10/2024 11:40
Ayuntamiento
de Escúzar

Virtudes Martín Núñez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

María del Carmen Álvarez Ortiz
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Rebeca Álvarez Ortiz
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Carmen Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Jose Antonio Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Antonia Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Carlos Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Silveria Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Isabel Álvarez Juárez
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Francisco Miguel Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Demelsa Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Juan Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Sandra Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Irene Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

Angel Miguel Álvarez Martín
23/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Escúzar

64 Ana Navas Muñoz Escúzar 6 17
23/10/2024 12:30

Ayuntamiento
de Escúzar

65 Maria Dolores Moreno García Alhendín 14 52
24/10/2024 9:00

Ayuntamiento
de Alhendín

66 Fernando Villena García Alhendín 14 46
24/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Alhendín

67
Eladia García Molina

Alhendín 14 40
24/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Alhendín

Manuel García García
24/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Alhendín

68 Herminia López Martín Alhendín 14 34
24/10/2024 10:10

Ayuntamiento
de Alhendín

69 José Fermín Villena Martín Alhendín 14 61
24/10/2024 10:30

Ayuntamiento
de Alhendín

70 María del Carmen García Rodríguez Alhendín 14 62
24/10/2024 10:40

Ayuntamiento
de Alhendín

71 Cándido Martín López Alhendín 14 63
24/10/2024 11:00

Ayuntamiento
de Alhendín

72 Fernando Villena García Alhendín 14 64
24/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Alhendín

73

Mecosur Granaitas S.L.

Alhendín 13 2

24/10/2024 9:10
Ayuntamiento
de Alhendín

Fernando Villena García
24/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Alhendín

Manuel Villena García
24/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Alhendín

74 Herederos de Ana García Molina Alhendín 13 3
24/10/2024 11:20

Ayuntamiento
de Alhendín

75 Herederos de Manuel García García Alhendín 13 4
24/10/2024 9:50

Ayuntamiento
de Alhendín

76 Mecosur Granaitas S.L. Alhendín 13 33
24/10/2024 9:10

Ayuntamiento
de Alhendín
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77 José Mateos Muller Alhendín 13 20
24/10/2024 11:40

Ayuntamiento
de Alhendín

78

José Alberto Castillo Calvo

Alhendín 13 32

24/10/2024 12:00
Ayuntamiento
de Alhendín

Francisco Castillo Calvo
24/10/2024 12:00

Ayuntamiento
de Alhendín

María del Pilar Castillo Calvo
24/10/2024 12:00

Ayuntamiento
de Alhendín
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Administración Autonómica

Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en Granada

Administración

ACUERDO CONVENIO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO 
DE PIÑAR
ACUERDO CONVENIO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PIÑAR

VISTO el texto del ACUERDO CONVENIO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PIÑAR , acordado por la
Comisión Negociadora formada, de una parte por la representación del Ayuntamiento y de otra por la representación de los
trabajadores, presentado el día 05 de septiembre de 2024 en el Registro Telemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de
conformidad con el artículo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo,  y demás disposiciones legales pertinentes,  esta Delegación Territorial  de Empleo, Empresa y
Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía en Granada,

RESUELVE:

PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Acuerdo Convenio en el mencionado Registro de esta Delegación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado texto del Acuerdo Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Granada, a 18 de septiembre de 2024

Firmado por:

DELEGADO TERRITORIAL,
JOSE JAVIER MARTIN CAÑIZARES
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ACUERDO-CONVENIO REGULADOR DE LAS  RELACIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y  SU
PERSONAL FUNCIONARIO

Acuerdo 2023

Píñar, 2 de febrero de 2023, en presencia del Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Píñar, D. Eloy García Cuenca.

REUNIDOS

De  una  parte,  en  representación  del  Ayuntamiento  de  Píñar,  D.  Eloy  García  Cuenca.  De  otra  parte  y  en

representación de las Sección Sindical de CCOO, D. Manuel Moreno

MANIFIESTAN

El Ayuntamiento de Píñar, a través de la Mesa de Negociación del Acuerdo para el personal funcionario, ha

supuesto un reto, crear por primera vez un Convenio-Acuerdo. Esto hace que la firma de este Acuerdo cobre un

singular protagonismo y constituye uno de los instrumentos decisivos en la política integral de recursos humanos,

con el que se ha alcanzado los objetivos y estrategias para confluir en la consecución de un clima que permite

la adopción de medidas con las mayores garantías de éxito de las relaciones laborales y funcionariales para todos

los empleados públicos municipales.

En este contexto, la negociación colectiva en este Ayuntamiento, se presenta como un elemento

dinamizador de las relaciones laborales y cualquier esfuerzo que se dirija a clarificar y racionalizar los procesos

negociadores debe ser bien recibido.

Es por ello, que con este Acuerdo, se ha alcanzado un acuerdo de interés mutuo, que va a permitir a todos

los Empleados municipales contar con un instrumento fundamental de garantía de sus derechos y deberes,junto

con el marco jurídico propio de la nueva Ley del Empleado Público, permitiendo la convivencia pacífica y mejora de

las condiciones de trabajo.

En  atención  a  las  consideraciones  que  han  quedado expuestas,  las  partes,  convienen en suscribir  el

siguiente ACUERDO CONVENIO de los Empleados con la condición de funcionario y funcionarios interinos al

servicio del Ayuntamiento de Píñar

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene como objeto principal la regulación de las relaciones entre el Excmo.

Ayuntamiento de Píñar y el personal funcionario a su servicio.

Otro objetivo de este Acuerdo/Convenio es que entre todas las personas que trabajan en el Ayuntamiento de

Píñar logren establecer las mejores condiciones laborales posibles, garantizando sus derechos y articulando sus

deberes desde los valores de solidaridad y justicia. La igualdad entre los sexos es un principio inseparable de todo

ello. Ser hombre o ser mujer no debe implicar supremacía de los unos sobre las otras, ni desde las relaciones de

jefatura, ni desde las relaciones entre miembros de equipos de igual categoría.

El  presente  texto  quiere  contribuir  a  luchar por  el  derecho  a  la  igualdad  entre  los  trabajadores  y  las

trabajadoras. Para ello, es imprescindible la igualdad como punto de partida entre mujeres y hombres trabajadores,

incluso desde  un ámbito como las Administraciones Públicas. El reparto de tipos de trabajos “masculinos” y

“femeninos”, la desigual promoción profesional, la discriminación salarial indirecta, el acoso por razón de sexo, la

responsabilidad del cuidado de la familia que se traduce en permisos y excedencias casi exclusivamente disfrutadas
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por las mujeres, etc., son algunos de los indicadores que nos muestran que aún queda mucho camino por recorrer.

Igualmente, el presente Reglamento aplicará de forma inmediata todas aquellas medidas establecidas por Ley que

afecten y regulen las relaciones laborales respecto a la igualdad entre los sexos, especialmente las relativas al

ámbito de la violencia de género. Así como tomar un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de realizar

un diagnóstico de situación, para la consecución de los objetivos establecidos, creando un plan de igualdad, entre

otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación

del tiempo de trabajo, para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral,

personal y familiar, y la prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Las partes firmantes, acuerdan la revisión del presente texto utilizando un lenguaje no sexista que refleje el

equilibrio de fuerzas y presencia entre las mujeres y hombres de esta Administración.

La construcción de nuevas relaciones laborales igualitarias entre hombres y mujeres está basada en el

cambio de actitud, la reflexión y el compromiso por la justicia social.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

●Ámbito Funcional.

Este Acuerdo afecta al Excmo. Ayuntamiento de Píñar, comprendido en el sector de Servicio Público, en el que las

relaciones de trabajo están reguladas por el presente Acuerdo por la legislación estatal que resulte de aplicación,

de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las comunidades autónomas, con respeto a la autonomía

local.

● Ámbito Territorial.

El presente Acuerdo afecta a los centros de trabajo que el Excmo. Ayuntamiento de Píñar tenga o pueda tener en

la localidad de Píñar o localidades anejas a su ámbito municipal.

● Ámbito Personal.

El presente Acuerdo es de aplicación a todos las funcionarias y funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Píñar

comprendiendo los/as funcionarios/as de carrera, funcionarios/as interinos, y los funcionarios/as con habilitación de

carácter estatal.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Acuerdo:

●     El personal o profesional cuya relación de servicios con el Excmo. Ayuntamiento de Píñar se derive de un
contrato administrativo para realización de trabajos concretos no habituales o específicos.

● El  personal  que  disfrute  de  cualquiera  de  las  becas  concedidas  por  este  Ayuntamiento  o  por  otra

Administración.

● El personal cuya relación se formalice expresamente fuera del Convenio al amparo del artículo 2 del

Estatuto de los Trabajadores.

● El personal contratado dentro del  Plan de Inserción Laboral  y Empleo Social,  así como los trabajos

desarrollados en beneficio de la comunidad.

● El personal contratado con cargo a programas y convenios de colaboración entre Administraciones o

para  servicios  subvencionados  se  regirán  por  este  Convenio  siempre  que  así  se  remita  en  el  convenio  de

colaboración.

● Los alumnos-trabajadores de las Escuelas Taller y cualesquiera otros trabajadores que se contraten

dentro  de programas de Formación  Profesional  desarrollados  por  el  Excmo.  Ayuntamiento de Píñar,  ya  sea a
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iniciativa propia, o en colaboración con otra Administración.

● Los Empleados Públicos que dependan de Organismos Autónomos, Empresas Municipales o Patronatos

o Fundaciones del Excmo. Ayuntamiento de Píñar.

● El personal eventual y de libre designación que desempeñe puestos de confianza o asesoramiento

especial, así como el personal directivo profesional.

● Ámbito Temporal.

El presente Acuerdo-Convenio entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Granada y finalizará transcurridos 5 años, sin perjuicio de la vigencia especial que para

determinadas cláusulas del mismo en él se establezcan.

Artículo 3. Prórroga, revisiones y denuncia del Acuerdo-Convenio.

Se entenderá prorrogado anualmente si no media denuncia del mismo por alguna de las partes con un mes

de antelación a su vencimiento y, en cualquier caso, continuará vigente hasta la aprobación del que lo sustituya.

Las condiciones legales y económicas establecidas en este Acuerdo tienen el carácter de mínimas y, por

tanto, cualquier mejora que se establezca por acuerdo o norma más favorable al personal incluido en su ámbito de

aplicación, se aplicará prevaleciendo sobre el contenido del presente Acuerdo. Los conceptos económicos serán

incrementados en el porcentaje máximo de acuerdo con las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Revisiones del Acuerdo-Convenio, todos los conceptos económicos excepto las prestaciones sociales,

serán incrementados durante la vigencia del presente Acuerdo y sus posibles prórrogas con la Ley de Presupuestos

Generales del Estado, en igual porcentaje que se fije para los Empleados Públicos de la Administración General del

Estado. Igual- mente será de aplicación cualquier medida correctora con carácter retroactivo que se abone a los

funcionarios del Estado o que se pacte en Acuerdo para los Empleados Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Píñar.

Denuncia del Acuerdo-Convenio, la representación de los Empleados Públicos preavisará la fecha de inicio

de las negociaciones y la plataforma objeto de la misma, con un mes de antelación a la fecha antes indicada,

manteniendo su vigencia el presente Acuerdo hasta la finalización de las negociaciones.

Artículo 4. Absorción, compensación y condiciones más beneficiosas

Las condiciones establecidas en el presente Acuerdo-Convenio, tanto normativas, como salariales, forman

un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica, serán consideradas en su totalidad y en cómputo

anual y global a todas las ya existentes a cualquiera que sea su naturaleza, origen o denominación de las mismas,

sin perjuicio en todo momento, de la aplicación de cualquier disposición legal que en su conjunto pudiera tener

efectos más favorables.

En el caso de que la autoridad competente anule alguna cláusula del Acuerdo-Convenio, quedará vigente el

resto y sólo se renegociará la cláusula anulada si una de las partes lo solicita.

Garantía Ad Personam. Se respetarán las situaciones personales que sean más beneficiosas que las fijadas

en  este  Reglamento,  manteniéndose  dicho  respeto  en  formas  estrictamente  Ad  Personam.  Los  aumentos  de

retribuciones que  puedan producirse  en un futuro  por  disposiciones  legales  de general  aplicación solo  podrán

afectar las condiciones pactadas en el presente Reglamento, cuando consideradas las nuevas retribuciones en

cómputo anual, sean superiores a las aquí pactadas. En caso contrario serán absorbidas y compensadas por estas
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últimas.

Artículo 5. Igualdad de oportunidades y no discriminación.

Las partes firmantes del AC (Acuerdo-Convenio) se obligan a:

•           Promover el principio de igualdad de oportunidades.

• Eliminar cualquier disposición, medida o práctica laboral que suponga un trato discriminatorio por

razón  de  nacimiento, sexo, etnia, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra condición o

circunstancia personal o social, así como cualquier obstáculo que impida el derecho a acceder y desempeñar

en condiciones de igualdad las funciones y puestos de trabajo públicos.

• Desarrollar lo dispuesto en la legislación vigente sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las

personas trabajadoras.

• Desarrollar un Plan de Igualdad de Género, de conformidad con lo establecido en la Ley de Igualdad

efectiva entre mujeres y hombres, para lo cual se creará una Comité Permanente de Igualdad, como órgano

paritario  formado  por  representantes  de  la  empresa  y  miembros  designados  por  los  órganos  de

representación de los empleados, que estará compuesto de mujeres y hombres, reservándose al menos un

40% de dicha representación a mujeres, respetando la Ley de Paridad.

Dicho Comité tendrá que elaborar el citado Plan de Igualdad con el objetivo de cumplir con la legislación

vigente creando un conjunto ordenado de medidas a adoptar previo diagnóstico de la situación existente en

este Ayuntamiento, tendentes a alcanzar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, y a

eliminar cualquier tipo de discriminación.

Artículo 6. Protección de datos de carácter personal.

Este AC garantizará y protegerá, en lo que concierne al tratamiento de datos de carácter personal de los

empleados públicos municipales, sus derechos a la intimidad personal y familiar.

Esta protección será de aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico, que los

haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de estos datos. Se entiende por datos de

carácter personal cualquier información concerniente a personas físicamente identificadas o identificables.

El Ayuntamiento de Píñar adoptará las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen

la seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

Artículo 7. Comisión de Interpretación y Vigilancia del AC (Acuerdo-Convenio).

Las partes firmantes acuerdan crear una Comisión Mixta de Interpretación y Vigilancia (CIV) del mismo, La

Comisión de Interpretación y Vigilancia existente en el Ayuntamiento de Píñar, tiene entre sus cometidos el control,

vigilancia, seguimiento, desarrollo e interpretación del presente Acuerdo; siendo el órgano competente para que las

partes interesadas diriman, en pie de igualdad, las posibles diferencias.
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La Comisión estará compuesta por el Delegado del Personal Funcionario, más el funcionario que hubiese

quedado  en  segundo  lugar  tras  las  últimas  elecciones  sindicales  (en  caso  de  que  no  hubiese  habido  más

candidatos,  el  Delegado de Personal de los Funcionarios designará un miembro entre los funcionarios del

Ayuntamiento), y el mismo número de miembros en representación de la Administración. En cualquier momento, la

Comisión podrá invitar a las personas afectadas o a algún representante del afectado/a para mejorar la información.

Así mismo, deberán designar un suplente por cada representante. La Comisión será estable en cuanto a la

nominación de sus miembros, no pudiendo asistir quien no tenga el citado nombramiento.

Ostentará la Presidencia el Sr. Alcalde-Presidente del municipio o Concejal en quien delegue.

Los Miembros de la Administración o la representación del personal presente en la Comisión podrán ser

asistidos en las sesiones de la Comisión por un asesor o asesora cada uno de ellos.

Artículo 8. Funciones de la Comisión de Interpretación y Vigilancia

Las funciones de la Comisión Paritaria serán las siguientes:

a) El nombramiento del Secretario/a de entre sus miembros por el sistema de mayoría simple

b) Interpretación del Reglamento.

c) Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos por las partes a su consideración.

d) Vigilancia en el cumplimiento de lo pactado.

e) Estudios de plantilla, organigrama, clasificación de categorías o grupos profesionales, etc.

f) La determinación de las acciones formativas que se deben considerar de utilidad para cada puesto de trabajo.

g) Cuantas otras funciones se les otorgue de común acuerdo.

El ejercicio de las anteriores funciones no obstaculizará, en ningún caso, las competencias respectivas de las

jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas por la Ley.

Artículo 9. Funcionamiento de la Comisión de Interpretación y Vigilancia.

La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada tres meses y con carácter extraordinario cuando las

circunstancias lo precisen, a petición del Presidente/a o de, al menos, dos tercios de la representación sindical de la

C.I.V. La convocatoria debe ser notificada fehacientemente a todos los miembros de la Comisión e ir acompañada

del orden del día. Ésta se realizará, como mínimo, con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha de su

celebración. En el caso de sesiones extraordinarias se convocarán con veinticuatro horas de antelación.

La Comisión estará presidida por la persona titular de la Concejalía Delegada competente en materia de

personal o miembro de la Corporación en quien delegue. La Presidencia asumirá las siguientes funciones:

-Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del orden del día, conforme
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con las peticiones de los demás miembros.

-Presidir las sesiones, dictaminar el comienzo y finalización de las mismas, moderar el desarrollo de los

debates y suspenderlos por causa justificada.

-Elevar los informes de la C.I.V. a los órganos competentes municipales para su aprobación.

-Visar las actas y certificaciones de los acuerdos de la C.I.V.

-Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidente/a de la C.I.V.

La C.I.V. nombrará a un Secretario/a, a propuesta de la Presidencia. El nombramiento deberá recaer en un

funcionario/a. Sus cometidos fundamentales serán:

-La convocatoria de las sesiones por orden de la Presidencia, así como las citaciones a los miembros del
mismo.

-La preparación de la documentación y puesta a disposición de los/las integrantes para su análisis y estudio.

-Recibir las comunicaciones de los miembros de la C.I.V.

-Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados, con el visado de la Presidencia.

-Levantar las actas de la C.I.V., remitiendo el borrador a las partes integrantes en el plazo de quince días

siguientes a la celebración de la sesión, salvo que se trate de acuerdos que se deban someter a Pleno u otro

órgano de gobierno municipal en cuyo caso se remitirán antes de su celebración.

-Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario/a de la C.I.V.

Todos los miembros de la C.I.V. deberán guardar sigilo, tanto individual como colectivamente, sobre las

materias tratadas y señaladas expresamente con carácter secreto y reservado, en el seno de las reuniones en las

que participe y sobre la información recibida por razón del cargo.

La Comisión podrá crear las subcomisiones de trabajo que estime necesarias, disolviéndose las mismas

una vez elevadas las propuestas correspondientes.

Para la adopción de acuerdos se requerirá mayoría absoluta. Los acuerdos adoptados se recogerán en

actas que vinculan a ambas partes en los mismos términos que el presente Acuerdo. Todo ello sin perjuicio de su

exposición en los tablones de edictos de esta Corporación y de las Secciones Sindicales, así como en el Portal de

Transparencia del Ayuntamiento de Armilla.

Ningún acuerdo de la C.I.V. podrá menoscabar el contenido de los derechos contemplados en el presente

Acuerdo.

Artículo 10. Mesa General de Negociación

De conformidad con el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se constituirá la Mesa General de Negociación del

P
ág

in
a 

7
 d

e 
5

6
P

ág
in

a 
16

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
18

90
02

N
º 

18
9 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Ayuntamiento de Píñar.

Artículo 11. Organización del trabajo.

El Ayuntamiento de Píñar define por sí mismo las estructuras administrativas internas con las que puede

dotarse, con objeto de poder adoptarlas a sus necesidades específicas y a fin de permitir una gestión eficaz.

El organigrama funcional y administrativo vigente en cada momento en el Ayuntamiento, aprobado por el

Pleno de la Corporación, es el instrumento de organización y distribución por Áreas de los servicios del Ayuntamiento

de Píñar, las cuales se estructuran a su vez en los distintos puestos de trabajo incluidos en la Relación de Puestos de

Trabajo.

Artículo 12. Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo.

Corresponde a la Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá

comprender todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual.  Las plantillas

deberán  responder  a  los  principios  de  racionalidad,  economía  y  eficiencia  y  establecerse  de  acuerdo  con  la

ordenación general de la economía, sin que los gastos de personal puedan rebasar los límites que se fijen con

carácter general.

La Relación de Puestos de Trabajo es un instrumento de racionalización del trabajo, que trata de armonizar

las necesidades de los servicios municipales con la organización dada para llevarlos a cabo (organigrama funcional)

y los recursos humanos disponibles (plantilla), debiendo contener la denominación, tipo y sistema de provisión de

los puestos de cada centro o servicio, la valoración de las retribuciones complementarias que les correspondan y

los requisitos exigidos para su desempeño, así como la enumeración de sus funciones.

Los puestos de trabajo del Ayuntamiento de Píñar serán desempeñados de acuerdo con los requisitos que

se establezcan en la relación que los contenga y demás reglamentación concordante.

La creación, modificación y definición  de puestos de  trabajo, se  realizará a  través de la  R.P.T.  La

aprobación de la RPT y sus modificaciones deberá ser negociada en la MGN en los términos del artículo 37 del

Estatuto Básico del Empleado Público, o precepto que le sustituya tras modificaciones de la legislación.

Se articularán a través de la MGN los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria

pública  para  la  provisión  de  los  puestos  de  trabajo  de  la  Relación  de  Puestos  del  Ayuntamiento  de  Píñar,

basándose en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de

los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de carácter técnico.

Cuando debido a cambios de legislación hubiese que suprimir algún puesto de los previstos en la RPT, se

procederá a la creación de un nuevo puesto de similares características e idénticas retribuciones. En el caso de

modificaciones de las funciones del puesto también por imposición de nueva normativa, se procederá a

modificar dicho puesto, con atribución de funciones similares y manteniendo las mismas retribuciones.

La Administración Municipal, previa información a los representantes sindicales, establecerá el número,

denominación,  características  de  los  puestos  de  trabajo  y  requisitos  exigidos  para  su  desempeño  por  los

empleados.

La Corporación negociará con los representantes sindicales, los aspectos retributivos, formas de acceso y

perfil de los puestos incluidos en las relaciones de puestos de trabajo, así como el resto de las condiciones de

empleo de los mismos, sin perjuicio de las competencias atribuidas por Ley al Pleno de la Corporación.
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Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles de complemento de destino.

Todo el personal de la plantilla incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo-Convenio poseerá un

grado personal correspondiente a alguno de los niveles en los que se clasifiquen los puestos de trabajo,que

como mínimo serán los siguientes:

Grupo,     Subgrupo         /         Complemento         D.         Mínimo         /         Complemento     D.     Máximo      
A1 20 30
A2 18 26
B 17 24
C1 16 22
C2 15 18
AP 13 14

El  grado  personal  se  adquiere  con  el  desempeño  de  uno  o  más  puestos  de  trabajo  del  nivel

correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción.

Si durante el tiempo en el que el trabajador desempeñe un puesto de trabajo se modificase el nive  l del

mismo, el tiempo de desempeño se computará con el nivel  más alto en que dicho puesto hubiese estado

clasificado.

No  obstante  lo  anterior,  el  personal  que  obtenga  un  puesto  de  trabajo  superior  en  dos  niveles  al

correspondiente a su grado personal consolidará cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos

niveles al que posea, sin que en ningún caso pueda superar el correspondiente al del puesto desempeñado.

La consolidación del grado personal comporta la percepción del complemento de destino correspondiente

al mismo con independencia del puesto de trabajo que se desempeñe

Artículo 13. Selección de personal.

El ingreso como funcionario de carrera en el Ayuntamiento de Píñar se realizará previa Oferta de Empleo

Público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición libre o concurso-oposición. Solo

en virtud de la ley, podrá aplicarse con carácter, excepcional, el sistema de concurso que consistirá únicamente en

la valoración de méritos.

El Ayuntamiento de Píñar seleccionará a su personal funcionario mediante procedimientos en los que se

garanticen los principios constitucionales de igualdad,mérito y capacidad, así como los siguientes:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

El acceso al empleo público se realizará de acuerdo con lo previsto en el Capítulo I del Título IV del Texto

Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y el resto del ordenamiento jurídico.

Al proceso selectivo del personal funcionario serán aplicables las normas de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se

aprueba  el  texto  refundido  de  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  régimen  local,  y  el  Real  Decreto
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896/1991, de 7 de junio, por el que aprueban las reglas básicas y programas mínimos a que se debe ajustarse el

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. En lo no previsto en ellas, supletoriamente,

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso del personal al

servicio de la Administración General del Estado y la reglamentación que para el ingreso en la función pública

establezca la Comunidad Autónoma Andaluza, así como cualquier otra norma que se promulgue y resulte de

aplicación.

El procedimiento de selección se establecerá teniendo en cuenta la conexión entre el tipo de pruebas a

superar y la adecuación a los puestos de trabajo que se hayan de desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas

prácticas que sean precisas. Serán objeto de negociación en el seno de la MGN, de forma previa a la aprobación

de las bases de las pruebas para la selección del personal, los criterios generales de selección.

Podrán formar parte de los Tribunales y Comisiones de selección, el personal funcionario del Ayuntamiento

de Píñar, y otros funcionarios que presten servicios en otras Administraciones Públicas, cuya retribución por su

participación, en ambos casos, se ajustará a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre

indemnizaciones por razón del servicio

Artículo 14. Oferta de Empleo Público.

Las  necesidades  de  Recursos  Humanos  que  no  puedan  ser  cubiertas  con  los  efectivos  de  personal

existentes, serán objeto de Oferta de Empleo Público, dentro de los límites de los gastos de personal que puedan

establecerse en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o en otras Leyes, y también atendiendo a la

tasa de reposición de efectivos que se establezca para cada año, todo ello, siempre que pueda habilitarse el crédito

presupuestario oportuno sin merma de retribuciones para el resto de personal funcionario, tanto en retribuciones

periódicas como no periódicas en su devengo.

La Corporación aprobará y publicará la Oferta de Empleo Público ajustándose a la legislación básica del

Estado sobre función pública, y a los criterios que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa

básica estatal para su debida coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

Previamente serán objeto de negociación los criterios generales de oferta de empleo público.

De conformidad con el artículo 28 de la Ley 4/2017,de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a

las Personas con Discapacidad en Andalucía y el marco normativo estatal, se reservará en las ofertas de empleo

público un cupo no inferior al 10% de las vacantes que por sus características lo permitan para ser cubiertas entre

personas con discapacidad, reservando dentro del  mismo un porcentaje específico  del  2% para personas con

discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad

igual  o  superior  al  33%;  siempre  que  superen  los  procesos  selectivos  y  acrediten  su  discapacidad  y  la

compatibilidad con el desempeño de las tareas. Así mismo, en caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas

para el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10%.

No podrá nombrarse personal interino para plazas que no se hayan incluido en la oferta de empleo público,

salvo cuando se trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a su aprobación, o en los supuestos de

interinidad por acumulación de tareas o por programas.

Artículo 15. Funcionarios en prácticas y funcionarios interinos.

A los funcionarios en prácticas les será de aplicación el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero,
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modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero, teniendo derecho a una retribución equivalente al

sueldo y paga extraordinaria correspondiente al grupo en el que esté clasificado el cuerpo o escala en el que

aspiren a  ingresar.  No obstante, si las prácticas se realizan desempeñando un puesto de trabajo, el  importe

anterior se incrementará en las retribuciones complementarias correspondientes a dicho puesto.

Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son

nombrados como tales para el desempeño de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna

de las siguientes circunstancias:

(a) Existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.

(b) La sustitución transitoria de los titulares.

(c) La ejecución de programas de carácter temporal,que no podrán tener una duración superior a tres años,
ampliable hasta doce meses más por las leyes de la función pública que se dicten en desarrollo del EBEP.

(d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce
meses.

La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos ágiles que respetarán en todo

caso  los  principios  de  igualdad,  mérito,  capacidad  y  publicidad,  pudiéndose  establecer  en  las  Bases  de  la

Convocatoria la formación de “Bolsas”, con una duración máxima de cuatro años, para poder, en caso de urgente

necesidad, hacer llamamiento a los integrantes de la citada Bolsa para su incorporación a determinado puesto de

trabajo. Este apartado estará vigente hasta que se regule un futuro Reglamento de bolsas de empleo.

El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas en el artículo 63 del

EBEP,cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento, o cesen las razones de necesidad y urgencia que

motivaron su nombramiento.

Artículo 16. Clasificación del personal funcionario.

El personal funcionario de esta Administración se clasifica, de acuerdo con la titulación exigida para el

acceso en los siguientes grupos:

Grupo A, dividido en dos Subgrupos A1 y A2.

Para el acceso como personal laboral de este grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de

Grado.

En aquellos supuestos en los que la Ley exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta. La

clasificación del personal laboral en cada subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones

a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

Grupo B. Para el acceso a este grupo se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior,  de

conformidad con lo dispuesto la Ley de Educación en Vigor

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso; C1, título de bachiller,

técnico o equivalente; C2, título de graduado en educación secundaria obligatoria o titulación equivalente.

Otras Agrupaciones Profesionales. Se establece este grupo de clasificación profesional para cuyo acceso no

se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema educativo.

Los empleados públicos que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación exigida podrán
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promocionar, según el procedimiento establecido.

Artículo 17. Trabajos de superior categoría.

Si a un trabajador se le asignasen funciones de categoría superior en un periodo superior a 6 meses en

periodo de un año, o a 8 meses en dos años, el Ayuntamiento deberá ofertar la vacante en la Oferta de Empleo

Público de ese año, siendo el procedimiento de promoción interna el único que servirá para cubrirla.

Artículo 18.- Promoción interna.

El Ayuntamiento y los representantes de los/as trabajadores/as, convienen en la necesidad de fomentar la

promoción interna durante la vigencia de este Acuerdo-Convenio, con la doble finalidad de optimizar los recursos

humanos con los que cuenta el Ayuntamiento y propiciar las legítimas aspiraciones de los empleados y empleadas.

La Corporación facilitará la promoción interna, consistente en el ascenso desde cuerpos o escalas de un

grupo de titulación a otro inmediato superior. El personal funcionario deberá para ello poseer titulación exigida para

el ingreso en el último, tener una antigüedad de, al menos, dos años en el grupo a que permanezca, así como reunir

los requisitos y superar las pruebas que para cada caso establezca el órgano competente municipal. No obstante,

para ello, el requisito de la titulación podrá dispensarse por cursos de adaptación, para promocionar a los subgrupos

de clasificación «C1» y «C2», en los términos establecidos por la Ley. Igualmente, aquellos/as empleados/as del

Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo

Grupo B, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del TREBEP.

El personal que acceda a otros grupos por el sistema de promoción interna tendrá en todo caso preferencia

para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que no procedan de este turno.

Asimismo, conservará el grado personal que hubiera consolidado en el grupo de procedencia, siempre que

se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspondientes al nuevo grupo y el tiempo de servicios prestados

en aquél será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado personal en éste.

En las convocatorias para el ingreso en los referidos cuerpos y escalas deberá establecerse la exención de

las pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el ingreso en el grupo de origen, siempre y

cuando las pruebas hayan sido idénticas.

Artículo 19. Conceptos retributivos.

Las retribuciones básicas de los/las funcionarios/as del Ayuntamiento de Píñar son el sueldo base, los

trienios correspondientes así como los componentes de ambos incluidos en las pagas extraordinarias. Su importe

vendrá determinado por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada año.

3. La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter preferente sobre cualquier otro que

deba realizarse con cargo a los correspondientes fondos de la Corporación, la cual, regulará, mediante las

resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio para el percibo por los interesados de las cantidades que

hayan dejado de satisfacérseles.

4. Los funcionarios y funcionarias que, por la índole de su función, por la naturaleza del puesto de

trabajo que desempeñen o por estar individualmente autorizados/as, realicen una jornada de trabajo reducida,

experimentarán una reducción proporcional de las retribuciones correspondientes a la jornada completa, tanto

básicas como complementarias. Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordinarias. Se exceptúa

de esta reducción el complemento familiar.

Las  retribuciones  de  los  funcionarios  incluidos  en  el  ámbito  de  la  aplicación  del  presente  Acuerdo-
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Convenio, se clasifican en los siguientes conceptos:

a) Retribuciones básicas: comprenden el sueldo, los trienios y las pagas extraordinarias.
b) Retribuciones  complementarias:  comprenden  el  complemento  de  destino,  el  complemento  específico,

complemento de productividad, gratificaciones por servicios extraordinarios y las indemnizaciones.

Las  retribuciones  del  personal  funcionario  se  incrementarán  cada  año  en  la  cuantía  que  fijen  las

correspondientes  Leyes  de  Presupuestos  del  Estado.  No  podrán  acordarse  incrementos  retributivos  que

globalmente supongan un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para el personal funcionario.

Artículo 20. Sueldo base.

El sueldo es la retribución asignada a cada funcionario/a por la realización de la jornada ordinaria de

trabajo, incluidos los períodos de descanso computables como de trabajo, en función del grupo de clasificación en

que se halle encuadrado, de conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para

cada año.

Artículo 21. Trienios.

Cada funcionario percibirá por este concepto cada 3 años una cantidad  fija en función del grupo de

clasificación en el que se halle encuadrado, y según establezca la Ley de Presupuestos Generales para cada año.

Todos los trienios, a partir del ejercicio 2023, se abonarán de oficio con efectos al día primero del mes

siguiente al de su cumplimiento, salvo que el trienio se cumpla el día primero del mes, en cuyo caso se abonará

completo en la nómina de dicho mes.

Artículo 22. Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad de

retribuciones básicas, y de la totalidad de las retribuciones correspondientes a los complementos de destino y

específico.

Las  pagas  extraordinarias  se  devengarán  el  primer  día  hábil  de  los  meses  de  junio  y diciembre,

percibiéndose en la nómina correspondiente a los referidos meses.

Cuando  los  funcionarios  hubieran  prestado  una  jornada  de  trabajo  reducida  durante  los  seis  meses

inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre,  el  importe de la paga extraordinaria experimentará la

correspondiente reducción proporcional.

Artículo 23. Complemento de destino.

Es el correspondiente al nivel de puesto que se desempeñe y que haya sido asignado al mismo en la

vigente  Relación de Puestos de Trabajo o al grado personal que se haya consolidado dentro de los intervalos

establecidos para cada subgrupo de los funcionarios de la Administración del Estado.

1. El complemento de destino es de igual cuantía para cada nivel, que se actualiza con carácter general en

los Presupuestos Generales del Estado cada año.

En todo caso se respetarán las reglas contenidas en el  artículo  3  del  R.D.  861/1986,  de 25 de abril,

modificado por R.D. 158/1996, de 2 de febrero, referente al complemento de destino de los funcionarios de la
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Administración Local.

Artículo 24. Complemento específico.

El complemento específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de

trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad y

penosidad.

Constituyen estas condiciones particulares parte de la actividad propia y ordinaria del puesto. En ningún

caso  podrá asignarse  más de un complemento específico  a  cada  puesto  de trabajo,  aunque al  fijarlo  podrán

tomarse en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones particulares mencionadas que puedan

concurrir en un puesto de trabajo.

El  complemento  específico  será  el  contenido  en  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo.  Para  su

establecimiento o modificación, con carácter previo, el Ayuntamiento deberá efectuar una valoración de puestos de

trabajo atendiendo a las circunstancias expresadas en el apartado anterior.

El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las doce, serán de percibo

mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre.

Artículo 25. Complemento de productividad

Está destinado al reconocimiento de las circunstancias objetivas que acrediten el especial rendimiento,

la actividad extraordinaria y el interés e iniciativa con que se desempeña el trabajo así como los objetivos del

mismo.

Su  distribución  y  asignación  individual,  sujeta  a  criterios  objetivos,  corresponde  al  Alcalde/sa-

Presidente/a  del  Ayuntamiento,  teniendo  carácter  público  tanto  para  el  resto  de  personal  como  para  la

representación sindical.

Artículo 26. Gratificaciones por servicios extraordinarios

Tendrán la consideración de servicios extraordinarios los realizados fuera del horario habitual de trabajo ó

siempre que supere el horario en cómputo anual.

La necesidad de la prestación de estos servicios extraordinarios la determinará el/la Jefe/a inmediato/a,

quien informará al Alcalde/sa o Concejal/a Delegado/a correspondiente.

Se racionalizará el uso de los servicios extraordinarios, no pudiéndose sobrepasar las diez horas en una

misma jornada, salvo en jornada electoral y demás casos excepcionales. Estos servicios se compensarán a

elección del personal, bien con tiempo de descanso o con pago en metálico.

Serán siempre voluntarios y rotativos, cubriéndose conforme el organigrama funcional. Su implementación

práctica se llevará a efecto en la C.I.V.

Se  compensará por  tiempo de descanso y  siempre que  la  organización del  trabajo  lo  permita,  en la

proporción de una hora de trabajo por dos horas de descanso. Las horas extraordinarias trabajadas en festivos u

horario  nocturno  se  compensarán  por  tres  horas  de  descanso,  las  cuales  podrán  ser  disfrutadas  cuando  el

personal lo solicite y el servicio lo permita, con un margen de un año máximo.

P
ág

in
a 

1
4

 d
e 

5
6

P
ág

in
a 

23
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

02
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Los expedientes administrativos que se originen como consecuencia de la realización de estos servicios

extraordinarios estarán a disposición de los integrantes de la C.I.V., quienes harán un uso reservado de dicha

información.

Se considerarán horas nocturnas las trabajadas desde las 22 h. hasta las 7 h.

Se compensarán con dos horas extras a todo/a funcionario/a que sea requerido para trabajar fuera de su

horario habitual de trabajo, aunque el tiempo empleado en el mismo sea inferior a una hora.

El cómputo anual de horas extraordinarias se valorará en C.I.V. al finalizar el año al objeto de traducirlos en

puestos de trabajo para la Oferta de Empleo Pública.

Será la C.I.V. la encargada de regular la valoración económica de las horas extraordinarias.

Artículo 27. Indemnizaciones por razón del servicio

El personal incluido en el ámbito de aplicación de este Acuerdo que por razón del servicio hubiera de

desplazarse fuera del término municipal  percibirá dietas de manutención y alojamiento de acuerdo con la

normativa vigente.

Las dietas se percibirán, salvo casos excepcionales, previa justificación del servicio extraordinario,

sólo  para el supuesto en que el servicio se preste fuera del municipio y la Corporación no facilite el

alojamiento y/o la manutención correspondiente.

En los procesos selectivos en los que participe en condición de integrante de un tribunal personal acogido

al ámbito de aplicación de este Acuerdo, éste percibirá las indemnizaciones estipuladas en la normativa vigente

estatal.

El devengo de las indemnizaciones por razón del servicio no generará derecho al mantenimiento de

las mismas si este deja de producirse.

La Corporación dispondrá de los mecanismos de control necesarios para la correcta aplicación del

presente artículo.

Los funcionarios y funcionarias que tengan su puesto de trabajo habitual en el Ayuntamiento de Píñar y

tengan que desempeñar también su trabajo en el término municipal de Bogarre, percibirán como indemnización por

gastos de desplazamiento 2,20 € por cada trayecto efectuado.

Artículo 28. Aplicación de las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en

materia de gastos de personal al servicio del sector público.

Se fija la nómina del mes siguiente al de entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado

para la  aplicación del régimen retributivo previsto en la misma, lo que incluye los incrementos de retribuciones

anuales sin necesidad de negociación o acuerdo al respecto.

Artículo 29. Asistencia jurídica y garantías
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1. El Ayuntamiento asumirá a través de los Servicios Jurídicos Municipales la defensa del trabajador/a que,

como consecuencia de hechos relacionados con el ejercicio de sus funciones, sea objeto de actuaciones judiciales

a instancias de terceros, salvo en los siguientes casos:

1.a) Renuncia expresa del propio trabajador/a.

1.b) Que sea el Ayuntamiento quien ejercite la acción judicial contra el trabajador/a.

1.c) Que se haya incoado expediente disciplinario contra el trabajador/a.

En el supuesto contemplado en el párrafo b), si el procedimiento penal finalizara mediante sentencia

absolutoria, una vez firme ésta, el trabajador/a que hubiere sido objeto de las actuaciones judiciales tendrá derecho

al abono de las cantidades a las que hace referencia en el epígrafe 2 del presente artículo, solicitud que deberá ser

informada por los Servicios Jurídicos Municipales y resuelta por el Jefe de personal.

2. El  trabajador/a  que  renuncie  a  ser  defendido  por  los  Servicios  Jurídicos  Municipales  podrá  optar  por

designar  Abogado y Procurador  externo por  cuenta de la  Corporación,  en los mismos casos y  con idénticas

excepciones que los reseñados en el epígrafe anterior, si bien previa solicitud que deberá ser informada por dichos

Servicios  jurídicos  y  resuelta  por  el  Jefe  de  Personal.  En  estos  casos,  el  importe  máximo  que  abonará  la

Corporación en concepto de honorarios de Abogados será el 65 % del que figure en los criterios orientativos de

honorarios aprobados por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada para la actuación de que se trate.

Por lo que hace referencia a los honorarios de Procuradores, el importe máximo que abonará la Corporación

será del 50% de la minuta de dichos profesionales.

3. Tanto en el caso de que el trabajador/a sea defendido por los Servicios Jurídicos municipales como si lo

fuere por Abogado externo, el Ayuntamiento asumirá el pago de las fianzas, multas, indemnizaciones y, en su caso,

las costas de la acusación particular si mediare condena expresa en tal sentido. No procederá el abono de tales

conceptos en los supuestos ya reseñados en el epígrafe 1 del presente artículo cuando, en relación con el párrafo

b), la sentencia firme no sea exculpatoria o, en relación con el párrafo c), recaiga sanción, así como en los casos

en que la sentencia aprecie dolo o mala fe.

4. Los  servicios  jurídicos  municipales  se  personarán,  ejerciendo  la  acusación  particular,  en  aquellos

procedimientos penales que se inicien como consecuencia de conductas inicialmente constitutivas de delitos o

faltas cometidos por terceros contra trabajadores/as, cuando los mismos se deriven del ejercicio de sus funciones,

siempre que fueren expresamente requeridos al efecto por el/la trabajador/a, con la conformidad del servicio al que

se encuentren adscritos/as.

5. El tiempo que el/la trabajador/a utilice en las actuaciones judiciales mencionadas en el apartado anterior,

será  considerado  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  salvo  que  concurran  algunas  de  las  excepciones  en  él

contenidas.  El  Ayuntamiento garantizará,  sin  merma económica alguna,  la  adscripción del/la  trabajador/a  que

preste sus servicios como conductor/a, a un puesto de trabajo adecuado a sus conocimientos, en caso de retirada

temporal o definitiva del carné de conducir, cuando la misma se derive del ejercicio de sus funciones, y no se

aprecie dolo o mala fe del trabajador/a.

6. La Corporación asesorará convenientemente en derecho a todos los trabajadores/as cuando el ejercicio de

sus funciones sea susceptible de entrañar responsabilidad civil o penal.

7. El Ayuntamiento abonará a los empleados/as municipales las cantidades reconocidas en sentencia judicial

firme en concepto de indemnización por las lesiones sufridas en el ejercicio de sus funciones, causadas por

terceros ajenos a la Corporación que hayan sido declarados insolventes por la autoridad judicial.

8. En caso de que un trabajador municipal se encuentre inmerso en un procedimiento judicial penal que

determine la imposibilidad de asistir a su puesto de trabajo, se acordará su suspensión provisional, la cual se
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extenderá durante la tramitación del procedimiento y podrá mantenerse el tiempo a que se extienda la prisión

provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de desempeñar el puesto de

trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de seis meses no supondrá pérdida del puesto de

trabajo. El empleado en situación de suspensión provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las

retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

Artículo 30. Seguro de Vida-Incapacidad y de Responsabilidad Civil y de Asistencia Sanitaria.

1. La Corporación se obliga a tener suscrita, una Póliza de vida e incapacidad para todo el personal que se

encuentre en activo en el Excmo. Ayuntamiento de Píñar, sin limitación de edad y quede sujeto al ámbito funcional

y personal de aplicación del mismo.

2. Con  objeto  de  garantizar la  responsabilidad civil de los empleados y  empleadas municipales en el

desempeño de sus funciones, la Corporación contratará una póliza de responsabilidad civil.

3. Con la  finalidad de dar  cobertura  médica y  especialidades,  la  Corporación se obliga a  tener suscrito,

durante toda la vigencia del presente Acuerdo, un Seguro Médico Colectivo de Asistencia Sanitaria con cualquiera

de las entidades que prestan dichos servicios.

El grupo asegurable lo integrará el conjunto del personal funcionario de carrera en activo del Ayuntamiento

de Píñar, así como al personal funcionario interino pero vinculado al Ayuntamiento por un tiempo ininterrumpido no

menor a tres años. También se integrarán en el grupo asegurable el personal cuya relación laboral tenga su origen

en la cobertura como interino de una plaza vacante neta o en un contrato de relevo por jubilación parcial. Las

prestaciones  básicas  a  incluir  en  el  Seguro  Colectivo  de  Asistencia  sanitaria  son  las  que  se  especifican, a

continuación:

 Asistencia primaria:

1. Medicina general.

2. Pediatría y Puericultura.

3. Enfermería.

4. Hospitalización a domicilio.

5. Urgencias domiciliarias y Ambulatorias en centros médicos.

6. Servicio de Ambulancia.

 Asistencia especializada:

1. Procedimientos diagnósticos y terapéuticos e Intervenciones Quirúrgicas.

 Hospitalización:

1. Hospitalización Quirúrgica.

2. Hospitalización Médica.

3. Hospitalización en Unidades Especiales.

4. Hospitalización de día.

5. Hospitalización por Maternidad (incluida anestesia epidural).

6. Hospitalización pediátrica.

7. Hospitalización psiquiátrica.

8. Urgencias hospitalarias.

 Tratamientos y servicios Especiales:

1. Medicina preventiva y Rehabilitadora:

P
ág

in
a 

1
7

 d
e 

5
6

P
ág

in
a 

26
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

02
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 Planificación Familiar.

 Preparación al parto.

 Programa de Niño Sano (hasta los 11 años).

 Diagnóstico Precoz de enfermedades de la mama.

 Diagnóstico Precoz de enfermedades ginecológicas.

 Diagnóstico Precoz de enfermedades coronarias.

 Diagnóstico Precoz de enfermedades de la próstata.

 Diagnóstico Precoz de la Diabetes y seguimiento del enfermo diabético.

 Diagnóstico Precoz del glaucoma.

 Rehabilitación cardíaca.

 Detección precoz y tratamiento de la sordera en niños (hasta 7 años).

2. Reproducción asistida.

3. Podología.

4. Tratamiento de psicoterapia breve o terapia focal.

5. Trasplante de órganos. 6. Prótesis e implantes.

7. Cirugía de la Miopía, Hipermetropía y del Astigmatismo.

 Segundo diagnóstico y otras establecidas en la actualidad o que pudieran incluirse.

Si durante la vigencia del presente Acuerdo, finalizara el período máximo de duración del Seguro Colectivo

de asistencia sanitaria que estuviera en vigor se adoptarán, el Jefe de Personal, con la suficiente

antelación e impulsando el expediente de contratación, las actuaciones administrativas necesarias para

que  se  produzca  la  entrada  en  vigor  de  una  nueva  Póliza  colectiva  a  la  finalización  de  la  anterior;

previamente a la aprobación de las cláusulas que regulen el nuevo procedimiento de contratación se

emitirá informe por las organizaciones sindicales firmantes del presente acuerdo, así como también con

carácter previo a la adjudicación del contrato.

Artículo 31. Prestaciones por discapacidad

En función del grado de discapacidad, se abonará a los funcionarios y funcionarias de esta Corporación,

por cada hijo/a (se entenderán también los que son por acogimiento preadoptivo y permanente y adopción) o

cónyuge discapacitado/a, las cantidades mensuales que se detallan a continuación:

– Grado de Discapacidad del 33%: 134,64 €

– Grado de Discapacidad del 34% al 65%: 153,00 €

– Grado de Discapacidad del 66% al 75%: 178,50 €

- Grado de Discapacidad del 76% al 80%: 318,36 €

- Grado de Discapacidad superior al 80%: 416,16 €

El abono se realizará cuando se reúnan las condiciones que a continuación se determinan:

- Estar afectado/a por una disminución, previsiblemente permanente, en sus facultades físicas,

psíquicas o sensoriales, de acuerdo a la normativa vigente y en los porcentajes que se expresan en el

cuadro anterior.

- Depender económicamente del empleado/a municipal, debiéndose acreditar que se encuentra en
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situación de paro durante al menos un año anterior a la fecha de presentación de la solicitud.

- No percibir ingresos por cualquier causa superiores al IPREM (indicador público de renta de

efectos  múltiples),  salvo  condición  más  favorable  detallada  en  los  respectivos  Decretos  de

concesión.

Los efectos económicos de esta prestación se producirán al mes siguiente al de la presentación de la

solicitud correspondiente.

Artículo 32. Régimen retributivo de la situación de incapacidad temporal y asistencia a consultas médicas.

El personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de Píñar en situación de incapacidad temporal,sea

cual fuere el tipo de contingencia que haya dado lugar a la incapacidad temporal, percibirá desde el primer día de

incapacidad  temporal  un  complemento  retributivo  que,  sumado  a  la  prestación  del  Régimen  General  de  la

Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad

temporal.

En los casos de ausencia durante la totalidad de la jornada diaria por causa de enfermedad o accidente sin

que se haya expedido parte médico de baja, deberá darse aviso de esta circunstancia al superior jerárquico de

manera inmediata. En todo caso, una vez reincorporado el empleado público a su puesto, deberá justificar de

manera inmediata la concurrencia de la causa de enfermedad, mediante la presentación de justificante médico

indicando el tiempo de reposo. Esta ausencia podrá extenderse por un máximo de cuatro días al año.

En los supuestos de ausencia parcial al puesto de trabajo como consecuencia de la asistencia a consulta,

prueba o tratamiento médicos, dicho periodo de tiempo se considerará como de trabajo, siempre que la ausencia

se limite al tiempo necesario y se justifique documentalmente por el empleado público su asistencia y la hora de la

cita.

La parte de jornada no realizada sin causa justificada por causa de enfermedad, accidente o asistencia a

consulta médica, dará lugar a la deducción proporcional de haberes, de acuerdo a lo establecido en el artículo

36 de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, modificado por el artículo 102.2 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,

sin perjuicio de las medidas disciplinarias que pudieran, en su caso, adoptarse. Para el cálculo del valor hora

aplicable en dicha deducción se tomará como base la totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que perciba

el funcionario dividida entre el número de días naturales del correspondiente mes y, a su vez este resultado por el

número de horas que el funcionario tenga obligación de cumplir, de media, cada día.

Cuando se incumpla la obligación, derivada de las previsiones del Régimen General de Seguridad Social,de

presentar en plazo el correspondiente parte de baja,se aplicará lo previsto para las ausencias no justificadas al

trabajo en la normativa reguladora de la deducción proporcional de haberes y en las normas reguladoras de la

jornada y el horario.

Artículo 33. Prestaciones sanitarias

Los funcionarios y funcionarias de carrera de esta Corporación percibirán una ayuda económica para hacer frente a

los gastos originados por la compra de prótesis sanitarias, en base a los siguientes criterios:

a) Se abonarán, previa justificación mediante la aportación de factura sellada y firmada y, en su caso,

informe médico.

b)       Las cantidades máximas que se podrán abonar por este concepto son las que se indican a continuación:

CUANTÍAS MÁXIMAS DE PRESTACIONES SANITARIAS:
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Concepto Periodo de concesión Importe 2023

De tipo óptico, auditivo y de fonación

Gafas completas graduadas 3 años y 1 año (men. 14 años) 72,60 €

Gafas completas progresivas 3 años y 1 año (men. 14 años) 103,70 €

Cristales graduados, dos Anual 51,87 €

Cristales graduados, uno Anual 25,94 €

Cristales progresivos, dos Anual 74,08 €

Cristales progresivos, uno Anual 37,05 €

Lentillas Anual 68,45 €

Operación de corrección ocular 10 años 255,11 €

Colocación de lente intraocular
en
operaciones de cirugía ocular
(25% de factura)

10 años 127,50 €

Audífono 2 años 414,87 €

Tapones  oídos  baño (50  % de
factura)

Anual 34,44 €

Prótesis, arreglos dentales y ortodoncias

Empastes (máx. 12 piezas) 10 años 30,42 €

Pieza  dental  implantada  (máx.
12 piezas)

10 años 93,34 €

Prótesis dental media 10 años 259,94 €

Prótesis dental completa 10 años 518,58 €

Ortodoncia 5 años 603,03 €

Implante dental (50 % factura)
(máx. 8 piezas)

10 años 191,34 €

Endodoncia (máx. 6 piezas) 10 años 62,00 €

Limpieza dental Tartrectomía 1 año 30,42 €

Férula de descarga (50 % de
factura)

2 años 34,44 €

Tratamientos periodontales
(15% de factura)

10 años 306,00 €

Curetajes  dentales  (50  %  de
factura)

10 años 206,63 €

Otras prestaciones

Alimentación de enfermos
celíacos

Anual 212,24 €

Intolerancia a la lactosa Anual 212,24 €

Peluca oncológica
(sólo empleados)

2 años 300,00 €

c) Esta prestación la percibirán los empleados y empleadas y por sus cónyuges e hijos/as, (incluidos

los que  lo  son  por  acogimiento  preadoptivo  y  permanente  y  adopción)  menores  de  25  años o  mayores

discapacitados que estén económicamente a su cargo y siempre que acrediten la situación de paro. En los

supuestos de ortodoncias y al ser un tratamiento de larga duración, deberá acreditarse que a la fecha de

presentación de la factura el beneficiario se encuentra en situación de paro al menos durante un año, en tanto
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que los casos de alimentación de enfermos celíacos y de intolerancia la lactosa deberá acreditarse que en el

año anterior a la fecha de presentación de la solicitud el beneficiario no tenga acreditados más de 90 días de

alta laboral.

d) En caso que ambos cónyuges sean empleados y empleadas municipales o alguno de ellos lo sea

de otra empresa, organismo o fundación municipal, estas prestaciones las percibirá uno de ellos.

e) No se  abonarán  aquellas  prótesis  que  estén  incluidas  en  las  ayudas  por  este  concepto  que

concede el  Servicio  Andaluz  de  Salud;  en este  sentido,  no  se  tramitarán,  a  título  de ejemplo,  todas  las

prestaciones –  empastes, endodoncias, etc.-, cubiertas en cada momento por el programa de asistencia

bucodental gratuita a la población infantil de 6 a 15 años de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

f) Por  parte  del  Jefe  de  Personal  se  requerirán  a  los  empleados  y  empleadas,  los  documentos

pertinentes para la justificación de los requisitos detallados con anterioridad, así como los informes médicos y

facturas que resulten necesarias para la comprobación de las prótesis solicitadas.

g) No procederá el abono de las prótesis que se soliciten transcurridos 6 o más meses desde la

expedición de la factura correspondiente.

Artículo 34. Ayuda por estudios de Bachiller, Ciclos Formativos de grado medio y superior y Universitarios.

a) Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación de carácter compensatorio, destinada a

sufragar, en parte, los gastos ocasionados por los estudios del personal funcionario, e hijos menores de 25

años, que cursen estudios de Bachiller, Ciclos Formativos de grado medio y superior y estudios universitarios

de grado o postgrado de enseñanzas oficiales, entendiendo como tales enseñanzas las que, a su término, dan

derecho a la obtención de un título académico expedido por el Ministerio competente en esta materia o las

Universidades, excepto los cursos propios impartidos por éstas, los magister, máster, cursos de extensión

universitaria y cursos de postgraduados, que no se hallen avalados por matrícula para el tercer ciclo o que no

resulten obligatorios para la obtención del título que habilita el ejercicio de la profesión correspondiente.

b) La cuantía asignada a este programa se dividirá entre el número de solicitudes anuales, sin que en

ningún  momento  se  pueda  otorgar  más  de  400  euros  a  cada  funcionario  y  año,  siendo  necesario  la

presentación del documento que acredite la matriculación en el Centro que imparte las citadas enseñanzas y

el Libro de Familia. Sólo se admitirá una única solicitud por funcionario, independientemente del número de

hijos que cursen alguna modalidad de estos estudios. También deberá acreditarse por algún medio la no

percepción de beca, y si resultara imposible, mediante declaración responsable.

Las modalidades de ayudas objeto de este artículo son incompatibles con la percepción de otras de

naturaleza  similar  concedidas  por  cualquier  organismo o  entidad  públicos  o  privados,  para  el  mismo ejercicio

económico  o  año  académico  (becas),  salvo  que  fueran  de  cuantía  inferior,  en  cuyo  caso,  si  se  acredita

documentalmente su naturaleza y cuantía, y se reúnen los requisitos establecidos en los preceptos de este artículo,

podrá solicitarse la diferencia. Para tener derecho a la Acción Social regulada en este artículo, el solicitante no debe

estar incluido en el ámbito subjetivo de otra acción social financiada con cargo a fondos públicos, salvo que esta

última le  sea de aplicación como consecuencia  de una actividad profesional distinta a la desarrollada en esta

Administración en cuyo caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior

La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la requerida, darán lugar

a la denegación de la modalidad de ayuda solicitada o pérdida de la concedida, con la devolución, en este último

caso, de las cantidades indebidamente percibidas, con independencia de las responsabilidades a que hubiere lugar.

P
ág

in
a 

2
1

 d
e 

5
6

P
ág

in
a 

30
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

02
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Artículo 35 Ayuda por sepelio.

a) Esta modalidad de ayuda consistirá en una prestación económica pagadera de una sola vez, con el

fin de compensar los gastos habidos, por el personal al servicio de esta Administración con ocasión del sepelio

de su cónyuge/pareja de hecho e hijos convivientes con el empleado, así como para éstos, en caso de deceso

del empleado funcionario.

b) La cuantía de la ayuda en la modalidad de sepelio podrá alcanzar un máximo del 50% por ciento

de la factura acreditada, sin que en ningún caso la ayuda pueda sobrepasar la cuantía de 1.000 euros por

cada empleado y año, sin perjuicio de los incrementos anuales que se produzcan en la misma proporción que

el aumento de las retribuciones de los empleados públicos.

c) La  documentación  a  presentar  junto  a  la  solicitud  será:  el  certificado  de  defunción,  factura

acreditativa del gasto por sepelio, copia del libro de familia, certificado del registro de parejas de hecho, en su

caso y certificado de convivencia.

Artículo 36. Otras prestaciones

Los funcionarios y funcionarias de carrera de la Corporación percibirán siguientes prestaciones:

a) Por matrimonio o pareja de hecho: El empleado o empleada percibirá por este concepto la

cantidad de 250 € a cargo de la Corporación.

b) Por natalidad, acogimiento preadoptivo, permanente y adopción: El empleado o empleada

percibirá en concepto de natalidad, la cantidad de 250 euros, por cada hijo/a.

Para  percibir  las  ayudas  establecidas  los  supuestos  a)  y  b)  será  necesaria  la  previa  solicitud  del

funcionario/a interesado/a y la justificación documental del hecho que la origina. En el caso de que ambos cónyuges

sean empleados/as municipales sólo obtendrá dicha ayuda uno de ellos.

c) Por obtención de nuevo carné y por tasas de renovación: a los empleados y empleadas que,

posteriormente a su ingreso, se les exija, por la Corporación o por Ley, un carné distinto al requerido en las

normas de ingreso, se les gestionará la obtención del nuevo carné. Asimismo, el Ayuntamiento se encargará

de gestionar la renovación del  carné de conducir  a aquellos empleados y empleadas que se les haya

exigido dicho requisito en los procesos de ingreso, promoción o provisión o en el Área en la que presten sus

Servicios. En este concepto se abonarán las tasas de renovación que se exijan en la Dirección General de

Tráfico y el coste del examen médico necesario.

d) Como premio a la constancia, el personal funcionario del Ayuntamiento de Píñar percibirá

las siguientes cuantías:

-Al cumplir 10 años de antigüedad......................................................150 €

-Al cumplir 15 años de antigüedad......................................................300 €

-Al cumplir 20 años de antigüedad......................................................400 €

-Al cumplir 25 años de antigüedad......................................................500 €

-Al cumplir 30 años de antigüedad......................................................600 €

-Al cumplir 35 años de antigüedad y más............................................700 €

Entendiéndose  en  este  último  supuesto  la  expresión  “y  más”  referida  al  premio  único  que  percibirán
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aquellos/as funcionarios/as que hayan superado los 35 años de antigüedad a la entrada en vigor de este Acuerdo.

El derecho a su percepción no tiene carácter retroactivo.

Artículo 37. Complemento familiar

1. El Complemento Familiar es una prestación que se percibe por todos los funcionarios y funcionarias

con independencia de sus demás retribuciones y en función de sus respectivas cargas familiares.

2. Este complemento se abonará por mensualidades vencidas y está constituido por una asignación

por  matrimonio y  una  bonificación por  cada  hijo/a  (se  entenderán también los  que  son  por acogimiento

preadoptivo y permanente y adopción).

3. Tienen derecho a la asignación por matrimonio los funcionarios y funcionarias casados/as, siempre

que acrediten la situación de paro del cónyuge y que no percibe retribución y los viudos y viudas que tengan

hijos/as a su cargo con derecho a bonificación. La cuantía es de 3,75 € mensuales.

4. Tienen derecho a la bonificación por hijos/as los funcionarios y funcionarias que tengan:

a) Hijos/as menores de 18 años.

b) Hijos/as mayores de dicha edad y menores de 23 años que carezcan de empleo y no cobren

sueldo y retribución alguna.

c) Hijos/as mayores de 23 años que se hallen incapacitados para todo trabajo.

5. La cuantía de dicha bonificación es de 3,75 €  por hijo y mes, aumentándose en un 25% en el caso de

familias numerosas de categoría general y en un 35% para las que tengan categoría especial.

Estas ayudas se solicitarán por los empleados/as municipales con anterioridad al mes de enero de cada año

debiendo considerarse la situación familiar existente el día 1 de dicho mes, no correspondiendo la concesión de

ayudas que hayan sido solicitadas con posterioridad al ejercicio económico correspondiente al del abono o bien

fuera del  plazo a tal  efecto establecido y comunicado para la presentación de las solicitudes por el  Jefe de

Personal.

Artículo 38. Anticipos reintegrables.

1. El personal funcionario de carrera y los interinos con más de un año de antigüedad, podrá solicitar

anticipo  de  nómina  sin  intereses,  que  será  deducido  en  partes  proporcionales  de  la  nómina  en  las

mensualidades siguientes.

2. La autorización de anticipos reintegrables estará condicionada al cumplimiento de los siguientes

requisitos:

a) Siempre quedará supeditada a la existencia de la disponibilidad presupuestaria necesaria. Una

vez agotado el crédito disponible en la aplicación presupuestaria correspondiente, no podrán concederse

nuevos  anticipos  reintegrables,  salvo  que  los  ingresos  recaudados  por  dicho  concepto  superen  las

previsiones de ingresos de los citados anticipos.

b) Se podrá  solicitar  para  cada  ejercicio  económico,  en  concepto de anticipo,  hasta  la  cantidad

equivalente a la remuneración líquida de dos mensualidades.

A estos efectos, se entenderá por remuneración líquida, la asignación retributiva neta que, con carácter fijo

y periodicidad mensual, perciba el solicitante, no siendo acumulables pagas extraordinarias, gratificaciones, dietas,

gastos de locomoción y demás emolumentos no fijos ni de periodicidad mensual.
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El plazo de amortización de los anticipos será el fijado por la propia persona solicitante, no pudiendo exceder del

siguiente número de meses:

o Anticipos de hasta una mensualidad líquida: 12 meses.

o Anticipos de hasta dos mensualidades líquidas: 24 meses.

c) No podrá concederse un nuevo anticipo si no está reintegrado en su totalidad el anterior, no

pudiendo concederse anticipos por la cantidad amortizada.

3. En la nómina mensual solo se incluirán los anticipos aprobados antes del día 20 del mes

correspondiente.

4. Los reintegros se verificarán en los plazos previstos, a cuyo efecto se descontarán de las nóminas

respectivas  la  cantidad  proporcional  al  anticipo  concedido,  sin  perjuicio  de  la  facultad  de  las  personas

interesadas de entregar mayores sumas para adelantar la amortización. Si por cualquier circunstancia cesara

la relación de servicio o la situación de servicio activo del personal, se procederá a practicar la liquidación final

del anticipo sin tener en cuenta ningún límite cuantitativo, y si no alcanzara, se instruirá el correspondiente

expediente de reintegro por las cantidades pendientes.

5. No podrán concederse anticipos cuyo plazo de amortización exceda de la fecha prevista para la

jubilación o cese por cualquier circunstancia.

6. El Ayuntamiento de Píñar incluirá en sus presupuestos una aplicación presupuestaria dedicada a

anticipos de nómina para todo su personal, tanto para el personal funcionario, como para el personal laboral.

Artículo 39. Indemnización por jubilación anticipada. plan general de empleo.

1. Con carácter general, la jubilación será al cumplir el/la funcionario/a la edad mínima establecida en

la normativa de la Seguridad Social como requisito mínimo de edad para acceder a cualquier tipo de jubilación.

Dicha edad se considerará sin perjuicio de que el personal pueda completar los periodos de carencia para la

jubilación, en cuyo supuesto la jubilación obligatoria se producirá al completarse dichos períodos de carencia en

la cotización a la Seguridad Social. No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, ésta no se producirá hasta el

momento en que los empleados o empleadas cesen en la situación de servicio activo, en aquellos supuestos en

que voluntariamente prolonguen su permanencia en la misma hasta, como máximo, a los 70 años de edad. El

Ayuntamiento se compromete a cubrir la plaza vacante que se produzca, o proceder en consecuencia.

2. Se establece un premio de jubilación voluntaria, que sólo se concederá cuando el trabajador solicite la

jubilación dentro de los dos meses siguientes al cumplimiento de los requisitos para merecerla, y surtirá efectos

económicos desde la fecha de jubilación, con arreglo a las siguientes escalas:

a) A los 65 años o más hasta edad ordinaria jubilación: 5.604,74 €

b) A los 64 años: 7.833,68 €

c) A los 63 años o menos: 10.070,74 €

Estas cantidades se irán incrementando anualmente con el IPC del año anterior.

3. Se establecerá un sistema que posibilite el acceso a la jubilación parcial del personal funcionario en el

marco de lo establecido por la Legislación vigente.

Artículo 40. Destino.

A todos los funcionarios se les asignará por escrito un único destino funcional en el que han de coincidir

necesariamente la unidad del organigrama y el centro de trabajo donde va a desarrollar su labor. Los cambios de
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destino habrán de comunicarse por escrito con quince días de antelación a su fecha de efectos.

En el caso de excedencia para cuidado de hijos,durante el primer año el personal incluido en el ámbito de

aplicación de este Acuerdo, tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban (mismo

destino). Transcurrido este periodo, dicha reserva lo será en puesto en la misma localidad y de igual nivel de

retribución.

El personal funcionario de una misma categoría podrá permutar sus puestos de trabajo con el personal

funcionario de otras administraciones en condiciones de reciprocidad.

Artículo 41. Jornada laboral y horario.

La jornada ordinaria de trabajo será la establecida en el presente Acuerdo, en el marco de lo establecido en

la Disposición adicional centésima cuadragésima cuarta de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales

del Estado para 2018.

Serán objeto de negociación en MGN las decisiones de carácter general referidas a calendario laboral,

horarios, jornadas y vacaciones.

Las estructuraciones horarias realizadas por los responsables del servicio que sean ajustadas a

dichos  acuerdos,  se  considerarán  derivadas  de  su  potestad  de  organización,  sin  perjuicio  de  que  deban ser

notificadas individualmente a  los funcionarios y  a  las funcionarias a  quienes vayan dirigidas por  el  respectivo

servicio con una antelación mínima de cinco días hábiles respecto del comienzo del mes natural en que hayan

de aplicarse.

El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo para el personal de oficinas y asimilados, será desde las

9:00 horas hasta las 14:00 horas, de lunes a viernes. El tiempo restante hasta completar la jornada legalmente

establecida, se realizará en horario flexible, entre las 7:00 y las 9:00 o bien entre las 14:00 y las 16:00 horas,de

lunes a viernes. La flexibilidad de horario se acordará previa solicitud del trabajador, siempre que el servicio lo

permita y se disponga de sistemas de control horario que permitan el correspondiente cómputo horario.

Aquellas jornadas y horarios especiales que, excepcionalmente y por interés del servicio deban realizarse

en determinadas funciones o centros de trabajo, previa negociación en Mesa General, se aprobarán por el órgano

competente del Ayuntamiento.

Durante la jornada de trabajo se podrá disfrutar de una pausa por un periodo de 30 minutos, que se

computará  como  trabajo  efectivo.  Esta  interrupción  no  podrá  afectar  a  la  prestación  de  los  servicios.  La

determinación, control y fijación de los turnos de descanso corresponderá a la dirección de los servicios, cuidando

que los mismos queden debidamente atendidos en todo momento.

Cuando por  necesidades públicas:  catástrofes,  terremotos,  etc.,  en que el  Ayuntamiento se vea en la

necesidad de atender  las consecuencias que de las mismas se deriven,  el  personal  prestará estos servicios

públicos  con  independencia  de  su  jornada  laboral,  a  cualquier  hora.  Estas  horas  serán  abonadas  como

gratificaciones por servicios extraordinarios.

El establecimiento de nuevos turnos de trabajo o nuevas jornadas partidas que afecten a los funcionarios

objeto de este Acuerdo y no estén valoradas en la RPT,se aprobará por el órgano competente del Ayuntamiento,

previa negociación en MGN.

Como medidas de conciliación se podrá hacer uso de flexibilidad horaria, en el marco de las necesidades
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del servicio, en los siguientes supuestos:

a) Los empleados públicos que tengan a su cargo personas mayores, hijos menores de 12 años o

personas con discapacidad, así como quien tenga a su cargo directo a un familiar con enfermedad grave

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, tendrán derecho a flexibilizar en una hora diaria el

horario fijo de jornada que tengan establecida.

b) Los empleados públicos que tengan a su cargo personas con discapacidad hasta el primer grado

de consanguinidad o afinidad, podrán disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria sobre el horario fijo

que corresponda, a fin de conciliar los horarios de los centros educativos ordinarios de integración y de

educación  especial,  de  los  centros  de  habilitación  y  rehabilitación,  de  los  servicios  sociales  y  centros

ocupacionales, así como otros centros específicos donde la persona con discapacidad reciba atención, con

los horarios de los propios puestos de trabajo.

c) Excepcionalmente, el órgano competente del Ayuntamiento, podrá autorizar, con carácter personal

y temporal, la modificación del horario fijo en un máximo de dos horas por motivos directamente relacionados

con la conciliación de la vida personal, familiar y laboral,y en los casos de familias monoparentales.

d) Los empleados públicos tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas

de fecundación o reproducción asistida por el tiempo necesario para su realización y previa justificación

de la necesidad dentro de la jornada de trabajo.

e) Los empleados públicos que tengan hijos con discapacidad tendrán derecho a ausentarse del

trabajo por el tiempo indispensable para asistir a reuniones de coordinación de su centro educativo, ordinario

de integración o de educación especial, donde reciba atención,tratamiento o para acompañarlo si ha de recibir

apoyo adicional en el ámbito sanitario o social.

f) Los empleados públicos que se reincorporen al servicio efectivo a la finalización de un tratamiento

de radioterapia o quimioterapia, podrán solicitar una adaptación progresiva de su jornada de trabajo ordinaria.

La  Administración  podrá  conceder  esta adaptación  cuando  la  misma  coadyuve  a  la  plena  recuperación

funcional de la persona o evite situaciones de especial dificultad o penosidad en el desempeño de su trabajo.

Esta adaptación podrá extenderse hasta tres meses desde el alta médica y podrá afectar hasta un 25% de la

duración de la jornada diaria, preferentemente en la parte flexible de la misma, considerándose como tiempo

de trabajo efectivo. La solicitud irá acompañada de la documentación que aporte el interesado para acreditar la

existencia de esta situación, y la Administración deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días, sin

perjuicio de que, para comprobar la procedencia de esta adaptación,  la Administración pueda recabar los

informes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales o de cualesquiera otros órganos que considere

oportuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de rehabilitación que le hayan sido prescritas.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse en un mes más cuando el empleado público

justifique la persistencia en su estado de salud de las circunstancias derivadas del tratamiento de radioterapia o

quimioterapia.

Con carácter excepcional, y en los mismos término sindicados, esta adaptación de jornada podrá solicitarse

en procesos de recuperación de otros tratamientos de especial gravedad, debiendo en este supuesto analizarse las

circunstancias concurrentes en cada caso.

Los empleados o empleadas públicos podrán disponer de una bolsa de horas en cómputo anual de libre

disposición, para los casos de cuidado de hijos o hijas menores de edad y menores sujetos a tutela o acogimiento;

y para la atención de personas mayores y personas con discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad o
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afinidad.

La utilización de las horas, hasta un total de 30 anuales, tendrá carácter recuperable en un plazo máximo

de tres meses a contar desde el día siguiente a aquel en que se haga uso de la bolsa de horas, debiendo cumplir

con el total de la jornada anual correspondiente. Las horas recuperadas no se volverán a incorporar en ningún

caso al saldo de horas por utilizar de la bolsa total de horas de que se dispone durante ese año natural.

Para  la  justificación  del  uso  de  la  bolsa  de  horas  serán  necesaria,  en  todo  caso,  una  declaración

responsable de los empleados o empleadas públicos.

Las horas podrán acumularse en jornadas completas siempre que exista una razón justificada para ello,

considerando las peculiaridades de la prestación del servicio público. De forma adicional se dispondrán de hasta

dos jornadas completas no recuperables.

Los calendarios laborales podrán establecer los límites y condiciones de acumulación de estas horas sin

alcanzar  jornadas  completas  siempre  que  sea  compatible  con  la  organización  del  trabajo,  así  como  las

adaptaciones que pudieran ser necesarias para las peculiaridades de determinados ámbitos o colectivos.

Artículo 42. Jornadas reducidas.

En  aquellos  casos  en  que  resulte  compatible  con  la  naturaleza  del  puesto  desempeñado  y  con  las

funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de destino

sea igual o inferior al 28, podrá solicitar al órgano competente el reconocimiento de una jornada reducida por

interés particular, ininterrumpida, de las nueve a las catorce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus

retribuciones.

Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con otras reducciones de jornada previstas en

la normativa vigente.

Los funcionarios a quienes falten menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa podrán

obtener a su solicitud, la reducción de la jornada. La duración de la jornada de trabajo reducida podrá ser iguala la

mitad o a los dos tercios de la establecida con carácter general, a la elección del funcionario, reduciéndose su

retribución proporcionalmente del importe de las retribuciones básicas derivadas del grupo de pertenencia y de los

complementos de destino y específico correspondientes al puesto de trabajo que desempeña. La concesión de la

jornada reducida estará debidamente justificada y será efectiva en un periodo de 6 meses a partir del primer día

del mes siguiente a la fecha en que se conceda, renovándose automáticamente por periodos semestrales hasta la

jubilación del funcionario, salvo que éste solicite volver al régimen de jornada anterior, con aviso previo de un mes

a la finalización de su régimen de jornada reducida.

Dicha reducción de jornada podrá ser solicitada y obtenida, de manera temporal, por aquellos funcionarios

que  la  precisen  en  procesos  de  recuperación  por  razón  de  enfermedad.  Los  periodos  y  plazos  de  tiempo

establecidos en el párrafo anterior no serán exigibles en este supuesto.

Como  preparación  para  la  jubilación,  los  funcionarios  experimentarán  una  reducción  de  su  jornada

ordinaria de trabajo de una hora diaria al cumplir los 62 años de edad y de dos horas diarias al cumplir 64 años de

edad y mientras permanezcan en servicio activo, sin reducción de haberes.
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Artículo 43. Vacaciones.

Todo empleado o empleada tendrá derecho,  por  cada año completo  de  servicios,  a  disfrutar  de unas

vacaciones retribuidas de un mes o de los días hábiles que legalmente le correspondan, en función de los años de

servicios que tenga reconocidos y de conformidad con las reglas que más adelante se enumerarán. Existen, por

tanto, dos formas de disfrute de las vacaciones, a opción del/la interesado/a, y siempre respetando las necesidades

del servicio:

 Vacaciones de forma continuada durante un mes completo

En esta modalidad se disfrutan las vacaciones de forma continuada durante un mes completo o los días que

proporcionalmente  le  correspondan  en  función  del  tiempo  de  servicios  efectivos  prestados  en  el  año

correspondiente, con independencia, por tanto, de los años de servicios que tenga reconocidos el/la empleado/a y

del número de días hábiles que se incluyan en su período vacacional; en este supuesto, el disfrute continuado de

las  vacaciones  durante  un  mes  podrá  hacerse,  bien,  por  meses  naturales  completos,  de  tal  manera  que  la

incorporación del/la empleado/a tendrá lugar el primer día laboralmente hábil para el mismo del mes siguiente, bien

comenzando las vacaciones en cualquier día del mes e incorporándose a su puesto de trabajo el día equivalente

del mes siguiente o, si éste no es laboralmente hábil para el/la interesado/a el primer día que así lo sea.

Utilizándose esta forma de disfrute de las vacaciones por meses continuados completos, el empleado o empleada

que no disfrute de sus vacaciones entre los meses de julio a septiembre, ambos inclusive, tendrá derecho a un día

más de permiso por cada semana (siete días naturales) de vacaciones disfrutadas fuera del período mencionado,

no teniéndose en cuenta, a tal efecto, las fracciones inferiores a dicha semana; estas fracciones inferiores no

podrán sumarse a otros periodos o fracciones de otras vacaciones, al objeto de obtener un día más de permiso

retribuido.

 Vacaciones computando sólo los días hábiles del periodo elegido

Con carácter general, se tendrá derecho al disfrute, por cada año natural de servicio, veintidós días hábiles

de vacaciones, o de los días que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.

A estos efectos los sábados se considerarán inhábiles, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para

los horarios especiales.

Estás podrán dividirse en dos bloques, uno de 15 días que se disfrutarán en periodos mínimos de 5 días

hábiles, y otro de 7 días sueltos.

El/la empleado/a podrá disfrutar de los días que legalmente le correspondan, bien de forma consecutiva en

su totalidad, bien en períodos fraccionados, si bien, en este caso, con la limitación de que de los 22 días, 15 deberá

hacerlo en períodos mínimos de cinco días laboralmente hábiles consecutivos, y el resto de días de forma suelta si

con ello no se causa detrimento al servicio. Con carácter excepcional, y siempre que el servicio lo autorice podrán

unirse los días de vacaciones a cualquier otro permiso.

El empleado o empleada que no disfrute de sus vacaciones entre los meses de julio a septiembre tendrá

derecho a un día más de vacaciones por disfrute fuera de periodo estival por cada cinco días hábiles consecutivos

de vacaciones disfrutadas fuera de dicho periodo estival, no tomando en consideración las fracciones inferiores a

dicho período mínimo de cinco días hábiles; estas fracciones inferiores no podrán sumarse a otros períodos o

fracciones de otras vacaciones, al objeto de obtener un día más de permiso retribuido. Deberán con una antelación

mínima de 72 horas, pudiéndose disfrutar anticipadamente al período de vacaciones que los motive, siempre que
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estas estén autorizadas por la Jefatura correspondiente. Tendrán la consideración a todos los efectos como un día

de vacaciones no pudiendo contabilizar para generar un nuevo periodo de cinco días.

El/la empleado/a que habiendo optado por computar en sus vacaciones únicamente los días laboralmente

hábiles,  y que por necesidades del servicio se le autorice sólo el período equivalente al mes natural

correspondiente, podrá disfrutar el resto de días hábiles que legalmente le queden pendientes en otra fecha y en un

solo período vacacional, no siendo de aplicación la limitación del período mínimo de cinco días hábiles de disfrute

de vacaciones. En estos casos de disfrute de vacaciones por periodos inferiores a cinco días hábiles, la petición de

vacaciones  deberá  ir  acompañada  de  un  informe  del  Área/Servicio,  justificativo  de  la  concurrencia  de  las

circunstancias anteriormente descritas y de la existencia de las necesidades del servicio.

 Normas comunes a ambas modalidades de disfrute de las vacaciones:

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente entre los meses de julio a septiembre, ambos inclusive.

El empleado o empleada que no haya prestado servicios efectivos a esta Corporación la totalidad del año

natural, sólo tendrá derecho a disfrutar de los días naturales o hábiles, según la modalidad de disfrute que haya

elegido, que proporcionalmente le correspondan en función del tiempo de servicios efectivos prestados en el año;

esta regla será de aplicación, entre otros, en los siguientes casos:

Funcionarios/as de nuevo ingreso, que disfrutarán, dentro del año de su nombramiento, de la parte

proporcional  de vacaciones correspondiente desde la fecha de su incorporación hasta fin de año, o hasta la

terminación del plazo para el que fue nombrado/a en el caso de interinos, si éste ha de producirse dentro del año;

por excepción, cuando el/la funcionario/a de nuevo ingreso provenga de otra administración local, y haya tomado

posesión de su cargo de esta Corporación como consecuencia de permuta, tendrá, en su caso, derecho a disfrutar

de las vacaciones que le  correspondiesen en el año natural, si acredita, mediante documento oficial de la

administración local de procedencia,  que  no  ha  disfrutado  en  la  misma  de  los  días  de  vacaciones  que

proporcionalmente le hubieran correspondido por el  tiempo que, dentro del  año, haya prestado servicios en la

misma, y tampoco dichos días le hayan sido objeto de liquidación y abono.

Funcionarios/as que, dentro del año natural, se hayan encontrado, en alguna parte del mismo, en una

situación administrativa distinta a la de servicio activo: servicios especiales, excedencia voluntaria en sus diferentes

modalidades, incluida la excedencia por cuidado de hijo o de familiares y por prestación de servicios en el sector

público,  etc.;  en  este  caso,  tan  solo  tendrán  derecho  a  disfrutar  de  la  parte  proporcional  de  vacaciones

correspondientes al período de tiempo que, dentro del año natural correspondiente, se hayan encontrado en la

situación administrativa deservicio activo.

Funcionarios/as que, dentro del año natural, hayan disfrutado de permisos no retribuidos (salvo permiso no

retribuido  por  estudios),  los  cuales  tan  sólo  tendrán  derecho  a  disfrutar  de  los  días  naturales  o  hábiles  que

proporcionalmente le correspondan, descontando todo el período de disfrute de este tipo de permisos.

Para el cálculo del período anual de vacaciones, las ausencias motivadas por enfermedad, accidente, las

derivadas del disfrute de los permisos regulados en los artículos 48 y 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado, o de la licencia a que se refiere el artículo 72 del texto articulado de la Ley de Funcionarios

Civiles del Estado, aprobado por el Decreto315/1964, de 7 de febrero, tendrán, en todo caso y a estos efectos, la

consideración de tiempo de servicio.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en la Administración que se indican, se tendrá
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derecho al disfrute de los siguientes días adicionales de vacaciones anuales, salvo quesepromulgue legislaciónque

supere estos tiempos:

-Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

- Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.

-Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

-Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de cumplimiento de los correspondientes años de

servicio.

En ningún caso, la distribución anual de la jornada puede alterar el número de días de vacaciones o de

fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable.

Las vacaciones se disfrutarán, previa autorización y siempre que resulte compatible con las necesidades

del servicio, dentro del año natural y hasta el 31 de enero del año siguiente, en periodos mínimos de 5 días hábiles

consecutivos.  En caso del personal sometido a turno rotatorio se ajustará esta secuencia a turnos semanales

completos.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  y  siempre  que  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan,  de  los  días  de

vacaciones  previstos en el apartado, asignación de días por años de antigüedad en la Administración, se podrá

solicitar el disfrute independiente de hasta 5 días hábiles por año natural.

Cuando se prevea el cierre de las instalaciones debido a la inactividad estacional de determinados servicios

públicos, los períodos de disfrute de las vacaciones coincidirán en la franja temporal de cierre.

Dentro  del  primer trimestre  del año,  se  elaborará  por  los  jefes de  los  respectivos  servicios  y los

representantes sindicales el correspondiente plan de vacaciones. A petición de la persona interesada este plan

podrá cambiarse con el visto bueno del Jefe del servicio.

Para las vacaciones se establecerán turnos por días en un sistema de rotación donde ningún funcionario

sea discriminado por razones del servicio ni por cargos jerárquicos, tomando como base en primer lugar el acuerdo

entre ellos, y en segundo, el sorteo.

Los órganos competentes para la concesión de vacaciones y permisos procurarán que los empleados

públicos  con hijos o hijas menores de 12 años tengan preferencia para la elección del disfrute tanto de las

vacaciones, como del permiso por asuntos particulares, durante los períodos no lectivos de los hijos o hijas

De conformidad con lo dispuesto en la resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de

Función Pública,  cuando el  disfrute  de los permisos de  maternidad,  paternidad y  lactancia  acumulada,  o  las

situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el

disfrute de las vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional

sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar aunque haya terminado el año

natural a que correspondan, y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año

en que se hayan originado.

El  periodo de vacaciones,  una  vez  iniciado  su disfrute,  no se  verá  interrumpido si  durante el  mismo

sobreviene algún permiso o licencia diferente de los enumerados en el párrafo anterior.

El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede ser sustituido por u

na cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse en todo caso el disfrute de las
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vacaciones devengadas.

No obstante  a lo  anterior,  en los casos de conclusión de la  relación de servicios de los funcionarios

públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el abono de una compensación

económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en particular,  en los casos de jubilación, o por

incapacidad permanente o por fallecimiento, la compensación se tramitará de oficio por parte de la administración.

En los casos de jubilación en un periodo máximo de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan

originado.

Los matrimonios y parejas de hecho en los que ambos sean empleados y empleadas municipales, tendrán

derecho preferente a disfrutar sus vacaciones en el mismo período; a estos efectos, se considerará empleado/a

municipal, única y exclusivamente, al personal sujeto al ámbito de aplicación del Acuerdo para Funcionarios o del

Convenio Colectivo Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Píñar.

Artículo 44. Festivos y días 24 y 31 de diciembre.

Para las fiestas laborales se estará a lo promulgado en el calendario de trabajo correspondiente. Anual-

mente se revisará el  calendario  laboral  del  personal  sometido a  turnos para adaptarlo  a  los días declarados

festivos.

Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las oficinas públicas.

Los calendarios laborales del personal no sometido a turnos incorporarán dos días de permiso cuando los

días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sábado, domingo o día no laborable.

De conformidad con el apartado 2 de la Disposición adicional primera del Decreto 349/1996, de 16 de julio,

introducida por el artículo 3 del Decreto 347/2003, de 9 de diciembre, ambos de la Consejería de Justicia y

Administración Pública, los funcionarios que presten servicios los días 24 y 31 de diciembre disfrutarán de dos días

de descanso por cada uno de ellos, que podrán ser acumulados al periodo de vacaciones, sin que se puedan

retribuir como gratificaciones extraordinarias.

Cuando en un año natural alguna o algunas de las festividades laborales de ámbito nacional no sustituible

por la Comunidades Autónomas, propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de carácter local, retribuida y

no recuperable, coincida en sábado, se añadirán, como máximo, dos días de permiso en ese año,que podrán

acumularse a las vacaciones anuales y a los días de asuntos particulares.

Artículo 45. Permisos y licencias.

1. EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR TENDRÁ DERECHO A PERMISOS Y

LICENCIAS PREVIA COMUNICACIÓN Y POSTERIOR JUSTIFICACIÓN EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) Por  fallecimiento,  accidente  o  enfermedad  graves,  hospitalización  o  intervención  quirúrgica sin

hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o

afinidad, cinco días hábiles.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica

sin hospitalización que precise de reposo domiciliario,de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o

afinidad, el permiso será de cuatro días hábiles.
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El concepto de enfermedad grave comprende:

- Todos los procesos patológicos en que se produzca hospitalización no ambulatoria.

- Aquellas  enfermedades  en  que,  sin  producirse  hospitalización,  la  gravedad  quede  acreditada

expresamente mediante informe médico.

- Aquellos casos en que, una vez terminada la hospitalización (incluso ambulatoria) o la fase de

gravedad, la enfermedad requiera la continuación de especiales cuidados en el  domicilio  y se acredite

mediante informe médico.

- El parto tendrá la consideración de proceso patológico con hospitalización a los solos efectos de este per-

miso y exclusivamente para el padre y la madre de los dos progenitores.

Este permiso se podrá tomar en días alternos dentro de los diez días hábiles siguientes al hecho causante.

A partir de los diez días, estos permisos se podrán tomar únicamente consecutivos.

A estos efectos serán considerados días hábiles los de trabajo efectivo del funcionario en el puesto de

trabajo  y  calendario  laboral  concreto  y  específico  de  cada  uno.  Igualmente,  a  estos  efectos,  se  entiende  por

localidad el municipio del lugar de trabajo del funcionario.

b) Por fallecimiento del cónyuge o hijo del empleado o empleada 20 días naturales.

c) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día. El permiso será de dos días si el traslado tu-viera

lugar a otro municipio.

d) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos del artículo 41 del Texto

refundido del Estatuto Básico del Empleado Público para funcionarios delegados de personal y el artículo 10 de la

Ley Orgánica de Libertad Sindical para delegados sindicales de Secciones Sindicales.

e) Para  concurrir  a  exámenes  finales  y  demás  pruebas  definitivas  de  aptitud,  durante  los  días  de  su

celebración.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto

por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o acogimiento, o guarda con fines de adopción,

para la asistencia a las preceptivas sesiones de in formación y preparación y para la realización de los preceptivos

informes psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de

trabajo.

g) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que

podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media

hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad.

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de las funcionarias, sin que

pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor.

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas

completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del

permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo.

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de

adopción o acogimiento múltiple.

h) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer hospitalizados a
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continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a ausentarse del trabajo durante un máximo

de dos horas diarias, percibiendo las retribuciones íntegras. Asimismo, tendrán derecho a reducir la jornada de

trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

i) Por razones de guarda legal, cuando el  funcionario  tenga el cuidado directo de algún menor de doce

años,de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe

actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones

que corresponda. Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de un familiar,

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda

valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad retribuida.

j) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario o la funcionaria tendrá

derecho a solicitar una reducción de hasta el 50% de la jornada laboral, con carácter retribuido, por razones de

enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes. Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo

hecho causante, el tiempo de disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo

caso, el plazo máximo de un mes.

k) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o personal y

por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral:

DEBER INEXCUSABLE DE CARÁCTER PÚBLICO O PERSONAL: Se entenderá la obligación que incumbe a un/a

empleado/a cuyo incumplimiento puede generarle una responsabilidad de índole civil, penal o administrativa. Se

tendrá derecho, al menos, al permiso en los siguientes casos:

 Para el ejercicio del sufragio activo y en todos aquellos supuestos en que así venga establecido

en la normativa vigente, debiendo aportar el correspondiente justificante.

 Elecciones al Consejo Escolar

 Fecha de celebración del matrimonio o pareja de hecho, siempre que no se vaya a disfrutar del

permiso correspondiente.

 Asistencia a Juicio, debiéndose aportar la citación oficial correspondiente en todos los casos

(salvo que la asistencia sea en calidad de testigo), así como el justificante de asistencia.

DEBERES RELACIONADOS CON LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR: Se tendrá derecho, al menos,  al

permiso en los siguientes casos:

 Asistencia para la recogida de notas, a reuniones de tutorías, así como para la presentación de

las matriculas oficiales de los/as hijos/as,  debiéndose aportar justificante de que dichas situaciones se

producen solo y exclusivamente en la jornada laboral del/de la empleado/a expedido por la secretaría del

centro o en su defecto por el profesorado correspondiente.

En ambos casos podrán establecerse por el Jefe de Personal, otras situaciones que puedan dar derecho a

los permisos indicados.

l) Por asuntos médicos, siempre que no sea posible fuera de la jornada laboral:

• Acompañar a los hijos menores de edad a consulta médica, urgencias y pruebas diagnósticas, cuando

existan causas justificadas.

• Acompañar al cónyuge, a ascendientes y a descendientes mayores de edad a consulta médica, urgencias

y a pruebas diagnósticas o  tratamientos hospitalarios (amniocentesis,  pruebas  “invasivas”,  consultas o
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tratamientos oncológicos) cuando las circunstancias físicas o psíquicas de los mismos así lo requieran o

cuando la trascendencia de la enfermedad aconseje una especial y personal atención.

• Acudir a las citas con los profesionales cualificados que sean necesaria para el reconocimiento del grado

de dependencia y de discapacidad igual o superior al 33%de familiares de primer grado de consanguinidad

y afinidad.

• Acudir  el  propio funcionario/a a consulta médica, urgencias o pruebas diagnósticas en las mismas

condiciones establecidas.

• En particular, cuando se produzca la enfermedad infectocontagiosa de hijos o hijas menores de 16 años

que curse con un proceso que impida la asistencia al centro escolar o que requiera la atención del padre,

madre o tutor en el domicilio, tres días naturales continuados. Serán titulares de este permiso tanto el padre

como la madre, pudiendo alternar su ejercicio, siempre que la suma de los días no supere el máximo

establecido. Siempre con justificación médica.

m) Por matrimonio o unión inscrita en el Registro de Parejas de Hecho, 15 días naturales. Quien disfrute de

este último permiso, no podrá disfrutarlo por matrimonio con la misma persona.

2. EN  TODO  CASO  SE  CONCEDERÁN  LOS  SIGUIENTES  PERMISOS  POR  MOTIVOS  DE

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, FAMILIAR Y LABORAL, POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Y PARA LAS VÍCTIMAS DE TERRORISMO Y SUS FAMILIARES DIRECTOS:

2.a) Permiso por nacimiento para la  madre biológica:tendrá una duración de dieciséis semanas, de las

cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán en todo caso de descanso obligatorio e

ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija

y, por cada hijo o hija a partir  del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los

progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en

su caso, de la parte que reste de permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso

obligatorio,  el  período de disfrute  de este  permiso podrá llevarse a cabo a voluntad de aquellos,  de manera

interrumpida y ejercitarse desde la finalización del des-canso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija

cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute,un

preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio

lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el

presente artículo.

En  los  casos  de  parto  prematuro  y  en  aquellos  en  que,  por  cualquier  otra  causa,  el  neonato  deba

permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se

encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá  reducido,

salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-canso obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto

de trabajo.

El personal del Ayuntamiento de Píñar dispondrá de un permiso adicional retribuido con una duración que,

sumada a la del permiso por nacimiento para la madre biológica regulado en la legislación básica estatal, alcance

un periodo de descanso total de veinte semanas, o de las que corresponda en caso de discapacidad del hijo o hija
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y por cada hijo o hija a partir del segundo encaso de parto, adopción o acogimiento múltiples.

Este permiso es intransferible al otro progenitor y podrá disfrutarse de forma ininterrumpida o bien de modo

fraccionado, en este último caso, dentro de los doce meses siguientes al nacimiento, adopción o acogimiento.

Durante  el  disfrute  de  este  permiso,  una  vez  finalizado  el  período  de  descanso  obligatorio,  se  podrá

participar en los cursos de formación que convoque la Administración.

2.b) Permiso  por  adopción,  por  guarda  con  fines  de  adopción,  o  acogimiento,  tanto  temporal  como

permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa

de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye

la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso

obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde

la finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde

el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se

requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor  adoptado o

acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o

acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de guarda

con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que

en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa oa tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, conforme a las reglas establecidas en el

presente artículo.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los

casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de

duración, percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el

supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento,

tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la

que se constituya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante  el  disfrute  de  este  permiso  se  podrá  participar  en  los  cursos  de  formación  que  convoque  la

Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente,

previstos  en  este  artículo  serán  los  que  así  se  establezcan  en  el  Código  Civil  o  en  las  leyes  civiles  de  las

comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior aun año.

2.c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción,

acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis

semanas inmediatas posteriores al hecho causante seránen todo caso de descanso obligatorio. Este permiso

se ampliará en dos semanas más, una para cada uno delos progenitores, en el supuesto de discapacidad del
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hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo enlos supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines

de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa

de guarda con fines de adopción o acogimiento,o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

Este  permiso podrá distribuirse por  el  progenitor  que vaya a disfrutar  del  mismo siempre que las seis

primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión

judicial de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas, el período de

disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien

desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien

de  la  decisión  administrativa  de  guarda  con  fines  de  adopción  o  de  acogimiento.  En  el  caso  del  disfrute

interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por

semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana dieciséis

del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la acumulación

del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas, será a la finalización de ese período cuando

se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial,  cuando las necesidades del servicio lo

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el

presente artículo.

En  los  casos  de  parto  prematuro  y  en  aquellos  en  que,  por  cualquier  otra  causa,  el  neonato  deba

permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se

encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido,

salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de

trabajo.

Durante el  disfrute de  este  permiso,  transcurridas  las  seis  primeras  semanas  ininterrumpidas  e

inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar en los cursos de formación que convoque

la Administración.

En los casos previstos en los apartados a), b),  y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos

permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos

económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del

permiso,  y,  en  su  caso,  durante  los  periodos  posteriores  al  disfrute  de este,  si  de  acuerdo  con  la  normativa

aplicable,  el  derecho a percibir  algún concepto retributivo se determina en función del  periodo de disfrute del

permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines de

adopción  o  acogimiento,  tanto  temporal  como permanente,  tendrán  derecho,  una vez  finalizado el  periodo de

permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al

disfrute del permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran

podido tener derecho durante su ausencia.

2.d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de asistencia, de las
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funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el

tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según

proceda. Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su protección o

su  derecho  de  asistencia  social  integral,  tendrán  derecho  a  la  reducción  de  la  jornada  con  disminución

proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de

la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en

los  términos  que  para  estos  supuestos  establezca  el plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la

Administración Pública competente en cada caso.

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública mantendrá sus retribuciones íntegras

cuando reduzca su jornada en un tercio o menos.

2.e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario tendrá

derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores de

carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de

aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del Ayuntamiento de Píñar, para el

cuidado,  durante  la  hospitalización  y  tratamiento continuado, del hijo menor de edad  afectado por cáncer

(tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso

hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado

por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma o, en su

caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18

años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de adopción o acogedores

de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las circunstancias necesarias para tener derecho a

este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en

el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción

de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que el otro

progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del

derecho a la reducción de jornada que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este

permiso o como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el Régimen dela Seguridad Social que le

sea de aplicación.  En caso contrario,  sólo  se tendrá derecho a la  reducción de jornada, con la  consiguiente

reducción de retribuciones.

Asimismo, en el  supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano, ésta podrá limitar su

ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto funcionamiento del servicio.

Igualmente se estará a lo dispuesto en el Decreto154/2017 de 30 de octubre, de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, así como reglamentariamente se establecerán las

condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.

2.f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los funcionarios que

hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona con

análoga relación de afectividad, y los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de

funcionarios y  de víctimas del  terrorismo de acuerdo con la  legislación vigente,  así  como los funcionarios

amenazados en los términos del  artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y

Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia

judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la retribución, o a la
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reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o

de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la

Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten necesarias para la protección  y

asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón de las secuelas provocadas por la

acción  terrorista,  ya  sea  por  la  amenaza  a  la  que  se  encuentra  sometida,  en  los  términos  previstos

reglamentariamente.

3. PERMISOS NO RETRIBUIDOS

A) Permisos por estudios

1. Cada empleado/a tendrá derecho a un permiso no retribuido de hasta seis meses de duración por

cada periodo de dos años, con reserva del puesto de trabajo, para realizar estudios cuyo contenido esté

relacionado con aspectos formativos o educativos (reciclaje del puesto de trabajo, cursos relacionados con el

mismo, estudios académicos, universitarios o en el extranjero, masters, etc.). El periodo mínimo de duración

de este tipo de permisos deberá ser de cinco días laboralmente hábiles. Por consiguiente, cabe la posibilidad

de interrupción por  parte  de un empleado/a de su permiso no retribuido por  estudios respetando dicho

periodo mínimo de cinco días laboralmente hábiles, siempre y cuando entre cada uno de esos periodos se

produzca la reincorporación del empleado a su servicio. Una vez agotado el tiempo de permiso solicitado, el

empleado/a se reincorporará al puesto y plaza que ocupaba con anterioridad al mismo.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, a todo empleado o empleada que sea

nombrado funcionario en prácticas en otra Administración Pública se le concederá licencia durante todo el

tiempo que se prolongue el curso selectivo o período en prácticas, no siendo de aplicación, en este supuesto,

el límite máximo de duración de seis meses determinado anteriormente, ni computándose el tiempo de

duración de esta licencia, a efectos de determinar si es posible la concesión de permisos por estudios. Al

empleado/a que se encuentre en estas circunstancias, se le abonarán por esta Corporación las retribuciones

que le correspondan, de conformidad con la normativa reguladora de las retribuciones de los funcionarios en

prácticas. Una vez finalizado  el curso selectivo o período en prácticas, el/la empleado/a deberá

reincorporarse al puesto y plaza que ocupaba en este Ayuntamiento, hasta su toma de posesión como

funcionario de carrera en la otra Administración Pública.

B) Permisos por motivos personales

Cada empleado/a tendrá derecho, por motivos personales, a un permiso no retribuido de hasta seis meses

de duración por cada periodo de dos años. La concesión del citado permiso se condicionará, en todo caso, a

las necesidades del servicio, requiriéndose informe favorable de la Jefatura correspondiente. En este tipo de

permisos no se exigirá un periodo mínimo de duración. No obstante, el empleado o empleada no

podrá interrumpir su duración durante días que no sean laboralmente hábiles para el mismo y que estén

dentro del periodo de disfrute solicitado. A modo de ejemplo, un empleado o empleada cuya jornada ordinaria

de  trabajo  transcurra  de  lunes  a  viernes  no  podrá  solicitar  este  permiso  iniciándolo  un  viernes  y

continuándolo el lunes siguiente. En este caso, el sábado y domingo correspondientes se computarían como

días de disfrute de permiso no retribuido por motivos personales. Una vez agotado el tiempo de permiso

solicitado, el empleado/a se reincorporará al puesto y plaza que ocupaba anteriormente.
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4. POR ASUNTOS PARTICULARES.

A lo largo de cada año los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de seis días de permiso por

asuntos particulares,  a los que se adicionan otros dos conforme a lo establecido en el artículo 11 del  Decreto

349/1996 de16 de julio, modificado por Decreto 347/2003 de 9 de diciembre, ambos de la Consejería de Justicia y

Administración Pública de la Junta de Andalucía, los cuales no son acumulables a los seis días de asuntos propios

ni a vacaciones, sin perjuicio de la concesión de los restantes permisos y licencias establecidas en la normativa

vigente.

Asimismo, los empleados públicos tendrán derecho a disfrutar de dos días adicionales de permiso por

asuntos particulares desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose en un día más por

cada trienio cumplido a partir del octavo, sin que haya límite máximo. Podrá disfrutarse a partir del día siguiente al

del cumplimiento del trienio correspondiente, salvo que legislación posterior amplíe estos días.

El  personal  podrá  distribuir  dichos  días  a  su  conveniencia,  previa  autorización  de  sus  superiores  y

respetando siempre las necesidades del servicio. En caso de no existir acuerdo en la concesión de este permiso

para varios empleados/as, se procederá por sorteo, asegurando quedar cubiertos todos los servicios; el empleado/a

que pierda el sorteo, tendrá preferencia de elección ante el siguiente conflicto o desacuerdo que se plantee por el

mismo concepto. Se procurará, por parte de los servicios, que estos días se disfruten, preferentemente, durante

Semana Santa y Navidad.

El empleado o empleada que no haya prestado servicios efectivos a esta Corporación la totalidad del año

natural, sólo tendrá derecho a disfrutar de los días de permiso por asuntos particulares que proporcionalmente le

correspondan, en función del  tiempo de servicios efectivos prestados en el año,  siendo de aplicación,  en este

supuesto, las mismas reglas determinadas para el disfrute proporcional de vacaciones en función del tiempo de

servicios efectivos prestados en el año natural. El personal interino que esté cubriendo una plaza vacante o por

acumulación  de  tareas  de  la  Corporación  deberá  preferentemente  disfrutar  los  asuntos  particulares  que  le

corresponda por  su periodo de servicio  activo.  En el  caso de que los mismos no puedan ser  disfrutadas por

necesidades del servicio, serán objeto de compensación económica siempre que se acredite esta circunstancia

mediante informe del Área/Servicio/Distrito correspondiente. Dicho informe deberá ser remitido al jefe de Personal

en el momento de su cese o en un plazo no superior a tres días naturales desde el mismo.

El personal que sea nombrado interino para cubrir periodos de ausencia de los funcionarios de carrera está

excluido de remitir el informe detallado, por lo que a la fecha de su cese se procederá al abono de oficio de los

asuntos particulares que no haya disfrutado. El  personal interino que se nombre con motivo de concesión de

subvenciones económicas, deberá disfrutar los asuntos particulares devengados, a no ser que se solicite por el

Área/Servicio/Distrito el abono de los mismos en el momento de realización de los cálculos previos a la

contratación.

Tales días, que habrán de solicitarse con, al menos, una antelación de 72 horas a la fecha en que

pretendan disfrutarse. Para su disfrute, estos días podrán unirse al periodo de vacaciones y a cualquier otro

permiso. No podrán ser disfrutados en ningún caso con posterioridad al día 31 de enero del año siguiente.

Artículo 46. Formación.
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1. Para facilitar su formación y promoción profesional,  el personal funcionario afectado por el  presente

Acuerdo tendrá derecho a ver facilitada la realización de cursos de perfeccionamiento profesional organizados

por la Administración Pública. Cuando se haya realizado el curso se deberá hacer entrega en el Departamento

de Recursos Humanos de una copia del título o certificado acreditativo para su incorporación al  expediente

personal, que servirá además para la acreditación de la ausencia del trabajo en las horas y días de la formación

El Personal funcionario dispondrá de hasta 40 horas anuales de crédito formativo para ver facilitada su

formación y reciclaje profesional,  siempre que se trate de formación relacionada con el puesto de trabajo y se

acredite su realización.

Los funcionarios que tengan autorizada la asistencia a un curso con horario de mañana, tendrán derecho,

en su caso, durante las jornadas de su duración, a cambiar el turno preasignado. El funcionario deberá acreditar los

cursos o estudios y justificar su asistencia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, para facilitar la formación y el desarrollo profesional

se concederán permisos en los siguientes supuestos:

a) Permiso retribuido para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud para la

obtención de un título académico o profesional reconocido durante los días de su celebración.

b) Permiso no retribuido, de una duración máxima de seis meses, para la asistencia a otros cursos

de  perfeccionamiento  profesional,  siempre  que  la  gestión  del  servicio  y  la  organización  del  trabajo  lo

permitan. (Desarrollado en el apartado 3 del artículo 34 de este Acuerdo)

Los períodos de disfrute de los permisos a que se refieren las letras a) y b) anteriores no podrán

acumularse a otros tipos de permisos y licencias.

El funcionario deberá acreditar los cursos o estudios y justificar su asistencia.

3. El  personal  funcionario  que  curse  estudios  académicos  de  formación  o  perfeccionamiento  tendrá

preferencia para elegir turno de trabajo, en su caso y de vacaciones anuales, así como para la adaptación de la

jornada diaria de trabajo para la asistencia a los cursos, siempre que las necesidades del Servicio lo permitan,

debiendo quedar garantizada su adecuada prestación.

El funcionario deberá acreditar los cursos o estudios y justificar su asistencia.

4. El tiempo destinado a la realización de cursos de formación dirigidos a la capacitación profesional o a la

adaptación a las exigencias de los puestos de trabajo, programados por los diferentes promotores previstos en

los correspondientes Acuerdos de Formación para el empleo, así como los organizados por los distintos órganos

de la  Administración  General  del  Estado,  la  Junta de  Andalucía  o  la  Diputación Provincial  de  Granada,  se

considerará tiempo de trabajo a todos los efectos, cuando los cursos se celebren dentro del horario de trabajo y

así lo permitan las necesidades del servicio. El Ayuntamiento de Píñar podrá determinar la asistencia obligatoria

a aquellas actividades formativas necesarias para el  buen desempeño de las tareas propias del  puesto  de

trabajo, así como cursos de reconversión profesional para asegurar la estabilidad en su empleo en los supuestos

de modificación de órganos o servicios. En estos casos, el tiempo de asistencia a los cursos se considerará

como de trabajo efectivo y corresponderá la indemnización en su caso de los gastos de matriculación y dietas.

5. El Ayuntamiento de Píñar incluirá en sus presupuestos una partida dedicada a formación y

perfeccionamiento de todo su personal con una dotación mínima de 6.000 euros anuales,  sin que el  gasto

individualizado para cada funcionario pueda ser superior a 600 euros anuales por dichos gastos de formación,

salvo casos excepcionales como cambios de normativa que afecten a las funciones a desempeñar por los

puestos de trabajo y que resulte imprescindible dicha formación, en cuyo caso no operará el límite anterior, lo
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cual deberá quedar justificado en el expediente que se tramite al efecto.

La  dotación  presupuestaria  para  formación se  incrementará anualmente  en  el mismo  porcentaje  que

establezca la Ley de Presupuestos Generales del  Estado en su caso para las retribuciones de los empleados

públicos.

El Ayuntamiento podrá elaborar anualmente un Plan de Formación con cursos de capacitación profesional,

directamente  o  en  régimen  de  concierto  con  centros  oficiales  o  reconocidos,  para  la  adaptación  del  personal

funcionario  y  laboral  a  las  modificaciones  técnicas  operadas  en  los  puestos  de  trabajo,  así  como  cursos  de

reconversión profesional para facilitar su promoción y carrera profesional, el cual será informado a los

representantes de los funcionarios al objeto de que efectúen las aportaciones y/o modificaciones que estimen

oportunas en su caso.

Asimismo, podrá suscribir alternativamente el correspondiente Plan Agrupado de Formación de la

Diputación de Granada o entidad supramunicipal  a la  que pertenezca.  Todos los cursos tendrán la  publicidad

correspondiente para que los empleados municipales tengan conocimiento con la suficiente antelación.

Artículo 47. Situaciones

Las situaciones en que puede hallarse el personal funcionario de la Corporación, de acuerdo con el Real

Decreto 365/1.995, de 10 de marzo, de Reglamento de Situaciones Administrativas de los Trabajadores Civiles de

la Administración General del Estado, así como los artículos 85, 86, 87, 88 y 89 del Estatuto Básico del Empleado

Público, serán las siguientes:

a) Servicio activo.

b) Servicios especiales.

c) Servicio en otras Administraciones Públicas.

d) Expectativa de destino.

e) Excedencia forzosa.

f) Excedencia para el cuidado de familiares.

g) Excedencia voluntaria por servicios en el sector público.

h) Excedencia voluntaria por interés particular.

i) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

j) Excedencia voluntaria incentivada.

K) Excedencia por razón de violencia de género.

l) Suspensión de funciones.

m) Excedencia por razón de violencia terrorista.

n) Excedencia como consecuencia de actividad terrorista.

En todos los casos el Ayuntamiento podrá cubrir las plazas de excedencias, cesando quien ocupe dichas

plazas en el momento de reintegrarse el titular a su puesto. Para todos aquellos aspectos no contemplados en este

artículo, se estará a lo dispuesto en el TREBEP.

Quedan automáticamente integrados en este artículo todos aquellos acuerdos o normas que, en el ámbito

estatal o autonómico, regulen las situaciones de los funcionarios/as en cuanto a conciliación de vida personal,

familiar y laboral, así como las que tengan como objetivo la protección contra la violencia de género
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Artículo 48. Salud laboral y seguridad en el trabajo

El presente artículo y sucesivos se consideraran complementados por la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre,

de Prevención de Riesgos Laborales, en adelante LPRL, así como por las normas y disposiciones en esta materia

que tengan carácter de norma mínima de derecho necesario. Entre lo establecido en estos artículos y lo dispuesto

en la Ley, se entiende que primaran las disposiciones que se consideren más favorables, al objeto de garantizar la

seguridad y la salud de los trabajadores.

El Ayuntamiento de Píñar realizará una política integral de protección de la salud de los trabajadores

mediante la prevención de los riesgos derivados de su trabajo, a cuyo fin habrán de desarrollarse las acciones

preventivas necesarias para garantizar este derecho.

La Corporación y los representantes de los trabajadores establecen los siguientes principios programáticos:

a) El medio ambiente de trabajo debe ser satisfactorio, sano y seguro teniendo en cuenta la naturaleza de los

trabajos y de los progresos sociales y técnicos asumidos por la sociedad. Las condiciones de trabajo han de

adaptarse a las aptitudes físicas y mentales del trabajador. Debe ser un objetivo prioritario organizar el trabajo de

tal forma que el trabajador a su vez, pueda influir en las condiciones de trabajo.

b) El Ayuntamiento de Píñar a través de la evaluación periódica de riesgos laborales relacionada con el medio

ambiente laboral, y mediante la preceptiva planificación preventiva, establecerá un plan de actuaciones con las

medidas correctoras y de mejora que deben aplicarse. De los resultados de las evaluaciones se dará cuanta al

Comité de Seguridad y Salud, debiendo tratarse en el seno de dicho órgano las medidas propuestas y los plazos

de ejecución.

c) Ambas partes se comprometen a potenciar la formación en materia de prevención de riesgos laborales,

promoviendo la enseñanza, divulgación y propaganda sobre la seguridad y salud laboral  de los trabajadores,

siendo impartidas por el Servicio de Prevención.

d) Con el objetivo de una integración efectiva, se realizarán cuantas gestiones sean necesarias para permitir

y mejorar la accesibilidad de locales y puestos de trabajo a los trabajadores con condiciones físicas disminuidas.

e) En todos los Centros de trabajo habrá un botiquín de primeros auxilios, completo y suficiente, bajo la

responsabilidad del Jefe de la Unidad.

Artículo 49. Comité de seguridad y salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta

regular y periódica de las actuaciones del Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos.

2. El Comité estará formado por los Delegados de Prevención,  de una parte,  por los representantes del

Ayuntamiento en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra.

3. El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  se  reunirá  trimestralmente  y  siempre  que  lo  solicite  alguna  de  las

representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.

En las reuniones del  Comité de Seguridad y Salud participarán,  con voz pero sin voto,  los Delegados

Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición a la

que se refiere el párrafo anterior.  En las mismas condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que

cuenten con una especial cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se debatan en este
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órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en

el Comité.

4. El  Presidente  del  Comité  de  Seguridad  y  Salud  comunicará,  los  acuerdos  aprobados  en  éste,  al

responsable de su ejecución. La decisión negativa a la adopción de las medidas acordadas deberá ser motivada.

Artículo 50. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud.

1. El Comité de Seguridad y Salud tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y programas de prevención

de riesgos en la empresa. A tal efecto, en su seno se debatirán, antes de puesta en práctica y en lo referente

a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en materia de planificación, organización del

trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y

prevención a que se refiere el Art. 16 de la LPRL y proyecto y organización de la formación en materia

preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos,

proponiendo al Ayuntamiento la mejora de las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el Comité de Seguridad y Salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en los Centros de trabajo de la

Corporación, realizando a tal efecto las visitas que estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo sean necesarios para el

cumplimiento de sus funciones, así como los procedentes de la actividad del Servicio de Prevención y Salud

Laboral, en su caso.

c) Conocer  y  analizar  los  daños  producidos  en  la  salud  o  en  la  integridad  física  y  psíquica  de  los

trabajadores, al objeto de valorar sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual del Servicio de Prevención y Salud Laboral del

Ayuntamiento.

e) En relación con el apartado referente a los equipos de protección individual, será el responsable de

departamento el que determine que protecciones son las más adecuadas para cada trabajo específico, de

acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 773/1997, a cuyo fin podrá contar con el asesoramiento del Servicio

de Prevención.

Artículo 51. Delegados de Prevención.

e.1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas

en materia de prevención de riesgos en el trabajo.

e.2. Los Delegados de Prevención serán designados por los representantes del personal, en el ámbito

de los órganos de representación de los trabajadores según el Art. 35.2 de la LPRL; no obstante, y de acuerdo

con el apartado 4 del citado artículo, el Comité de Empresa y la Junta de Personal podrán designar, dentro del

máximo legal,  a  Delegados de Prevención  con  el  único requisito  de ser  trabajadores pertenecientes a  la

plantilla laboral o funcionario del Ayuntamiento.
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e.3. Son competencias de los Delegados de Prevención:

e.3.a) Colaborar con los órganos de dirección y técnicos en prevención de riesgos laborales

del Ayuntamiento en la mejora de la acción preventiva.

e.3.b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la

normativa sobre prevención de riesgos laborales.

e.3.c) Ser consultados por el Ayuntamiento, con carácter previo a su ejecución, acerca de las

decisiones en materia de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 33 de la LPRL.

e.3.d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa en materia

de prevención de riesgos laborales.

e.4. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, de acuerdo con el

artículo 36.2 de la L.P.R.L., éstos estarán facultados para:

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio

ambiente de trabajo y a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones a

los Centros de trabajo, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas.

b) Tener acceso a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo

que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones, con las limitaciones previstas en la Ley.

c) Ser informados por  el  Ayuntamiento sobre los daños producidos en la salud de los

trabajadores una vez que aquella hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presentarse, aún

fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos.

d) Recibir información sobre las actividades relacionadas con la protección y prevención

en el Ayuntamiento. e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y

control del estado de las condiciones de trabajo.

f) Recabar de la Corporación la adopción de medidas de carácter preventivo y para las

mejoras de los niveles de protección de la seguridad y salud de los trabajadores.

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de

paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la LPRL. Tal acuerdo será

comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad laboral, la cual, en el plazo de veinticuatro

horas, anulará o ratificará la paralización acordada. El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior podrá

ser adoptado por decisión mayoritaria de los Delegados de Prevención cuando no resulte posible reunir

con  la  urgencia  requerida al órgano de representación del personal. La decisión negativa del

Ayuntamiento a la adopción de las medidas propuestas por los Delegados de Prevención en relación

con la prevención de riesgos y para la mejora de los niveles de protección de la seguridad y salud de

los trabajadores, deberá ser motivada.

e.5. Será de aplicación a los Delegados de Prevención lo previsto en el artículo 68 del Estatuto de los

Trabajadores en materia de garantías en su condición de representantes de los trabajadores. Los Delegados

de Prevención que sean miembros del Comité de Empresa, Junta de Personal u órganos de representación

unitaria de los trabajadores, para el desempeño de las funciones previstas en la LPRL y Acuerdo-Convenio, y a

los efectos de utilización del crédito de horas mensuales retribuidas, dispondrán de 10 horas adicionales a las

reconocidas legalmente como miembro de dichos órganos. En el supuesto de Delegados de Prevención que no

ostenten la condición de miembro del Comité de Empresa, Junta de Personal u órganos de representación

unitaria de los trabajadores el crédito horario será de 10 horas mensuales retribuidas.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al
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citado crédito horario, el correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera

otras convocada por el Ayuntamiento en materia de prevención de riesgos, así como el tiempo dedicado a

acompañar a los técnicos de prevención e inspectores de trabajo y el destinado a conocer las circunstancias de

los daños por accidente en los trabajadores, siempre que sea notificado previamente al Jefe de Personal.

e.6. El Ayuntamiento deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación en

materia  preventiva  que,  con  carácter  básico,  resulten  necesarios  para  el  ejercicio  de sus  funciones  como

Delegado de Prevención.

e.7. A los Delegados de Prevención les será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 65

del Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respecto de las informaciones  a que

tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en el Ayuntamiento.

Artículo 52. Principios de la acción preventiva.

El Ayuntamiento aplicará las medidas que integran su deber general de prevención con arreglo a los

principios de la acción preventiva que contempla el Art. 15 de la LPRL y, en su caso, las normas de desarrollo que

sean de aplicación a cada caso.

Artículo 53. Derecho de los trabajadores a la protección de riesgos laborales.

El Ayuntamiento deberá garantizar la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio en todos los

aspectos relacionados con el  trabajo,  a cuyos efectos realizará la prevención de riesgos laborales mediante la

integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, teniendo en cuenta las especialidades contempladas en la

Ley en los distintos aspectos que conforman la citada actividad. El coste de las medidas relativas a la seguridad y

salud en el trabajo, no recaerá en modo alguno sobre los trabajadores.

Artículo 54. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la

actividad preventiva.

1. El Ayuntamiento tiene el deber de integrar la prevención de riesgos laborales en su sistema general

de gestión, así como en el conjunto de sus actividades y niveles jerárquicos, a través de los mecanismos que la

normativa  aplicable  contempla.  A estos efectos,  la  implantación y  aplicación de un plan de prevención de

riesgos laborales con los medios económicos suficientes, según los requisitos establecidos en el artículo 16 de

la LPRL, siendo los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación de ese plan de prevención de riesgos:

la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva.

2. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la

vigilancia de la salud, aparezcan indicios de que las medidas de prevención son insuficientes, El Ayuntamiento

llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar y corregir las causas de estos hechos.

Artículo 55. Coordinación de las actividades preventivas.

1. En cumplimiento del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24

P
ág

in
a 

4
5

 d
e 

5
6

P
ág

in
a 

54
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

02
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de

actividades empresariales, el Ayuntamiento deberá exigir a las empresas contratistas o subcontratistas de obras

y servicios, antes del inicio de su actividad, que acrediten por escrito que han cumplido sus obligaciones en

materia de prevención de riesgos laborales, respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en

Centros dependientes del Ayuntamiento de Píñar, debiendo hacer efectivos los mecanismos de coordinación y

cooperación  que  el  citado  R.  D.  contempla.  Los  Delegados  de  Prevención  serán  informados  cuando  se

concierte un contrato de prestación de obras o servicios por el Ayuntamiento con empresas externas, detallando

las actividades que se proyectan,  la  duración de las mismas,  el  número de trabajadores empleados y las

medidas previstas desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales.

2. En obras de construcción en un centro de trabajo del Ayuntamiento donde concurran trabajadores

de varias empresas, la información obligada por el promotor se entenderá cumplida mediante el estudio de

seguridad y salud o el estudio básico con el alcance establecido en los términos del Real Decreto 1.627/1997,

de 24 de octubre, con un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y salud de los

trabajadores de la obra, conforme a la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco de la prevención

de riesgos laborales.

Artículo 56. Formación de los trabajadores en materia de prevención.

En cumplimiento del deber de protección el Ayuntamiento impartirá la formación teórico y práctica sobre

prevención de riesgos laborales a los trabajadores, ajustándose a la normativa aplicable, en concreto al Art. 19 de la

LPRL y, en su caso, normas de desarrollo.

El Ayuntamiento proporcionará a todos los nuevos trabajadores la información necesaria sobre prevención

de  riesgos laborales, al incorporarse a su puesto de trabajo o en caso de cambio de puesto que suponga

modificación sustancial de las actividades a desarrollar.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador,

adaptarse a  la  evolución de los  riesgos  y  a  la  aparición de otros nuevos y  repetirse  periódicamente,  si  fuera

necesario.

La formación a que se refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la

jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en aquélla del tiempo invertido en la

misma. La formación se podrá impartir  por la empresa mediante medios propios o concertándola con servicios

ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los trabajadores.

Artículo 57. Medidas de emergencia y riesgo grave e inminente.

De  acuerdo  con  el  Art.  20  de  la  LPRL,  el  Ayuntamiento  deberá  analizar  las  posibles  situaciones  de

emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación

de  los  trabajadores,  designando  para  ello  al  personal  encargado  de  poner  en  práctica  estas  medidas  y

comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento, con la implantación y revisión de los planes

de emergencia en cada centro de trabajo, en función de los criterios técnicos y con los requisitos contemplados en

la normativa de aplicación en cada caso.

El personal al que se refiere el apartado anterior, deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en

número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.
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Para la aplicación de las medidas adoptadas, el Ayuntamiento deberá organizar las relaciones que sean

necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de

urgencia, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.

En el supuesto de riesgo grave e inminente al que puedan estar expuestos los trabajadores con ocasión de

su trabajo, se estará en cuanto al protocolo de actuación a lo dispuesto en el Art. 21 de la LPRL, y a los Planes de

Emergencia y Evacuación de cada centro, es decir, cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un

riesgo grave e inminente con ocasión de su trabajo, el empresario estará obligado a:

a) Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de dicho

riesgo y de las medidas adoptadas o que, en su caso, deban adoptarse en materia de protección.

b) Adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave,

inminente e inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y, si fuera necesario, abandonar de

inmediato el lugar de trabajo. En este supuesto no podrá exigirse a los trabajadores que reanuden su

actividad mientras persista el peligro, salvo excepción debidamente justificada por razones de seguridad y

determinada reglamentariamente.

Disponer lo necesario para que el trabajador que no pudiera ponerse en contacto con su superior jerárquico,

ante una situación de peligro grave e inminente para su seguridad, la de otros trabajadores o la de terceros a la

empresa,  esté  en  condiciones,  habida  cuenta  de  sus  conocimientos  y  de  los  medios  técnicos  puestos  a  su

disposición, de adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. De acuerdo con lo

previsto en el apartado 1 del artículo 14 de la LPRL, el trabajador tendrá derecho a interrumpir su actividad y

abandonar el lugar de trabajo, en caso necesario, cuando considere que dicha actividad entraña un riesgo grave e

inminente para su vida o su salud.

Artículo 58. Vigilancia de la salud.

Dentro de la jornada de trabajo, los trabajadores comprendidos en el AcuerdoConvenio tendrán derecho a

reconocimiento médico en función de los Riesgos a los que estén expuestos, según los protocolos médicos al uso.

Se llevarán a cabo por el Servicio de Prevención, atendiendo a los criterios expuestos en el artículo 22 de la Ley de

Prevención de Riesgos Laborales y el artículo 37 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

Si como consecuencia de este, se descubriese en algún empleado/a incapacidad para el desarrollo de sus

funciones, se procurará destinarlo a otro puesto de trabajo en consonancia con sus condiciones laborales y físicas.

Artículo 59. Equipos de protección individual.

Los equipos de trabajo y medios de protección se ajustarán a los criterios establecidos en la normativa específica

que según las especialidades o actividades de los servicios sea de aplicación, así como a lo dispuesto en el artículo

17 de la LPRL, es decir, el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo

sean adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que

garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos.

Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la

salud de los trabajadores, el Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias con el fin de que:

a) La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.

b) Los trabajos de reparación,  transformación,  mantenimiento o conservación sean realizados por  los
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trabajadores específicamente capacitados para ello.

El Ayuntamiento deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el

desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos

realizados, sean necesarios.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan

limitarse  suficientemente  por  medios  técnicos  de  protección  colectiva  o  mediante  medidas,  métodos  o

procedimientos de organización del trabajo.

La compra, control de entrega y seguimiento de los Equipos de Protección Individual,  corresponderá a cada

Servicio con el asesoramiento del Servicio de Prevención.

No podrá considerarse como EPI´s el uniforme o ropa de trabajo. Igualmente la ropa de trabajo no podrá

constituir un riesgo en sí misma y deberá ser compatible con los EPI´S.

Artículo 59 Bis. Uniforme de trabajo

1. El Ayuntamiento proporcionará uniformes de trabajo en concordancia con el puesto de trabajo y la

función que se realice. La periodicidad, número de prendas y puestos de trabajo a los que se asignen se

determinará en el seno de la Comisión de Seguimiento.

2. El Staff de Seguridad Laboral prestará asesoramiento, si fuese requerido, para que los uniformes

reúnan las condiciones de seguridad adecuadas a las características del puesto de trabajo de que se trate.

Artículo 60. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos.

En lo relativo a la protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos será de

aplicación lo estipulado en el artículo 25 de la LPRL, es decir, el Ayuntamiento garantizará de manera específica la

protección  de  los  trabajadores  que,  por  sus  propias  características  personales  o  estado  biológico  conocido,

incluidos  aquellos  que  tengan  reconocida  la  situación  de  discapacidad  física,  psíquica  o  sensorial,  sean

especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las

evaluaciones de los riegos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias. Los

trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a causa de sus características

personales, estado biológico o por su discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan

ellos, los demás trabajadores u otras personas relacionadas con la empresa ponerse en situación de peligro o, en

general,  cuando se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a las

exigencias psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo, por lo que si un empleado o empleada no pudiera

desempeñar  las  funciones  habituales  de  su  categoría  y  no  corresponda la  declaración  de  incapacidad,  podrá

adecuársele según la merma física o psíquica que padezca.

Igualmente, el Ayuntamiento deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores de riesgo que puedan

incidir en la función de procreación de los trabajadores y trabajadoras, en particular por la exposición a agentes

físicos, químicos y biológicos que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto en

los aspectos de la fertilidad, como del desarrollo de la descendencia, con objeto de adoptar las medidas preventivas

necesarias.

Artículo 61. Promoción de la salud. Prevención de las drogodependencias en el ámbito laboral.
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El Ayuntamiento a través del Servicio de Prevención en colaboración con el Comité de Seguridad y Salud

Laboral, ofrecerá asesoramiento e información sobre mecanismos de ayuda a los trabajadores afectados por la

problemática que genera el consumo de tabaco, alcohol y drogas en los Centros de trabajo.

Artículo 62. Relaciones con la Mutua de Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales.

De aquellos asuntos relacionados con los servicios prestados por la Mutua de AT y EP, en función de las

estipulaciones que se fijen entre esta entidad y el Ayuntamiento, con carácter previo, deberá darse cuenta y oírse al

Comité de Seguridad y Salud.

Artículo 63. Derecho a la libertad sindical.

La  Corporación  y  los  sindicatos  firmantes  legalmente  constituidos  se  comprometen  a  promover  las

condiciones que permitan el pleno desarrollo de la libertad sindical, reconocida en el artículo 28 de la Constitución

Española, en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, en el Texto refundido del Estatuto Básico

del Empleado Público y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 64. Derecho de representación

1. La  representación  del  personal  funcionario  en  el  Ayuntamiento  de  Píñar  será  a  través  de  las

personas nombradas como delegados y delegadas de Personal, elegidas de acuerdo con lo que establece la

legislación vigente. En caso de ausencia de éstas, le sustituirá su suplente. Para el caso de que el titular y el

suplente  no  pudiesen  acudir  a  las  sesiones  de  cualquier  órgano,  el  titular  delegará  la  representación  en

cualquier funcionario que considere apto para el desarrollo de las funciones.

2. Sin  perjuicio  de  la  previsión  del  apartado  anterior,  los  funcionarios  y  las  funcionarias  pueden

constituir  Secciones Sindicales y  nombrar  delegados,  aunque se trata  de un derecho que sólo  ostenta  el

afiliado a un sindicato.

Artículo 65. Derecho de reunión.

1. Tienen legitimación para convocar una reunión, tanto los funcionarios por sí mismos (siempre que

su número no sea inferior al 40% del colectivo), como a través de su representación unitaria o sindical (las

propias organizaciones sindicales por sí o por sus delegados sindicales).

2. Las reuniones en el centro de trabajo pueden ser de dos tipos:

a) Fuera del horario de trabajo. Las reuniones se autorizarán fuera del horario de trabajo salvo

acuerdo  entre  el  órgano  competente  del  Ayuntamiento  y  quienes  estén  legitimados  para  convocar

reuniones.

b) Dentro del horario de trabajo. Solo podrán concederse autorizaciones hasta un máximo de

20 horas anuales.

3. Los asistentes a la reunión no precisarán recuperar las horas empleadas en la misma.
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4. La convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo, salvo en las reuniones de las Secciones

Sindicales, si existieran.

5. La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios, y en todo momento, se

garantizará el mantenimiento de los servicios mínimos que hayan de realizarse durante la celebración de las

mismas.

6. Será requisito para convocar reunión la comunicación por escrito para su celebración, presentada

con una antelación mínima de tres días hábiles. En este escrito se indicará hora y lugar de celebración, orden

del día y datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para convocar la reunión. Si antes de las 24

horas anteriores a la fecha de la celebración de la reunión la autoridad administrativa competente no formulase

objeciones a la misma, mediante resolución motivada, podrá celebrarse sin otro requisito posterior.

7. Los convocantes de la reunión serán responsables del normal desarrollo de la misma.

Artículo 66. Otros derechos colectivos.

1. Los funcionarios que periódicamente abonen una cuota por pertenencia a un sindicato, efectuarán

los pagos directamente a su sindicato, sin descuento en nómina.

2. Los funcionarios incluidos en el ámbito de este Acuerdo también tendrán derecho a la huelga y a la

negociación colectiva, de conformidad con las disposiciones legales que les son de aplicación.

Artículo 67. Delegados de Personal. Facultades.

1. El Delegado o la Delegada de Personal es el órgano unitario de representación del personal

incluido en el ámbito de este Acuerdo.

2. Tiene capacidad plena para negociar con la Corporación y vigilar por la efectiva aplicación y

desarrollo de los acuerdos que con ella suscriba.

3. El Delegado de Personal, dispondrá de un local, mobiliario adecuado y material de oficina, en

las dependencias municipales compartido con las Secciones Sindicales.

4. El Delegado de Personal tendrá las facultades que la legislación vigente le otorgue y en particular

las siguientes:

a) Recibir información sobre la política de personal del Ayuntamiento de Píñar.

b) Emitir informe, a solicitud del Ayuntamiento de Píñar, sobre las siguientes materias:

•Traslado total o parcial de las instalaciones.

•Planes de formación de personal.

•Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos de trabajo.

c) Ser informado de todos los expedientes disciplinarios que se incoen.

d) Tener conocimiento y ser oída en las siguientes cuestiones y materias:

•Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

•Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

e) Conocer las estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los accidentes en acto de servicio y
enfermedades profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, los estudios periódicos o
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especiales del ambiente y las condiciones de trabajo, así como de los mecanismos de prevención que se
utilicen.

f) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, seguridad social,
empleo y ejercer, en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

g) Vigilar y controlar las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo.

h) Participa, en la gestión de ayudas sociales para el personal establecidas en el Ayuntamiento.

i) Colaborar  con  el  Ayuntamiento  para  conseguir  el  establecimiento  de  cuantas  medidas  procuren  el
mantenimiento e incremento de la productividad.

j) Conocer la situación de la plantilla y vacantes.

k) Recibir copia del Capítulo 1 del anteproyecto del Presupuesto Municipal antes y después de su
aprobación para cada ejercicio económico y modificaciones.

l) Conocer antes de su aprobación,  las bases reguladoras de las convocatorias de provisión de plazas
vacantes, tanto de promoción interna como las de acceso libre, pudiendo formular observaciones en el
plazo de cinco días hábiles.

m)Ser informado sobre la extensión y alcance cuantitativo de las horas extraordinarias autorizadas, así como
de las indemnizaciones.

n) ñ) Ser oído en las decisiones sobre las gestiones relativas a régimen de retribuciones y prestaciones de
naturaleza social. En todo caso deberá responder en el plazo improrrogable de cinco días hábiles,
transcurrido el cual se entenderá decaído el derecho.

o) Colaborar con el Ayuntamiento en los estudios y propuestas sobre necesidades de formación profesional
que se lleven a cabo en el mismo.

p) Proponer cuantas ideas sean consideradas beneficiosas para la organización y racionalización del trabajo
y trasladar las sugerencias que, en tal sentido, le comuniquen sus personas representadas.

q) Informar a sus representados/as en todos los temas y cuestiones a que se refiere este artículo.

r) Las que según este Acuerdo le corresponda.

Artículo 68. Secciones sindicales.

1. Los Sindicatos,  Federaciones o Confederaciones podrán establecer  Secciones Sindicales en el

Ayuntamiento de Íllora de acuerdo con la normativa aplicable en cada momento. La función de la persona que

sea Delegada Sindical será la de defender los intereses del Sindicato, Federación o Confederación a quien

representa y  los de las personas afiliadas del  mismo en el  Centro  de Trabajo  y  servir  de instrumento de

comunicación entre su Sindicato, Federación o Confederación y el Ayuntamiento.

2. En el  Ayuntamiento  de  Íllora  cada  una  de  las  Secciones  Sindicales  podrán  nombrar  una  sola

persona  delegada  sindical,  que  gozará  de  las  mismas  garantías  que  los  Delegados  y  las  Delegadas  de

Personal. Los Delegados y las Delegadas Sindicales dispondrán de un máximo de 20 horas mensuales para la

realización de sus funciones. Se advertirá previamente a los superiores jerárquicos de las correspondientes

unidades del uso de dichas horas.

3. Las Secciones Sindicales tendrán las siguientes funciones y facultades:

a) Recoger  reivindicaciones  profesionales,  económicas  y  sociales  de  los  trabajadores

municipales y plantearlas ante el Delegado de Personal o ante la Corporación.

b) Acceder  a  datos  referidos  al  personal  funcionario  municipal  en  lo  que  legalmente  tengan

reconocido los representantes sindicales y siempre de acuerdo con la Ley de Protección de Datos.

c) Hacer propaganda de sus alternativas y posiciones en materia sindical, utilizando todos los

medios de comunicación a su alcance.
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d) Convocar asambleas.

e) Disponer de tablones de anuncios en los distintos centros y dependencias donde preste

sus  servicios  el  personal  incluido  en  el  ámbito  de  este  Acuerdo,  donde  poder  exhibir  sus

comunicaciones y avisos.

Artículo 69. Garantías y derechos de los Delegados y las Delegadas de Personal.

1. Los Delegados de Personal, como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el

ejercicio de su función representativa de las siguientes garantías y derechos, de conformidad con lo previsto en

el artículo 41 del Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias del Ayuntamiento, sin que se entorpezca el

normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, dentro de los horarios habituales

de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven de conformidad con lo dispuesto en la legislación

vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y

sindicales.

c) La audiencia  del  resto  de  Delegados de  Personal  en  los  expedientes  disciplinarios  a  que

pudieran ser sometidos durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin

perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de 20 horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de trabajo

efectivo. Los Delegados de Personal de la misma candidatura que así lo manifiesten podrán proceder,

previa  comunicación  al  órgano  que  ostente  la  Jefatura  de  Personal  ante  la  que  aquélla  ejerza  su

representación,  a  la  acumulación  de  los  créditos  horarios.  Se  advertirá  previamente  a  los  superiores

jerárquicos de las correspondientes unidades del uso de dichas horas.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su mandato

representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su extinción, exceptuando la

extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los Delegados de Personal no podrán ser discriminados en su formación ni en su promoción

económica o profesional por razón del desempeño de su representación.

3. Los Delegados de Personal observarán sigilo profesional en todo lo referente a los asuntos en que

la Administración señale expresamente el carácter reservado, aún después de expirar su mandato. En todo

caso, ningún documento reservado entregado por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito

de la Administración para fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 70. Régimen disciplinario.

1. El régimen disciplinario de los funcionarios públicos se rige por lo previsto en la Ley 30/1984, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública, RD Legislativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto

Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, legislación de Función Pública
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de la Comunidad Autónoma Andaluza correspondiente, R.D. 33/1986, por el que se aprueba el Reglamento de

Régimen Disciplinario de la Administración del Estado, modificado parcialmente por la Ley 31/1991, de 30 de

diciembre y el Real Decreto 1.085/1990, de 31 de agosto y Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y supletoriamente

por la legislación de Funcionarios Civiles del Estado.

2. Su incumplimiento podrá dar lugar, cuando así proceda, a la exigencia de responsabilidad

disciplinaria.

3. La Corporación remitirá para informe a los representantes sindicales todos aquellos expedientes

disciplinarios que se incoen a cualquier empleado/a, con indicación detallada del procedimiento y mecanismo

de defensa

4. Para faltas leves se incoará igualmente un expediente, con la única finalidad de poder dar audiencia

al  inculpado  antes  de  tomar  ninguna  resolución  al  respecto  y  emitir  informe  previo  a  los  representantes

sindicales.

Artículo 71. Protección del medio ambiente.

1. Las partes firmantes se comprometen a seguir las directrices establecidas en materia de

protección medioambiental, con los siguientes objetivos:

a) Reducción del consumo energético.
b) Reducción del consumo de agua.
c) Reducción del consumo de papel y otros bienes consumibles.
d) Recogida selectiva y fomento del reciclaje de los residuos generados.
e) Sustitución de aquellos materiales y productos que en su producción, utilización y aplicación provocan o

existen indicios que puedan provocar un deterioro medioambiental y riesgo para la salud tanto para el
personal del propio Ayuntamiento como para la población en general.

f) Incrementar la concienciación de los trabajadores y trabajadoras como de los organismos.
g) En general, mejorar la perspectiva medioambiental en la gestión de las instalaciones y actividades del

Ayuntamiento y el comportamiento de los trabajadores y trabajadoras en este ámbito.
2. En los centros de trabajo del Ayuntamiento existirán recipientes adecuados para el reciclaje de los

distintos elementos de consumo habitual.

Artículo 72. Medidas de fomento de empleo.

Para favorecer la creación de empleo, se adoptan las siguientes medidas:

1. Evaluación de la regulación de horas extraordinarias y su sustitución por empleo.

2. Ningún empleado o empleada del Ayuntamiento ocupará más de un puesto de trabajo en la

misma, ni siquiera dentro de su jornada laboral, ni percibirá, por tanto, más de un salario.

3. El empleado o empleada que tenga jornada reducida, se le reconoce el derecho a pasar a

jornada plena siempre que lo solicite y según las necesidades del servicio.

4. La Corporación se compromete a estudiar en la mesa general de negociación las necesidades

de ampliación de plantilla  para cada ejercicio  presupuestario,  con carácter  previo  a  la  aprobación del

presupuesto.

5. El Ayuntamiento se compromete a incentivar con medidas concretas la jubilación anticipada y la

jubilación parcial, según Acuerdo-Convenio de Personal Funcionario.
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Artículo 73. Principios generales de actuación.

Los principios generales de actuación imperantes en el ámbito de aplicación de este Acuerdo regulador

de las relaciones entre el Ayuntamiento de Píñar y su personal funcionario, entre otros, serán:

a) Igualdad de trato entre mujeres y hombres, así como la adopción de medidas necesarias

para la eliminación de discriminación directa o indirecta.

b) Inclusión de medidas que conlleven la conciliación de la vida laboral y familiar.

c) Utilización de acciones positivas para alcanzar la igualdad real y efectiva entre mujeres y

hombres.

d) Atender, especialmente, a las circunstancias personales de las trabajadoras del Ayuntamiento

que puedan ser víctimas de violencia de género.

Artículo 74. Plan de igualdad.

El Ayuntamiento de Píñar dispondrá de un Plan de Igualdad vigente de aplicación a todo su personal, en

cumplimiento de la Disposición Adicional Séptima del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Disposición Adicional Primera.

Las partes firmantes del presente Acuerdo entienden que cualquier acuerdo que pueda tomarse con

posterioridad a la entrada en vigor del mismo debe tender a mejorar las condiciones de trabajo del personal incluido

en su ámbito  de  aplicación,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  los  eventuales  cambios  normativos  que  puedan

producirse.

Disposición Adicional Segunda.

En caso de que se produjesen durante la vigencia de este Acuerdo según su artículo 2 cambios normativos,

estos se aplicarán de forma inmediata a su entrada en vigor, sin perjuicio de la adaptación de las disposiciones del

presente Acuerdo a propuesta de cualquiera de las partes firmantes.

Disposición Adicional Tercera.

Reserva de plaza por incapacidad permanente, invalidez absoluta o gran invalidez . La reserva establecida

de dos años en la  incapacidad permanente total  para la profesión habitual,  absoluta  para todo trabajo  o gran

invalidez subsistirá en el caso de revisión por mejoría que permita su incorporación al puesto de trabajo en cuanto

se dé traslado al Ayuntamiento de la resolución dictada al efecto por la correspondiente Dirección Provincial del

INSS.
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Disposición Adicional Cuarta.

Todos  los  artículos  del  presente  Acuerdo-Convenio  que,  por así  establecerlo  alguna  norma  estatal  o

autonómica,  no pudieran ser de aplicación, tendrán suspendidas su vigencia mientras dure dicha situación,

restableciéndose la misma de forma inmediata desde el momento en que fuera legalmente posible

Disposición Transitoria Primera.

Adaptación  a  puestos  de  trabajo. Los  empleados y  empleadas que  por  edad u  otras  razones tengan

disminuida su capacidad para trabajos de especial esfuerzo o penosidad que les impida el desempeño de su puesto

de trabajo y así lo soliciten, pero que conserven aptitud para la realización de cualquier otro dentro del ámbito

municipal, podrán ser adscritos/as a estos últimos.

Disposición  Transitoria  Segunda.

Reserva de plaza.

Los funcionarios del Ayuntamiento que pasen a ocupar un puesto de trabajo en propiedad, reservado a

funcionario público, en organismo autónomo municipal que requeriría la declaración de excedencia por prestación

de servicios en el  sector  público,  tendrán derecho a la reserva de la plaza que ocupan en propiedad en este

Ayuntamiento, manteniéndose en tanto dure dicha situación en comisión de servicio.

Disposición Transitoria Tercera.

Teletrabajo

1. Esta modalidad de prestación de servicios a distancia encuentra su fundamento en la regulación que el

Estatuto Básico del Empleado Público establece en el art. 47.bis.

2. Su implantación requiere de un estudio pormenorizado de los puestos de trabajo en el que se analicen

las  circunstancias  de  los  mismos y  su  posible  implantación.  Una  vez  finalizado  dicho  estudio  procederá

establecer la forma de prestación, la atribución de medios necesarios o/y la posibilidad de su compensación,

así  como la  planificación  de tareas,  objetivos  previstos y  evaluación  de los cumplimientos,  con  objeto  de

asegurar que el desempeño sea igual, se realice de forma presencial o en la modalidad de teletrabajo.

3. Por otro lado, en la medida que la implantación del teletrabajo suponga modificación de las condiciones

de trabajo de los empleados/as que desempeñen sus funciones en puestos donde sea posible su aplicación, y

que de forma voluntaria manifiesten su deseo de compatibilizar el teletrabajo con la modalidad presencial,

requerirá de la necesaria negociación con las organizaciones sindicales con representación en la Junta de

Personal.

4. Este Ayuntamiento desarrollará un instrumento normativo que regule el teletrabajo, con el objetivo de

implantar esta modalidad de prestación de servicios durante el ejercicio 2023, en uso de sus potestades de

organización, tal  como  se  explicita  en  la  exposición  de  motivos  del  Real  Decreto-ley  29/2020,  de  29  de

septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas
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Disposición Transitoria Cuarta.

Relación de Puestos de Trabajo (R.P.T.).

Con anterioridad a la aprobación de los presupuestos del Ayuntamiento de Píñar se creará la RPT para todo

el personal del Ayuntamiento de Píñar (laborales de plantilla y funcionarios), previamente en la mesa general de

negociación.

Disposición Transitoria Quinta.

Planificación de plazas.

A la aprobación definitiva del presente Acuerdo-Convenio de Personal Funcionario se iniciará, junto a la

representación sindical, un proceso de planificación de plazas a efectos de promoción interna y consolidación de

plazas.

Disposición Final Primera.

1. Ambas partes firmantes del presente Acuerdo, se comprometen a respetar cada uno de los artículos

expuestos,  concibiéndose  como un  todo  indivisible,  por  lo  que  no  podrán  ser  renegociados,  modificados,

reconsiderados  o  parcialmente  apreciados  separadamente  de  su  contexto,  no  pudiéndose  pretender  la

aplicación de partes de su articulado desechando el resto, sino que siempre habrá de ser aplicado y observado

en su integridad.

2. Una vez firmado por las partes y entrado en vigor el presente Acuerdo, será editado en soporte digital

por la Corporación y distribuido a cada uno de los funcionarios/as en el plazo de dos meses. En el caso que el

presente Acuerdo sufriera revisiones puntuales, igualmente en el plazo de dos meses desde su aprobación será

reeditado y distribuido por la Corporación
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  RETO DEMOGRAFICO Y CONTRATACIÓN 
 

 

Convocatoria subvenciones de Reto Demográfico destinadas a 
parques infantiles de uso público (Nueva creación o mejora). 
Convocatoria subvenciones de Reto Demográfico destinadas a parques infantiles de uso público (Nueva creación o 

mejora). 

 

BDNS (Identif.): 786111 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/786111) 

Primero. Beneficiarios:  

1. Podrán ser beneficiarios los Municipios y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Granada de menos de 
2.000 habitantes con saldo demográfico negativo en los últimos 15 años, y municipios con población inferior a 300 
habitantes. A efectos de esta convocatoria, se toman como población los datos resultantes de la actuación padronal a 
1 de enero de 2024 publicada por el Instituto Nacional de Estadística. Se entenderá por saldo demográfico 
negativo, que la población oficial, conforme al padrón oficial a fecha de 1 de enero de 2024, sea inferior a la que 
tenía quince años antes de esta fecha (1 de enero de 2009). Se adjunta como anexo la relación de municipios 
que pueden solicitar la subvención. 

Segundo. Objeto:  

1. La presente convocatoria tiene por objeto, de conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del 
presupuesto del ejercicio 2024 de esta Diputación Provincial, la concesión de subvenciones destinadas a 
la implantación de parques infantiles nuevos o la rehabilitación o mejora de los ya existentes, de titularidad local, en la 
Provincia de Granada correspondientes a municipios y Entidades Locales Autónomas menores de 2000 habitantes en 
despoblación y municipios de población menor a 300 habitantes. 

Tercero. Bases de Reguladoras:  

Bases de ejecución del Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Granada 2.024. 

Cuarto. Cuantía:  

A la presente convocatoria se destinará un importe total de 1.000.000 €, que serán imputados a la aplicación 
presupuestaria 240.94212.76200 del presupuesto de la Diputación de Granada.  

Quinto. Plazo de solicitudes:  

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Lugar de la Firma: Granada 
Fecha de la Firma: 2024-09-18 
Firmante: Diputada Delegada de Reto Demográfico y Contratación. 
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  Administración Local 

  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

Rectificación de Error Material en Acuerdo de Pleno de 14 de Junio 
de 2024 
El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2024, adoptó acuerdo de rectificación de 

errores al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, producido en el acuerdo de Pleno de 14 de junio de 2024 relativo al expediente de modificación 

presupuestaria 20/2024 

 

ANUNCIO 
 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada con fecha 19 de septiembre de 2024, adoptó 
acuerdo de rectificación de errores al amparo del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, producido en el siguiente expediente:   

 

⎯ N.º Expediente: 2024/PES_01/011776 

⎯ Asunto: MC 20/2024 

⎯ Acuerdo: Acuerdo de Pleno de fecha 14 de junio de 2024.  
 
A tal efecto, donde dice:  

Subvención de recogida y alojamiento de animales abandonados 201.17211.46200 150.000,00€ 

Subvenciones a municipios taurinos 201.17211.46201 60.000,00€ 

Subvenciones sistemas de alertas en emplazamientos rurales 201.17211.46202 60.000,00€ 

 
 
Debe decir:  

Subvención de recogida y alojamiento de animales abandonados 201.31101.46200 150.000,00€ 

Subvenciones a municipios taurinos 201.33411.46201 60.000,00€ 

Subvenciones sistemas de alertas en emplazamientos rurales 201.17211.76202 60.000,00€ 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el artículo el artº. 169, 

en relación con el artº. 177, ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
 

Granada, a 27 de septiembre de 2024. 
LA DIPUTADA DE ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 

Dª. Ana María Molina Gálvez 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

Administración

RECTIFICACION ERROR DE HECHO LISTA DE ADMITIDOS PLAZA 
ESPECIALISTA CONDUCTOR 
RECTIFICACION ERROR DE HECHO LISTA DE ADMITIDOS PLAZA ESPECIALISTA CONDUCTOR 

RESOLUCIÓN

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 155 de 12 de agosto de 2024, se ha publicado la
Resolución Nº 860/2024 de fecha 17 de julio de 2024, por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos, del proceso selectivo para  la provision de una plaza de especialista-conductor, incluida en la OEP 2023,
cuyas Bases fueron publicadas en BOP de Granada n.º 25 de fecha 6 de febrero de 2024.

Visto que por Resolución n.º 1034/2024 de fecha 16 de septiembre de 2024, se ha aprobado la lista definitiva
de admitidos al proceso selectivo para  la provision de una plaza de especialista conductor.

Visto que D. Emilio José Aneas Medina, aparece como admitido en ambas listas,  habiendose detectado de
oficio, que dicha inclusión consiste en un error de hecho, al no constar instancia presentado por el mismo, para
parcitipar en el proceso selectivo arriba referenciado.

Considerando el informe de la Jefa del Servicio de Recursos Humanos de fecha 19 de spetiembre de 2024 y
lo establecido en  el  artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone que  “Las Administraciones
Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos”, 

RESUELVO:

Primero.- Rectificar la Resolución nº 860/2024 de fecha 17 de julio de 2024, publicada en Boletín Oficial de la
Provincia de Granada nº 155 de 12 de agosto de 2024, por la que se aprueba la lista provisonal de admitidos al
proceso electivo de especialista-conductor, incluida en el OEP 2023 y la  Resolución n.º 1034/2024 de fecha 16 de
septiembre de 2024, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos al citado proceso selectivo, no debiendo
aparecer como admitido, ni como excluido en las mismas D. Emilio José Aneas Medina, al no haber presentado
instancia para participar en el proceso.

Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de
la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Albolote.

En Albolote a fecha de firma electrónica

El Alcalde,
Fdo: Salustiano Ureña García
(Resolución firmada en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento)

La Secretaria General, 
Fdo: Antonia Santiago Fernández.

En Alboltoe, a 20 de Septiembre de 2024
Firmado por:  Salustiano Ureña García 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 
27/2024 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 27/2024 MEDIANTE CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169 del vigente Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20.3, en relación con el artículo 36 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril se hace público, para 
general conocimiento, que esta Corporación en sesión plenaria celebrada el día 11 de julio de 2024, adoptó acuerdo 
inicial de modificación de crédito Nº 27/2024 mediante crédito extraordinario, financiado con Remanente Liquido de 
Tesorería para gastos generales. 

 

Durante el periodo de exposición pública se ha presentado escrito de alegación con fecha 6 de agosto de 2024. 

 

Por acuerdo plenario de fecha 23 de septiembre de 2024, se desestima la citada alegación y se adopta acuerdo de 
aprobación definitiva de la citada modificación de crédito, quedado como figura  a continuación: 

 

I.- MODIFICACIONES DE CRÉDITOS:  
 
CREDITO EXTRAORDINARIO  
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CONSIGNACIÓN 
INICIAL 

AUMENTO CONSIGNACION 
DEFINITIVA 

IV TRANSFERENCIAS  
CORRIENTES 

2.412.345,03 2.681.033,19 5.093.378,22 

 
TOTAL AUMENTO: 2.681.033,19 
 
II.- FINANCIACIÓN CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA  
 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CONSIGNACION 
TOTAL 

AUMENTO CONSIGNACION 
DEFITIVA 

VIII ACTIVOS  
FINANCIEROS 

2.116.956,17 2.681.033,19 4.797.989,36 

 
TOTAL BAJAS: 2.681.033,19 
 
RESUMEN:  
 
I.- TOTAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS: 2.681.033,19 
 
II.- TOTAL FINANCIACIÓN: 2.681.033,19 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
contra la aprobación definitiva del expediente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-Administrativo, 
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción 

En Albolote (Granada), a fecha de firma electrónica 

Firmado por Salustiano Ureña García 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ATARFE 

  Administración 
 

 

Modificación Régimen de Funcionamiento Junta de Gobierno Local 
Modificación Régimen de Funcionamiento Junta de Gobierno Local 

 

YOLANDA FERNÁNDEZ MORALES, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Atarfe,  

HACE SABER: Que por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento num. 2024-1341 de fecha 17 de septiembre de 
2024, se ha dictado la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

Vista la Resolución nº 2023-0896 de fecha 22 de junio de 2023 en la que se establece que las sesiones ordinarias de 
la Junta de Gobierno Local se realizaran los lunes a las 19:00 cada dos semanas. 

Visto que tras un año de funcionamiento se ha valorado la necesidad de cambiar el día de celebración de las 
sesiones ordinarias. 

Visto lo dispuesto en el artículo 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  

  DISPONGO: 

PRIMERO.- Modificar el día y hora en que se celebraran las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local 
estableciendo que las sesiones ordinarias se celebrarán los jueves a las 19:00 horas cada dos semanas. 

No celebrará sesiones ordinarias en el mes de Agosto. 

SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados y publíquese la presente Resolución en el B.O.P., sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente al de su firma, dándose cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre. 

TERCERO.- Dese traslado al Secretario General para su firma y traslado al Libro Oficial de Decretos. 
 
 

En Atarfe  a 19 de septiembre de 2024 
Firmado por Yolanda Fernández Morales 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GRANADA 

  Administración 
 

 

DELEGACION DE COMPETENCIA PARA CELEBRACION DE 
MATRIMONIO CIVIL 
DELEGACION DE COMPETENCIA PARA CELEBRACION DE MATRIMONIO CIVIL 

 

DECRETO DE ALCALDÍA 

Visto que se considera conveniente y adecuado por haberlo solicitado así los contrayentes, delegar en D. Alejandro 
Ortega Ruíz, Concejal de este Ayuntamiento, la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre D. 
Evaristo García Molina y Doña Begoña Jaldo López, el próximo día 28/09/2024. 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el apartado cuarto de la 
Instrucción de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre Directrices sobre 
la autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, 

RESUELVO 

PRIMERO. Delegar en favor de D. Alejandro Ortega Ruíz, Concejal de este Ayuntamiento, el ejercicio de la competencia 
correspondiente a la autorización del acto de celebración del matrimonio civil entre los entre D. Evaristo García Molina 
y Doña Begoña Jaldo López, el próximo día 28/09/2024. 

SEGUNDO. La delegación deberá estar documentada previamente, bastando con que en el acta de autorización del 
matrimonio se haga constar que el Concejal ha actuado por delegación del ALCALDE-PRESIDENTE. 

TERCERO. La delegación conferida en la presente Resolución requerirá para su eficacia la aceptación del órgano 
delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante el ALCALDE-PRESIDENTE expresa 
manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel 
en que le sea notificada esta Resolución. 

CUARTO. Publicar el presente decreto en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno 
de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁSTARAS 

  Administración 
 

 
APROBACIÓN PADRONES DE AGUA 2º y 3º BIMESTRE 2023 
APROBACIÓN PADRONES DE AGUA 2º y 3º BIMESTRE 2023 
 
Dña. María Yolanda Cervilla Sánchez, Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Cástaras (Granada), HAGO 
SABER: 
Confeccionados y aprobados por resolución de la Alcaldía de fecha 30 y 31 de mayo de 2024 los padrones 
cobratorios de agua correspondiente al segundo y tercer bimestre de 2023, se expone al público por término de 
quince días para audiencia de reclamaciones, pudiéndose consultar la misma por los contribuyentes en la Casa 
Consistorial en horas de oficina así como en el tablón de anuncio electrónico a través del siguiente enlace 
https://castaras.sedelectronica.es/info.0, a fin de proceder, en su caso, a presentar reclamaciones. Tales recibos 
serán recaudados por el Servicio Provincial de Recaudación, según el sistema habitual ya utilizado por dicho Servicio 
en otros tributos. 
Contra la inclusión, exclusión o alteración de cualquiera 
de los datos del padrón cobratorio, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante la Alcaldesa- 
Presidenta, en el plazo de un mes a contar desde el día inmediato siguiente al del término del período de exposición 
pública, o bien impugnarlo directamente mediante recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante 
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, desde la fecha indicada anteriormente 
sin perjuicio de cualquier otro que estime conveniente. 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En Cástaras, a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por: María Yolanda Cervilla Sanchez 
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  Administración Local 
  AYUNTAMIENTO DE CIJUELA 

  Administración 
 

 

Delegación de Funciones en Teniente de Alcalde 
Delegación de Funciones en Teniente de Alcalde 

 
D. JUAN FRANCISCO LIZANA ESCAMILLA, ALCALDE EN FUNCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CIJUELA (GRANADA), 
 
 
HACE SABER:  Que, 
 
Por Resolución de Alcaldía nº 2024-0345, de fecha 20 de septiembre de 2024, se aprobó la Resolución cuya parte 

dispositiva se transcribe literalmente: 
 

“Considerando que, el artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades locales (en adelante ROF), 
concreta que: 

 
“1. Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el 

orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste 
para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante 
en la alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

 
2. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no podrán ser asumidas 

por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, que reunirá los requisitos de los números 1 
y 2 del artículo 44. 

 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Alcalde se ausente del término municipal por más 

de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación, o cuando por causa imprevista le hubiere resultado 
imposible otorgarla, le sustituirá, en la totalidad de sus funciones, el Teniente de Alcalde a quien corresponda, dando 
cuenta al resto de la Corporación.” 

 
Considerando que, el artículo 44, apartados 2 y 4, del ROF concretan que: 
 
“2. La delegación de atribuciones del Alcalde surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha del decreto, 

salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el municipal, si existiere. 

 
4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que éste 

celebre con posterioridad a las mismas.” 
 

Considerando que, el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (en adelante LBRL), establece que los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en 
los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste de 
entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales. 

 
Considerando que, el artículo 115 del ROF determina que si no se dispone otra cosa, el órgano delegante 

conservará las siguientes facultades en relación con la competencia delegada: 
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a. La de recibir información detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o 
disposiciones emanados en virtud de la delegación. 

b. La de ser informado previamente a la adopción de decisiones de trascendencia. 
c. Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de las atribuciones delegadas se entienden 

dictados por el órgano delegante, correspondiendo, en consecuencia, a este la resolución de los recursos 
de reposición que puedan interponerse, salvo que en el Decreto o acuerdo de delegación expresamente se 
confiera la resolución de los recursos de reposición contra los actos dictados por el órgano delegado. 

 
Considerando que, el artículo 118 del ROF, indica que “La delegación de atribuciones se entenderá que es 

por término indefinido, salvo que la resolución o acuerdo de la delegación disponga otra cosa, o la temporalidad de la 
misma se derive de la propia naturaleza de la delegación.” 
 

Resultando que, corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 
funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que 
imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, desempeñando en tales casos las funciones del Alcalde. 

 
Resultando que, el Alcalde en funciones ejercerá la totalidad de funciones que le corresponden a esta Alcaldía. 
 
Resultando que, el Teniente de Alcalde delegado ha de informar a Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando 

se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de ausencia por 
enfermedad, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia. 

 
Atendido que Alcaldía se encuentra ausente como para desempeñar las funciones propias del cargo. 
 

Por todo lo indicado; en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, 

 
Por medio del presente, 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO. DELEGAR la totalidad de las funciones de Alcaldía, no delegadas previamente, en los términos del 
artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo de 
ausencia por enfermedad, al firmante, D. Juan Francisco Lizana Escamilla, como 1º Teniente de Alcalde de esta 
entidad por el orden de su nombramiento, y ello con el fin de que, llegado el caso, puedan sustituirse en los casos 
que pudieren darse de vacante, ausencia o enfermedad del correspondiente Teniente de Alcalde: 

 
• Dña. ANA BELÉN LIÑÁN GÓMEZ, Segundo Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento. 
• D. JOSE MANUEL VALVERDE SALAZAR, Tercer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento. 

 
SEGUNDO. HACER CONSTAR, que la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así 

como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos administrativos que 
afecten a terceros. 

 
TERCERO. HACER CONSTAR, que el órgano delegado ha de informar a Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, 

cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de referencia, y 
con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

 
CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la aceptación del órgano 

delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificada esta resolución. 

 
QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su 

contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 
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SEXTO. Elevar propuesta al Pleno Municipal relativa a la asignación al delegado de la concreta compensación 
económica relativa a la diferencia de sueldo entre el concejal que asume las funciones y las retribuciones asignada a 
alcaldía, en razón de la asunción por el/la mismo/a de mayores obligaciones y responsabilidades en razón de la 
presente delegación. 

 
SÉPTIMO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las previsiones de la 

Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas. 

 
 
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que establece el artículo 

52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, Recurso de Reposición ante la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el 
término de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.  

 
No obstante, se podrá interponer cualquier otro, si lo considera conveniente. 

 
 Dese cumplimiento. 
 

Lo mando y firmo en Cijuela, a fecha de firma electrónica”. 
 
 

En Cijuela, a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por: Juan Francisco Lizana Escamilla 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR 

  Administración 
 

 

LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS/EXCLUIDAS PARA 
LA CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL 
Resolución de Alcaldía n.º 2024-626, de fecha 26 de septiembre de 2024, del Ayuntamiento de Cúllar por la que se aprueba la 

relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria de dos plazas del Cuerpo de la Policía Local del 

Municipio de Cúllar. 

 

Considerando que expirado el plazo de presentación de solicitudes de participación según anuncio publicado en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 76 de 27 de marzo de 2024 y de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria para proveer 
mediante el sistema de oposición en turno libre de dos plazas de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Especial y clase Policía Local y sus auxiliares.  

 

Considerando la necesidad de corregir los errores tipográficos de la Resolución de Alcaldía núm. 2024-624 de fecha 25 de 
septiembre de 2024. 

 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985 
de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local,  

  

RESUELVO  

  

PRIMERO. Declarar aprobada la siguiente relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas conforme al siguiente 
detalle: 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS:  
 

Nombre y Apellidos D.N.I. 

ALVAREZ RABANEDA, PEDRO ***8190** 

ALLOZA GUZMAN, ANTONIO MIGUEL ***4247** 

ANGEL FERNANDEZ, IRENE ***9006** 

ARRABAL GONZALEZ, IVAN  ***5199** 

CABRERA CLARES, ALEJANDRO ***9270** 

CABRERIZO RODRIGUEZ, CARMEN ***8420** 

CARMONA AMADOR, ABEL ***4911** 

CASTEJON GARCIA, FRANCISCO ***2012** 

COBACHO SEVILLA, DAVID ***7919** 

CORTACERO RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL ***2940** 

DOBLAS GALACHO, LIDIA MARIA ***9032** 
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DUEÑAS PEREZ, VICTOR ***3601** 

ESPIN PELAEZ, JUAN FRANCISCO ***1554** 

FATOUL MORCILLO, GEORGE ELIAS  ***6078** 

FERNANDEZ AZCARRAGA, JORGE MARCEL ***1692** 

FERNANDEZ KRUIJER, CHRISTIAN ***3871** 

FERNANDEZ MEGIAS, DAVID ***3909** 

FORNELL PERIÑAN, DAVID ***7048** 

GALLARDO MONTAÑEZ, SERGIO ***4835** 

GALVEZ GARRIDO, ALVARO FRANCISCO ***6329** 

GARCIA ARCOS, CHRISTIAN  ***9461** 

GARCIA GARCIA, SERVINO ***0143** 

GARCIA MUELA, MARIA JOSE  ***5503** 

GARCIA SANTIAGO, SERGIO ***7343** 

GOMEZ CARBONELL, ALEJANDRO ***3050** 

GRANADOS LOPEZ LENDIÑEZ, ANGEL ***2495** 

GUERRERO MARTINEZ, JAVIER ***9744** 

LOPEZ CABRERA, NOELIA ***2958** 

LOPEZ FERRER, DAVID  ***9248** 

LOPEZ GARCIA, DIEGO ***2645** 

LOPEZ SANCHEZ, BEATRIZ ***8919** 

MANZANO MARTÍN, DANIEL ***2490** 

MARTÍNEZ AVECILLA, ENRIQUE FRANCISCO ***5436** 

MARTINEZ FUENTES, JESUS ***1914** 

MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO HERMENEGILDO ***4077** 

MARTINEZ SANCHEZ, ANA BELEN ***1925** 

MEDINA AVILA, PATRICIA ***7993** 

MEDINA RODRIGUEZ, JAVIER ***1472** 

MORENO AGUILAR, RAFAEL  ***5444** 

MUROS RUIZ, RUBEN ***3944** 

NAVARRO AZOR, RAFAEL JULIO  ***4815** 

NAVAS MENA, MANUEL ***8021** 

OLEA VALDERRAMA, IVAN  ***9897** 

OLIVA MANZANO, MARIA SORAYA ***2213** 

PEDRO GOMEZ, JESUS ***4429** 

PEINADO GOMEZ, MANUEL ***3936** 

PEÑA PEREZ, ANA MARIA  ***9522** 

PEÑALVER VALERO, JOSE LUIS ***3276** 

PEREZ LOPEZ, ANTONIA SANDRA ***3312** 

PINTO CORDOBA, JULIAN ***4422** 

POLO LARA, ANTONIO ***3837** 

RODRIGUEZ CARRILLO, RICARDO MANUEL ***6665** 

RODRIGUEZ GARCIA, PABLO ***8993** 

RODRIGUEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO ***4134** 

RODRIGUEZ RUIZ, ALEJANDRO ***3779** 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
4

P
ág

in
a 

78
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

11
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

ROMAN DIAZ, PABLO ANTONIO ***4290** 

ROSADO AGUILERA, SHEILA ***1446** 

RUIZ CATENA, ALBA ***0032** 

RUIZ MAROTO, ALEJANDRO ***4468** 

RUIZ MARTIN, RAFAEL ***4288** 

RUIZ MOLINA, JOSE DAVID ***6407** 

SALAMANCA RODRIGUEZ, RAUL  ***5025** 

SALDAÑA LOPEZ, JOSE FRANCISCO ***0090** 

SANCHEZ MESAS, JUAN ALEJANDRO ***2595** 

SANCHEZ MOLINA, FRANCISCO JAVIER ***3168** 

SANCHEZ MOLINOS, OSCAR ***3303** 

SOLDADO TROYANO, SERAFÍN ***9920** 

TORRES DELGADO, ALBERTO ***5316** 

VALENZUELA SANCHEZ, FRANCISCO JOSE ***1580** 

VALLEJO LOPEZ, ANTONIO ***0957** 

ZAMORA RODRIGUEZ, JESUS ***8497** 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS: (Por no reunir las solicitudes los requisitos exigidos en las Base 4 de las Bases de la Convocatoria) 
 

Nombre y Apellidos D.N.I. Motivo de Exclusión 

BELMONTE LOPEZ, MIGUEL ANGEL  ***2942** NO PRESENTA CARNET DE 

CONDUCIR A2 

CUMPLIDO FRANCO, PABLO ***8016** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  

GALLEGOS REQUENA, ANA ISABEL  ***0510** NO PRESENTA TITULACION 

ACADEMICA 

GOMEZ CARMONA, MARIA ***4196** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  

LIMONCHI TORRES, JOSE ANGEL ***2519** NO PRESENTA CARNET DE 

CONDUCIR A2 

LUCENA DIAZ, GABRIEL  ***3564** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  

MERCHAN LOBERA, ANDRES ***5270** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II. NO 

PRESENTA TITULACION 

ACADEMICA  

MUÑOZ MARTINEZ, MARIA DEL 

CARMEN  

***6936** NO PRESENTA DNI COMPLETO   

RUANO PADILLA, RAFAEL ***4537** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  

TORRES ROBLES, VIRGINIA DEL 

CARMEN 

***4436** NO PRESENTA CARNET DE 

CONDUCIR COMPLETO. NO 

PRESENTA CARNTET DE 

CONDUCIR A2 

URIBE PARRA, ANTONIO  ***8089** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  

VARGAS GALVEZ, GERARDO ***7197** NO PRESENTA 

COMPROMISOS/ANEXO II  
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SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cúllar, la relación de personas admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión.  

 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse la subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes 
deberán comprobar no solo que no figuran recogidas en la relación de personas aspirantes excluidas, sino que además sus nombres 
constan en la relación de personas aspirantes admitidas.  

 

Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, tanto para la subsanación de defectos y errores como para 
solicitar la inclusión en caso de estar excluidos.  

 

Transcurrido el plazo indicado, se dictará Decreto resolviendo las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de personas 
admitidas procediendo a su publicación. Todo lo anterior conforme a la Base Quinta. 

 

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión u omisión justificando su derecho a ser incluidos 
en la relación admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

La Resolución designando al Tribunal de Selección se publicará debidamente en la misma forma que la lista de personas admitidas 
y conforme a las Bases de la Convocatoria.  

 

El desarrollo del proceso selectivo y su calendario, tanto lo establecido en la presente Resolución como en las sucesivas 
comunicaciones, se encuentra condicionado a lo que resulta más conveniente en cada momento, por lo que todas las personas 
aspirantes deberán estar atentas en todo momento, a las publicaciones que se puedan realizar en el Tablón de Anuncios y Sede 
Electrónica del Ayuntamiento, y siempre conforme a las Bases de la Convocatoria. 

 

 

En Cúllar, a 26 de septiembre de 2024. 
Firmado por: Ana Belén Martínez López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cúllar 
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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÍLAR 

  ADMINISTRACIÓN 
 

 

APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE 

APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE 

 

D. JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE DÍLAR, (GRANADA) 

HACE SABER: 

PRIMERO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Dílar, en sesión extraordinaria de fecha 12 de septiembre de 2024, ha aprobado 
definitivamente el siguiente Estudio de Detalle, promovido a instancias del Ayuntamiento de Dílar, para adaptar algunas de las 
determinaciones de la ordenación detallada de la parcela de equipamiento comunitario sita en Plaza Mirador de Sierra Nevada: 

- Tipo de aprobación:  

Definitiva. 

- Tipo de instrumento:  

Instrumento Complementario de Ordenación Urbanística. Estudio de Detalle. 

- Sector afectado:  

Parcela en suelo urbano destinada a uso de equipamiento comunitario procedente del desarrollo de las unidades de ejecución 
UE4 y UE5 del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Dílar. 

- Instrumento que desarrolla: 

Plan General de Ordenación Urbanística de Dílar.  

- Objeto:  

Adaptar y modificar alguna de las determinaciones de ordenación detallada establecidas en el planeamiento municipal para 
posibilitar la adaptación de la edificación resultante en la parcela de Equipamiento Comunitario sita en la Plaza Mirador de Sierra 
Nevada al entorno, permitir que esta quede centrada respecto de las edificaciones futuras a realizar y la plaza existente, en 
desarrollo y conforme con lo establecido en PGOU de Dílar (artículo 8.9.11.2.b) y las fichas particulares de estética previstas para 
las unidades de ejecución UE4 y UE5 del citado planeamiento. 

-Clasificación del suelo PGOU:  

Suelo Urbano. 

Equipamiento Comunitario 

- Actuación conforme a la LISTA: 

Adaptación y modificación de determinaciones de ordenación detallada 

 Técnico Redactor:  

Servicios Técnicos Municipales del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Dílar. 

Modificaciones:  El Estudio de Detalle no ha sido modificado respecto del aprobado inicialmente 

SEGUNDO.- Que el acuerdo de aprobación definitiva del referido Estudio de Detalle, en su parte dispositiva, se publica mediante 
anexo I al presente edicto. 

 

TERCERO.- Que el articulado de la normativa urbanística aprobada se publica mediante anexo II al presente edicto. 
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CUARTO.- Que se ha procedido al depósito del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, en el Registro Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento del Ayuntamiento de Dílar.  

QUINTO.- Contra el acuerdo de aprobación definitiva del citado Estudio de Detalle, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que aprueba una 
disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que se  pueda interponer  cualquier otro recurso que se 
pudiera estimar más conveniente.  

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente que resulta de 
aplicación. 

Dílar, a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

Fdo. José Ramon Jiménez Domínguez 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

ANEXO I 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE 

<< APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA DE EQUIPAMIENTO COMUNITARIO EN PLAZA 
MIRADOR DE SIERRA NEVADA, PROMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE DÍLAR, [Expte. Municipal 895/2023]. 

(….)  

PARTE DISPOSITIVA: 

Acto seguido, el Sr. Alcalde da por finalizado el turno de intervenciones y somete el asunto a votación, resultando que la 
Corporación, por Ocho votos a favor, siete de ellos de los representantes del grupo municipal del PP y uno de la representante del 
grupo municipal de VOX, Ningún voto en contra y Dos abstenciones de los representantes del grupo municipal del PSOE, de entre 
los diez miembros asistentes a este asunto, del total de los once que la forman, adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar Definitivamente, sin modificación alguna respecto del aprobado inicialmente, el siguiente Estudio de Detalle, 
promovido a instancias del Ayuntamiento de Dílar,  para adaptar la ordenación urbanística de la parcela de equipamiento 
comunitario sita en Plaza Mirador de Sierra Nevada de Dílar: 

Tipo : Instrumento Complementario de Ordenación Urbanística. Estudio de Detalle 

Sector afectado:  Parcela en suelo urbano destinada a uso de equipamiento comunitario procedente del desarrollo de las unidades 
de ejecución UE4 y UE5 del Plan General de Ordenación Urbanística (PGOU) de Dílar. 

Instrumento que desarrolla: Plan General de Ordenación Urbanística de Dílar.  

Objeto: Adaptar y modificar alguna de las determinaciones de ordenación detallada establecidas en el planeamiento municipal 
para posibilitar la adaptación de la edificación resultante en la parcela de Equipamiento Comunitario sita en la Plaza Mirador de 
Sierra Nevada al entorno, permitir que esta quede centrada respecto de las edificaciones futuras a realizar y la plaza existente, en 
desarrollo y conforme con lo establecido en PGOU de Dílar (artículo 8.9.11.2.b) y las fichas particulares de estética previstas para 
las unidades de ejecución UE4 y UE5 del citado planeamiento. 

Clasificación del suelo PGOU: Suelo Urbano 

Calificación del suelo PGOU:Equipamiento Comunitario, 

Actuación conforme a la LISTA: Adaptación y modificación de determinaciones de ordenación detallada. 

Técnico Redactor : Servicios Técnicos Municipales del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Dílar. 

SEGUNDO.- Que el documento técnico aprobado definitivamente sea diligenciado de la presente aprobación por el Secretario de 
la Corporación. 

TERCERO.- Que se proceda a la inscripción y depósito del Estudio de Detalle aprobado definitivamente en los Registros Municipal 
y Autonómico de Instrumentos de Planeamiento. 
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CUARTO.- Que una vez realizada la inscripción y depósito en los Registros Municipal y Autonómico de instrumentos de 
planeamiento, conforme establece la legislación vigente, se proceda a la publicación del presente acuerdo así como del contenido 
del articulado del Estudio de Detalle en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. 

Acto seguido, el Sr. Alcalde declaró el acuerdo adoptado. >> 

 

ANEXO II 

ARTICULADO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

 <<4. MEMORIA DE ORDENACIÓN              

El presente Estudio de Detalle, para la parcela de Equipamiento Comunitario de Plaza Mirador de Sierra Nevada, pretende 
definir la ordenación urbanística relativa a los siguientes parámetros: 

 

 - Alineación a vial o espacio públicos 

 - Ocupación de la parcela 

 - Altura de plantas 

 - Número de plantas 

Así mismo, se pretende definir las siguientes condiciones particulares de estética: 

 - Tipo de cubierta 

 - Acabados 

 - Tipos de huecos 

Atendiendo a las anteriores premisas, la ordenación propuesta se recoge en el siguiente apartado. 

Se hace constar que la propuesta no implica aumento de la edificabilidad. 

4.1. CONDICIONES DE ORDENACIÓN             

Con la finalidad de permitir una edificación de carácter público, como hito focal, centrado respecto de la plaza existente, con 
un esponjamiento de los espacios y con un carácter singular, se propone la modificación de los siguientes parámetros: 

Alineación a vial o espacios públicos. 

La edificación podrá disponer su línea de edificación retranqueada respecto de la alineación exterior de cualquiera de sus 
linderos con el valor necesario para su adecuada composición respecto del entorno. 

Ocupación de parcela. 

La ocupación máxima será de un cien por ciento (100%) de la superficie de la parcela. No será obligatoria dicha ocupación. 

Altura y número de plantas 

El número máximo de plantas será el fijado por los planos de la documentación gráfica del PGOU. Dicho número máximo 
de plantas no tendrá carácter obligatorio. 

No se fija altura máxima para cada una de las plantas que compongan el edificio resultante.  

Condiciones particulares de estéticas 

Cubiertas 

 

El tratamiento de cubierta obedecerá al propio diseño de la edificación, si bien se procurará que se adecúe a las invariantes 
propias de la zona. 

Acabados 

Al tratarse de una edificación singular, se permitirá el tratamiento libre de fachada. 
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Tipos de huecos 

Los huecos de la edificación podrán apartarse de las determinaciones respecto de la proporcionalidad vertical y dimensión 
máxima. 

Para el resto de parámetros urbanísticos se estará a lo dispuesto en la normativa urbanística correspondiente.>> 

En Dilar (Granada) a 20 de Septiembre de 2024 

 
Firmado por El Alcalde: José Ramón Jiménez Domínguez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 

 

 

APROBACIÓN INICIAL MC Nº 3/1SC/2024 

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3/1SC/2024 

 

Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito Nº 3/1SC/2024, financiado con cargo al remanente líquido de 

tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 19/09/2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 

en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para que se formulen 

las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 

esta Entidad. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En Dúrcal, a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por: Julio Prieto Machado 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL 

  Administración 

 

 

APROBACIÓN INICIAL MC Nº 3/2CESC/2024 

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 3/2CESC/2024 

 

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario y suplemento de crédito Nº 3/2CESC/2024, financiado con mayores 

ingresos sobre los previstos, por Acuerdo del Pleno de fecha 19/09/2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 

remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 

del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para que se formulen 

las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 

esta Entidad. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

En Dúrcal, a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por: Julio Prieto Machado 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Economía Hacienda y Contratación

Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 
2024

Exposición pública Padrón Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 2024

EDICTO

La Titular del Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Granada

 HACE SABER:

    Aprobado por Resolución de la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, en expediente 29377/2024 de la Sección de

Tributos, el Padrón para el período de julio y agosto de 2024 de la Tasa por Recogida de Basura domiciliaria de uso doméstico e

industrial y de la Tasa por Tratamiento de residuos, el citado Padrón se expone al público por espacio de quince días hábiles a

contar desde el día siguiente a la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los legítimos interesados

puedan examinarlo en la Sección de Tributos, sita en el Complejo Administrativo Los Mondragones, Edificio B, primera planta,

Avda. de las Fuerzas Armadas nº 4, de esta ciudad de lunes a viernes en horario de 9 a 13,30 horas.

 Finalizado el plazo citado  los interesados podrán interponer:

a) Recurso potestativo de reposición previo, en su caso, a la reclamación económico- administrativa, ante la Titular del Órgano de

Gestión Tributaria en los términos del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo.

b) O bien directamente reclamación económico-administrativa previa, en su caso, al recurso contencioso-administrativo, ante el

Tribunal Económico Administrativo Municipal en los términos señalados en el artículo 137 de la Ley Reguladora de las Bases del

Régimen Local 7/1.985, de 2 de Abril  (  conforme con la adición realizada por la Ley de Medidas para la Modernización del

Gobierno Local 57/2.003, de 16 de diciembre ) y en el Reglamento Orgánico del Tribunal Económico Administrativo Municipal

aprobado por este Ayuntamiento en sesión extraordinaria de 9 de febrero de 2012 ( publicado en el BOP nº 22, de 17 de febrero

de 2012 ).

Lo que se hace público para general conocimiento

En Granada, a 20 de septiembre de 2024
Firmado por:  Susana López Lozano (Titular accidental Órgano Gestión Tributaria) 
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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

Economía Hacienda y Contratación

Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 
2024

Período voluntario de cobro Tasa por recogida de basura y tratamiento de residuos. Julio-Agosto 2024

EDICTO

TASA POR RECOGIDA DE BASURA DOMICILIARIA DE USO DOMÉSTICO E INDUSTRIAL Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS.

PERÍODO JULIO-AGOSTO 2024. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes por este concepto que los recibos correspondientes al período de julio-

agosto de 2024 estarán al cobro en período voluntario de pago en las oficinas de Emasagra, S.A., sitas en calle Molinos, número

50-60, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, finalizando el cobro el 30 de abril de 2026.

    Transcurrido dicho plazo, los recibos que no hayan sido pagados pasarán al procedimiento ejecutivo de apremio con los

recargos, intereses de demora y costas reglamentarias que procedan.

En igual horario pueden domiciliar los pagos a través de su banco o caja de ahorros o en las oficinas de Emasagra, S.A. 

Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes de este término municipal.

En Granada, a 20 de septiembre de 2024
Firmado por: Susana López Lozano (Titular accidental Órgano Gestión Tributaria) 
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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE GRANADA

  Economía Hacienda y Contratación

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL 
Nº 20
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL Nº 20 REGULADORA DE LA TASA POR 

INTERVENCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN Y ACTIVIDADES MEDIANTE LICENCIA, DECLARACIÓN 

RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA.

CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y CONTRATACIÓN

 

Dª.  MARÍA ROSARIO  PALLARÉS RODRÍGUEZ,  CONCEJALA DELEGADA DEL ÁREA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y CONTRATACIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA,    

 

           HACE SABER:

 

Que una vez sometida a exposición pública y audiencia de los interesados por el plazo  de treinta días,
mediante publicación de anuncio el día 5 de agosto de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, de la 
modificación  de la  Ordenanza Fiscal  nº  20  reguladora  de la  Tasa por  intervención  y  control  de  la  edificación  y
actividades mediante licencia,  declaración  responsable o comunicación previa,  aprobado provisionalmente por  el
Excmo. Ayuntamiento Pleno en su sesión ordinaria celebrada el día  26 de julio de 2024, con el número de acuerdo
242,  no  habiéndose  presentado  alegaciones  durante  su  plazo  de  exposición,  ha  de  entenderse  definitivo  este
acuerdo sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario, quedando el texto definitivo de la Ordenanza con la redacción
literal que se incorpora como Anexo del acuerdo y que se expone a continuación del texto de las modificaciones
efectuadas, entrando en vigor estas modificaciones una vez publicado definitivamente el texto integro en los terminos
que se determinan en el mencionado Anexo. 

 

“MODIFICACIONES A LA ORDENANZA FISCAL Nº 20 REGULADORA DE LA TASA POR
INTERVENCIÓN Y CONTROL DE LA EDIFICACIÓN Y ACTIVIDADES MEDIANTE LICENCIA, DECLARACIÓN

RESPONSABLE O COMUNICACIÓN PREVIA (Según Acuerdo nº 242 del Excmo. Ayto. Pleno de 26 de julio de
2024)

El texto de los artículos de esta Ordenanza Fiscal vigente a los que no se hace referencia en esta 
propuesta de modificación se mantiene inalterable.
 

PRIMERA: Artículo 1. Naturaleza y Hecho imponible y Artículo 3. Devengo, Número 1,
 

MOTIVACIÓN: adaptación de su texto a la nueva normativa reguladora de las actividades gravadas en esta 
Ordenanza como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía y Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la misma, pasando los mismos a tener la siguiente redacción: 
 

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible
 

1.Constituye el hecho imponible de esta tasa:

P
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a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos que están sujetos a 
licencia, declaración responsable o comunicación previa conforme a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
sobre Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) y el Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de dicha Ley, así como los descritos para 
actividades y tramitación ambiental en la Ordenanza Municipal del Régimen de Autorizaciones 
Urbanísticas y Actividades, se ajustan a la legislación y ordenación urbanística vigentes
b) La actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si la entrada en 
funcionamiento o apertura de actividades, instalaciones y establecimientos profesionales, comerciales, 
industriales o de servicios, espectáculos públicos, actividades recreativas o sus modificaciones, incluidas
las actividades sujetas a calificación ambiental según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, son conformes con las previsiones de la legislación y ordenación urbanística 
vigentes.
c) La realización de actuaciones de comprobación, averiguación e inspección, los cambios de titularidad, 
de responsable de la actividad, la expedición de certificados, emisión de informes y autorización del 
derecho de admisión.
 

2.-   Estarán sujetos a esta tasa todos los supuestos regulados en la Ordenanza Municipal de 
Autorizaciones Urbanísticas y Procedimientos Comunicados del Ayuntamiento de Granada (incluidos los 
supuesto recogidos en la Ordenanza reguladora del régimen de Autorizaciones Urbanísticas y 
Actividades, en vigor sólo respecto de actividades y tramitaciones medioambientales --D.T.2ª de la 
OMAU--), cualquiera que sea su tramitación, mediante control previo o posterior, con solicitud de licencia, 
declaración responsable o comunicación previa, y entre otros los siguientes:
a) La primera instalación o puesta en funcionamiento de un establecimiento o actividad industrial, 
comercial o de servicios sujeta a la obligación de presentar declaración responsable, así como su 
ampliación, modificación o reforma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza citada anteriormente.
b) La obtención de calificación ambiental o sometimiento del establecimiento o actividad a cualquier otro 
instrumento de prevención ambiental de la competencia municipal, así como su modificación sustancial, 
incluida la tramitación ambiental de los proyectos de urbanización.
c) El cambio de titularidad de licencias, calificaciones ambientales, declaraciones responsables y 
comunicaciones previas.
d) La realización de actividades de espectáculo público o recreativas de carácter ocasional o 
extraordinario sujetas a autorización, así como la realización de eventos temporales con ocasión de 
fiestas de la ciudad, u otras especiales, así como la apertura de locales destinados a ferias de muestras, 
rastrillos, puestos o análogos, sujetos a autorización, declaración responsable o comunicación previa.
e) Autorización del derecho de admisión.
f) La expedición de certificados sobre establecimientos y actividades comerciales, industriales o de 
servicios, sujetos a calificación ambiental, licencia o cualquier otro medio de intervención administrativa.
g) La actividad de inspección de actividades establecimientos y locales sujetos a calificación ambiental, 
licencia o cualquier otro medio de intervención administrativa, instada por denuncia de terceros, siempre 
que se constate que hay incumplimiento de la normativa de aplicación.
h) La presentación de comunicación previa al inicio de obras .
i) La puesta en conocimiento de la administración de cualquier modificación sustancial de una licencia o 
declaración responsable.
j) Las parcelaciones urbanísticas, salvo que estén contenidas en proyectos de reparcelación aprobados.
k) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el depósito de 

materiales.
l) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban 
realizarse al margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.
m) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que 
sea su uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de 
modificación o reforma, y las demoliciones de las existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.
n) La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en general,así 
como la modificación de su uso.
ñ) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de 

protección por los instrumentos de planeamiento.
o) Los actos de construcción, edificación y uso del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en 
terrenos de dominio público.
p) La actividad administrativa de información urbanística y ambiental
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q) La emisión de certificaciones y resoluciones regulados en la Disposición Transitoria 5ª de la LISTA (Ley
7/2021 de 1 de diciembre).
r) El reconocimiento de asimilado s fuera de ordenación en cualquier clase de suelo.
s) La actividad, tanto técnica como administrativa, necesaria para el otorgamiento de las calificaciones 
provisional y definitiva de vivienda protegida, de conformidad con los requisitos establecidos en la 
normativa de la Comunidad Autónoma Andaluza y demás que resulte de aplicación.
t) La instalación de antenas y otros equipos de comunicaciones, así como de 
canalizaciones y tendidos de distribución de energía.
u) La instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e instalaciones similares, 
provisionales o permanentes, excepto que se efectúen dentro de campamentos de turismo o camping 
legalmente autorizados y en zonas expresamente previstas para dicha finalidad. 
v) La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea de aplicación el régimen de suelo 

rústico, así como su modificación o pavimentación. 
w) La colocación de carteles, paneles, anuncios, y vallas de propaganda.
x) En general los demás actos que señalen los Instrumentos de Ordenación, Normas u Ordenanzas.
 

 ARTÍCULO 3.1. Devengo:
1.- Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal 
que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia, declaración responsable de actuaciones urbanísticas, 
petición de calificación ambiental, autorización para el ejercicio de una actividad de carácter temporal, declaración 
responsable de actividad, comunicación previa, o las correspondientes modificaciones, solicitud de informes y 
certificados; momento en el que deberá ingresarse la totalidad del importe de la misma mediante el modelo de 
autoliquidación correspondiente que facilitará el Ayuntamiento a tal efecto.
 

 

SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 6. CALCULO DE LA CUOTA.
 

MOTIVACION: 
1ª.- Adaptación del importe de las cuotas tarifas al cuadro de precios de la construccion aprobado por el 
Colegio de Arquitectos de Granada para 2023, actualizando su importe dado que los que figuran en la 
Ordenanza actualmente en vigor no han sufrido modificación desde el ejercicio 2012.
 

2ª.- Eliminación de las referencias a preceptos del Decreto 2/2012, de 10 de enero que regulaba el régimen 
de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, al ser sustituida dicha regulación por la contenida en la disposición transitoria quinta de la Ley 
7/2021, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
 

3ª.- La tarifa por Instalaciones de Telefónía Móvil y Similares, recogida en el número 7, del artículo 6, se 
reduce considerablemente, estando fundamentada la misma mediante el informe técnico económico que 
consta en el expediente emitido por el Director General de Licencias del Área de Urbanismo de 6 de junio 
de 2024.
 

4ª. Se elimina del texto de la Ordenanza el número 9 del artículo 6 dado que la transmisión de la licencia es
un cambio de titularidad que ya queda recogido en el nuevo número 12. “Actos sujetos a comunicación 
previa”.
 

5ª. Se elimina del texto de la Ordenanza el numero 11 de su artículo 6 ya que las prórrogas de las licencias 
en la actualidad están sujetas a comunicación previa y no es necesario para ello dictar resolución 
expresa, tanto en licencias como en declaraciones responsables.
 

6ª. Se elimina del texto de la Ordenanza el número 13 de su artículo 6, que tenía el siguiente tenor literal:” 
Se establece una tarifa mínima sobre la que se aplicará el coeficiente corrector por superficie/volumen 
edificado/ urbanizado.
a) Certificación de edificaciones anteriores a la Ley 19/1975 de 2 de mayo sin licencia: 760,41 €.
b) Resolución de reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación: 760,41 € .
c) Certificados y resoluciones, en general, previstos en el Decreto 2/2012, de 10 de enero que regula el 
régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad 
Autónoma Andaluza: 760,41 €.”
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Uso Residencial Euros/m2

     

A) Uso residencial plurifamiliar 682,00  

B) Uso residencial unifamiliar  

a) Viviendas unifamiliares aisladas 713,00  

b) Viviendas unifamiliares adosadas 682,00

C) Uso Productivo  

a) Naves industriales, talleres, servicios y garajes 372,00  

b) Naves almacén cerradas 310,00  

c) Naves sin cerrar 248,00  

d) Locales con uso trasteros 310,00  

 

D) Uso turístico

Hoteleros y Alojamientos turísticos  

a) Hoteles de 5 estrellas 1178,00  

b) Hoteles de 4 estrellas 1054,00  

c) Hoteles de 3 estrellas 899,00  

d) Hoteles de 2 estrellas 775,00  

e) Hoteles de 1 estrella y resto de establecimientos de 
alojamiento turístico 589

 

E) Uso Servicios 

 

1. Oficinas y comercios 620,00

 

2. Residencias 899,00  

3. restauración en general 775,00  

4. Ocio y recreativo 775,00  

5. Centros comerciales 775  

6. Aparcamientos subterráneos 465,00  

F) Usos dotacionales              

a) Docente y cultural 775  

b) Sanitario 930  

c) Deportivo 725  

d) Religioso 775,00  

e) Piscinas cubiertas 651

P
ág

in
a 

4
 d

e 
2

0
P

ág
in

a 
92

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
13

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
18

90
17

N
º 

18
9 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

f) Pistas deportivas descubiertas 124,00

 

Igualmente se establece una base liquidable mínima para las licencias urbanísticas, con independencia de los 
usos establecidos en el cuadro anterior, de 1.800 euros sobre los que se aplicará el tipo impositivo establecido del
1,14 %.
 

1.b) Licencia de ocupación o utilización sin obra previa (según artículo 138.1.e) de la Ley 7/2021, de impulso 
para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, o norma que lo sustituya): 202,42 euros.
 

1.c) En la tramitación de los expedientes de modificación no sustancial de licencias (de conformidad con la 
Ordenanza municipal de autorizaciones urbanísticas y procedimientos comunicados), la cuota tributaria por 
la actividad técnica y administrativa, vendrá fijada en el importe del 50% de la base imponible calculada de 
conformidad con la letra a) del presentado apartado y procedente de la propia licencia que es objeto de 
modificación.
 

2º. En las construcciones situadas bajo rasante no tipificadas expresamente: Su valor será igual al 80 % del precio
por metro cuadrado correspondiente al uso principal vinculado sobre rasante.
 

3º. A efectos de realizar el cálculo del presupuesto en intervenciones parciales: se aplicará el valor 
correspondiente al uso al que pertenezca la totalidad de la actuación repartiéndose el mismo porcentualmente en 
las partidas de obra que se vayan a ejecutar según el siguiente cuadro:
 

CAPÍTULOS DE OBRA PORCENTAJE

01.Demoliciones y trabajos previos 1,00%

02.Acondicionamiento de terrenos 1,00%

03.Cimentaciones 4,00%

04.Saneamiento 2,00%

05.Estructuras 20,00%

06.Albañilería 13,00%

07.Cubiertas 10,00%

08.Instalaciones 15,00%

09.Aislamientos 3,00%

10.Revestimientos 20,00%

11.Carpintería y elementos de seguridad 8,00%

12.Vidriería 1,00%

13.Pinturas 2,00%

 

En el caso en que no fuera posible calcular el coste real en aplicación de los módulos anteriores para actuaciones 
parciales, o bien, de su aplicación resultarán discrepancias con las valoraciones que realizara el interesado podrá 
realizarse tal valoración detallada y por partidas aplicando la base de precios aprobada por el Sector de la 
Construcción a tal efecto.
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4º. Empleo de materias primas secundarias: En aquellas obras en cuya ejecución se emplee material de origen
reciclado o se reutilicen los ya existentes en el edificio, se podrá reducir la base imponible en los siguientes 
porcentajes, proporcionales a su participación en cada partida de obra y que pueden ser acumulables:
 

MATERIALES DE ORIGEN RECICLADO: PORCENTAJE

Preparación de terrenos 1%

Árido de cimentación 2%

Cemento de cimentación 1%

Árido en estructura de hormigón 7%

Cemento en estructura de hormigón 3%

Madera, acero o fábrica estructural 5%

Tabiquería 7%

Árido en morteros de obra 4%

Cemento en morteros de obra 2%

Material de cubierta (teja, solería, chapa...) 5%

Aislamiento térmico 4%

Impermeabilización 2%

Fontanería y saneamiento 1%

Sanitarios 3%

Revestimiento interior 3%

Revestimiento exterior 3%

Pavimentos 3%

Carpintería interior 3%

Carpintería exterior 4%

Cerrajería 2%

Instalación eléctrica 2%

Vidrio 1%

Pintura 2%

La justificación detallada de cada uno de los porcentajes citados deberá aportarse como
anexo específico junto al resto de documentación que corresponda al expediente de obra.
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Dicha  documentación  contendrá,  al  menos,  la  siguiente  información:
-  Medición  y  presupuesto  relativo  a  los  materiales  reciclados  a  emplear.
-  Fichas  técnicas  de  dichos  materiales,  con  indicación  del  porcentaje  de  materia  prima
secundaria presente en cada uno (que habrá de ser mayor del 70%), o libro digital de los
mismos.

- Estudio individual de gestión, valoración y puesta en obra de cada material a reutilizar en el
propio edificio.

 

 

5º. URBANIZACIONES 

CONCEPTO Euros/m2

a) Interior de zonas privadas (por m2) 63,38

b) Desarrollo de planeamiento (por m2) 69,14

c) Ajardinamiento y zonas verdes (por m2) 18,44

d) Cercas y vallados (por m2) 23,09

e) Muros de contención (por m2) 224,68

f) Muros de mampostería (por m2) 74,90

 

6º.- DEMOLICIONES:  13,50   euros/metro cúbico si las edificaciones a demoler son de uso industrial y 17 € /
metro cúbico a demoler a edfificaciones de cualquier otro uso (considerando el sólido capaz de la 
edificación: volumen limitado por las superficies exteriores de fachadas y cubiertas)
 

7º.- INSTALACIONES DE TELEFONÍA MÓVIL Y SIMILARES.
 

Por unidad de equipo completo: 355,64 euros
Por ampliaciones o reformas parciales: 355,64     euros.
Las instalaciones de telefonía móvil están sujetas a calificación ambiental y por tanto estos importes se 
incrementarán con la tarifa correspondiente.
 

8º.- PARCELACIONES: 165,03 euros.
 

 

9°.- CALIFICACION DE VIVIENDA PROTEGIDA.
 

En viviendas de protección oficial y obras de edificación protegida, la base imponible se calcula multiplicando la 
superficie útil de toda la edificación objeto de calificación provisional por el módulo M vigente en el momento del 
devengo de la tasa y aplicable al área geográfica correspondiente de dichas edificaciones.
En obras de rehabilitación protegida y demás actuaciones protegibles, la base será el importe del presupuesto de 
dichas obras.
Cuando se aprueben incrementos de superficie o del importe del presupuesto de ejecución material se practicarán
autoliquidaciones complementarias con ocasión de la solicitud de calificación definitiva o de la expedición final de 
rehabilitación libre.
 El tipo de gravamen aplicable será, en todo caso, el 0,129%.
 

1  0°.- CAMBIO DE USO     CARACTERÍSTICO Y CAMBIO DE USO DE LOCAL A VIVIENDA: 165,03 euros.
 

11º  .  - CERTIFICADOS Y RESOLUCIONES PREVISTOS EN     LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LA 
LEY 7/2021, DE IMPULSO PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA ( LISTA):

P
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a) Tasa por la emisión de certificación administrativa de edificaciones terminadas antes de la entrada en 
vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo (disposición transitoria 5ª de la LISTA), y de aquellas para las que 
hubiera transcurrido el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la 
entrada en vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio: 148,25 euros.
 

b) Resolución de reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación: 760,41 euros. En este caso se aplicará el 
siguiente coeficiente corrector por superficie edificada/urbanizada.
 

Coeficiente de superficie:
 

-  Hasta  50  metros  cuadrados.
hasta cuadrados

1,05

- De más de 50 a 100 metros cuadrados 1,47

- De más de 100 a 200 metros cuadrados 1,90

- De más de 200 a 500 metros cuadrados 2,31

- De más de 500 a 1.250 metros cuadrados 2,74

- Más de 1.250 metros cuadrados 3,15

 

La tasa correspondiente a cualquier otra construcción, instalación u obra no comprendida en los epígrafes 
anteriores, o con características de especial singularidad, se liquidará aplicando el tipo de cuotas de la que le 
resulte más similar o aquella otra que sea definida justificadamente por los servicios técnicos municipales al 
respecto.
 

12º- ACTOS SUJETOS A COMUNICACIÓN PREVIA:
 

a) Los cambios de titularidad y la transmisión de cualesquiera licencias urbanísticas y declaraciones 
responsables: 198,85 €
 

b) Los actos de agregación de fincas, parcelas o solares que sean conformes con la ordenación territorial 
o urbanística: 198,85 €
 

13º. Tasa por tramitación de licencias de división horizontal de inmuebles :329,69 €.
 

14º. Tasa por emisión de informe temático para inscripción de escrituras de fincas rústicas en proindiviso;
148,25 €.
 

 

TERCERA: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7:  Cálculo de la cuota tributaria en materia de actividades 
 

Se añade un nuevo número, el 5, en este artículo para recoger el texto del párrafo relativo a la declaración 
responsable por modificación de actividad, antes recogido en el artículo 8, tras el cuadro de tarifas 
relativas a satisfacer por Información Urbanística, al entender que al referirse a actividades, es donde 
tiene que estar encuadrado sistemáticamente:
 

. Declaración responsable por modificación de actividad: Se satisfará el importe correspondiente a la 
declaración responsible con aplicación de los coeficientes de superificie que correspondan, salvo que la 
modificación sólo afecte al contenido de la actividad, sin alteración de las instalaciones, en cuyo caso no 
serán de aplicación tales coeficientes,
 

CUARTA: MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 8. 
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Artículo 8.- Otras tarifas:
 

Se suprime de este artículo el apartado con el contenido siguiente, que se encontraba despúes del cuadro
de tarifas de Información Urbanística, en el numero 2 de este precepto, ya que ha pasado a ser el número 
5 del artículo 7, según lo recogido en la propuesta inmediatamente anterior:
 

“  Declaración responsable por modificación de actividad: Se satisfará el importe correspondiente a la 
declaración responsible con aplicación de los coeficientes de superificie que correspondan, salvo que la 
modificación sólo afecte al contenido de la actividad, sin alteración de las instalaciones, en cuyo caso no 
serán de aplicación tales coeficientes,  ” 

 

“ANEXO – Texto definitivo

 

Ordenanza fiscal nº 20 reguladora de la Tasa por intervención y control de la edificación y actividades 
mediante licencia, declaración responsable o comunicación previa
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 20 del Real Decreto Legislativo 
2/2004,de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de este último texto legal, este Ayuntamiento 
establece la tasa por prestación de servicios de intervención urbanística y medio ambiental, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal.
 

Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible
 

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa:
 

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos que están sujetos a licencia, 
declaración responsable o comunicación previa conforme a la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, sobre Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA) y el Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de dicha Ley, así como los descritos para actividades y tramitación ambiental en 
la Ordenanza Municipal del Régimen de Autorizaciones Urbanísticas y Actividades, se ajustan a la legislación y 
ordenación urbanística vigentes
 

b) La actividad municipal, tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si la entrada en funcionamiento o 
apertura de actividades, instalaciones y establecimientos profesionales, comerciales, industriales o de servicios, 
espectáculos públicos, actividades recreativas o sus modificaciones, incluidas las actividades sujetas a calificación
ambiental según la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, son conformes con las
previsiones de la legislación y ordenación urbanística vigentes.
 

c) La realización de actuaciones de comprobación, averiguación e inspección, los cambios de titularidad, de 
responsable de la actividad, la expedición de certificados, emisión de informes y autorización del derecho de 
admisión. 
 

2.-.- Estarán sujetos a esta tasa todos los supuestos regulados en la Ordenanza Municipal de Autorizaciones 
Urbanísticas y Procedimientos Comunicados del Ayuntamiento de Granada (incluidos los supuesto recogidos en 
la Ordenanza reguladora del régimen de Autorizaciones Urbanísticas y Actividades, en vigor sólo respecto de 
actividades y tramitaciones medioambientales --D.T.2ª de la OMAU--), cualquiera que sea su tramitación, 
mediante control previo o posterior, con solicitud de licencia, declaración responsable o comunicación previa, y 
entre otros los siguientes:
 

a) La primera instalación o puesta en funcionamiento de un establecimiento o actividad industrial, comercial o de 
servicios sujeta a la obligación de presentar declaración responsable, así como su ampliación, modificación o 
reforma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza citada anteriormente.
 

P
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b) La obtención de calificación ambiental o sometimiento del establecimiento o actividad a cualquier otro 
instrumento de prevención ambiental de la competencia municipal, así como su modificación sustancial, incluida la
tramitación ambiental de los proyectos de urbanización.
 

c) El cambio de titularidad de licencias, calificaciones ambientales, declaraciones responsables y comunicaciones 
previas.
d) La realización de actividades de espectáculo público o recreativas de carácter ocasional o extraordinario 
sujetas a autorización, así como la realización de eventos temporales con ocasión de fiestas de la ciudad, u otras 
especiales, así como la apertura de locales destinados a ferias de muestras, rastrillos, puestos o análogos, 
sujetos a autorización, declaración responsable o comunicación previa.
 

e) Autorización del derecho de admisión.
 

f) La expedición de certificados sobre establecimientos y actividades comerciales, industriales o de servicios, 
sujetos a calificación ambiental, licencia o cualquier otro medio de intervención administrativa.
 

g) La actividad de inspección de actividades establecimientos y locales sujetos a calificación ambiental, licencia o 
cualquier otro medio de intervención administrativa, instada por denuncia de terceros, siempre que se constate 
que hay incumplimiento de la normativa de aplicación.
 

h) La presentación de comunicación previa al inicio de obras .
 

i) La puesta en conocimiento de la administración de cualquier modificación sustancial de una licencia o 
declaración responsable.
 

j) Las parcelaciones urbanísticas, salvo que estén contenidas en proyectos de reparcelación aprobados.
 

k) Los movimientos de tierra, la extracción de áridos, la explotación de canteras y el depósito de materiales.
 

l) Las obras de vialidad y de infraestructuras, servicios y otros actos de urbanización, que deban realizarse al 
margen de proyectos de urbanización debidamente aprobados.
 

m) Las obras de construcción, edificación e implantación de instalaciones de toda clase y cualquiera que sea su 
uso, definitivas o provisionales, sean de nueva planta o de ampliación, así como las de modificación o reforma, y 
las demoliciones de las existentes, salvo el supuesto de ruina física inminente.
 

n) La ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en general, así  como la 
modificación de su uso.
 

ñ) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, que sean objeto de 
protección por los instrumentos de planeamiento.
 

o) Los actos de construcción, edificación y uso del suelo o del subsuelo que realicen los particulares en terrenos 
de dominio público.
 

p) La actividad administrativa de información urbanística y ambiental
 

q) La emisión de certificaciones y resoluciones regulados en la Disposición Transitoria 5ª de la LISTA (Ley 7/2021 
de 1 de diciembre).
 

r) El reconocimiento de asimilado s fuera de ordenación en cualquier clase de suelo.
 

s) La actividad, tanto técnica como administrativa, necesaria para el otorgamiento de las calificaciones provisional 
y definitiva de vivienda protegida, de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa de la Comunidad
Autónoma Andaluza y demás que resulte de aplicación.
 

t) La instalación de antenas y otros equipos de comunicaciones, así como de canalizaciones y tendidos de 
distribución de energía.
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u) La instalación o ubicación de casas prefabricadas, caravanas fijas e instalaciones similares, provisionales o 
permanentes, excepto que se efectúen dentro de campamentos de turismo o camping legalmente autorizados y 
en zonas expresamente previstas para dicha finalidad. 
 

v) La apertura de caminos y accesos a parcelas en suelo al que sea de aplicación el régimen de suelo rústico, así 
como su modificación o pavimentación. 
 

w) La colocación de carteles, paneles, anuncios, y vallas de propaganda.
x) En general los demás actos que señalen los Instrumentos de Ordenación, Normas u Ordenanzas.

 

Artículo 2. Sujetos pasivos. Responsables. 
 

1.- Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas, herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 
soliciten o resulten beneficiadas por los servicios o actividades locales prestadas o realizadas por este 
Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el artículo 1 de la presente ordenanza. 
 

2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:
a) En las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas en la normativa sobre 
suelo y ordenación urbana, los constructores y contratistas de obras.
b) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que afecten a los ocupantes de viviendas o 
locales, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán, repercutir, en su caso, las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios. 
 

3. Responderán solidariamente o subsidiariamente de las deudas tributarias las personas y entidades a que se 
refieren los artículos 42 y 43 de la Ley General Tributaria.
 

Artículo 3. Devengo:
 

1.- Se devenga la tasa y nace la correspondiente obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal 
que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de la licencia, declaración responsable de actuaciones urbanísticas, petición 
de calificación ambiental, autorización para el ejercicio de una actividad de carácter temporal, declaración 
responsable de actividad, comunicación previa, o las correspondientes modificaciones, solicitud de informes y 
certificados; momento en el que deberá ingresarse la totalidad del importe de la misma mediante el modelo de 
autoliquidación correspondiente que facilitará el Ayuntamiento a tal efecto.
 

2.- Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, declaración 
responsable o comunicación previa, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si la obra o actividad en cuestión es o no legalizable, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para su demolición si ello no fuera posible. 
 

3.- La obligación de contribuir una vez nacida no se verá afectada en modo alguno por el desistimiento, por la 
denegación de la licencia o calificación solicitadas o por la concesión de éstas condicionada a las modificaciones 
del proyecto del solicitante. La renuncia o desistimiento formulados con anterioridad al otorgamiento o denegación
de la licencia o calificación generará la obligación tributaria prevista. 
 

4.- Cuando la apertura de un establecimiento o puesta en funcionamiento de una actividad esté sujeta a 
calificación ambiental y esté además condicionada a la presentación de una declaración responsable a los efectos
de desplegar el control ambiental de aquellas, el devengo se producirá con la petición de calificación. 
 

5.- Cuando la intervención urbanística en el control de las obras a realizar conlleve la obtención de calificación 
ambiental o su modificación, las respectivas tasas se devengarán en el momento en que se soliciten o se 
presenten las licencias, declaraciones o comunicaciones.
 

Artículo 4. Gestión.
 

 Las tasas reguladas en la presente ordenanza se exigirán en régimen de autoliquidación. No se iniciará la 
tramitación del expediente administrativo sin que se haya acreditado previamente el pago de la misma. Las 
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autoliquidaciones presentadas por el contribuyente, a los efectos de esta Ordenanza, están sometidas a 
comprobación administrativa. Finalizada la actuación se procederá a girar liquidación definitiva por el servicio de 
inspección tributaria municipal, previa comprobación e investigación de los elementos de la obligación tributaria. 

 

Artículo 5. Base Imponible. 
 

Constituye la base imponible de la tasa el coste de tramitación de los expedientes de intervención en la edificación
y actividades descritos en la presente ordenanza. En materia de edificación o demolición se determinará en 
función del coste real de la obra, conforme a lo previsto en el artículo siguiente, sin perjuicio de la liquidación 
definitiva de la tasa que se practique por la Administración municipal, previa comprobación de la misma, una vez 
finalizadas las obras. 
 

En otros supuestos se calculará en función de los tipos, tarifas, coeficientes de superficie, e índices de situación, 
que para las actividades se determinan en la presente ordenanza o bien la cantidad resultante de su aplicación 
conjunta.
 
Artículo 6.- Cálculo de la cuota:
 

1. a) En materia de edificación, incluyendo licencia de obras, de primera ocupación o utilización, declaraciones 
responsables, la cuota será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo impositivo que será del 1,14 %.
 

A efectos de valoración, la base imponible se calculará multiplicando la totalidad de la superficie a construir por el 
conste m2 de los que se expresan a continuación. Para los usos que no se contemplen en el cuadro, se tendrán 
en cuenta los costes ( euro /m 2) de aquéllos a los que en mayor medida se asimilen. 
 

 

Uso Residencial Euros/m2

     

A) Uso residencial plurifamiliar 682,00  

B) Uso residencial unifamiliar  

a) Viviendas unifamiliares aisladas 713,00  

b) Viviendas unifamiliares adosadas 682,00  

C) Uso Productivo  

a) Naves industriales, talleres, servicios y garajes 372,00  

b) Naves almacén cerradas 310,00  

c) Naves sin cerrar 248,00  

d) Locales con uso trasteros 310,00  

D) Uso turístico  

Hoteleros y Alojamientos turísticos  

a) Hoteles de 5 estrellas 1178,00  

b) Hoteles de 4 estrellas 1054,00  

c) Hoteles de 3 estrellas 899,00  

d) Hoteles de 2 estrellas 775,00  

e) Hoteles de 1 estrella y resto de establecimientos de 589  
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alojamiento turístico

E) Uso Servicios 

 

1. Oficinas y comercios 620,00

 

2. Residencias 899,00

 

 

3. restauración en general 775,00  

4. Ocio y recreativo 775,00  

5. Centros comerciales 775  

6. Aparcamientos subterráneos 465,00  

F) Usos dotacionales              

a) Docente y cultural 775  

b) Sanitario 930  

c) Deportivo 725  

d) Religioso 775,00  

e) Piscinas cubiertas 651

f) Pistas deportivas descubiertas 124,00  

 

Igualmente se establece una base liquidable mínima para las licencias urbanísticas, con independencia de los 
usos establecidos en el cuadro anterior, de 1.800 euros sobre los que se aplicará el tipo impositivo establecido del
1,14 %.
 

1.b) Licencia de ocupación o utilización sin obra previa (según artículo 138.1.e) de la Ley 7/2021, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía, o norma que lo sustituya): 202,42 euros.
 

1.c) En la tramitación de los expedientes de modificación no sustancial de licencias (de conformidad con la 
Ordenanza municipal de autorizaciones urbanísticas y procedimientos comunicados), la cuota tributaria por la 
actividad técnica y administrativa, vendrá fijada en el importe del 50% de la base imponible calculada de 
conformidad con la letra a) del presentado apartado y procedente de la propia licencia que es objeto de 
modificación.
 

En los procedimientos de concesión de licencias de ocupación y utilización por cada visita de inspección que 
tenga que realizar por los Servicios Técnicos tras una primera visita de inspección de la obra en cuestión –por la 
subsanación de las deficiencias detectadas en la primera visita o para acreditar la efectiva finalización de las 
obras--, se liquidará una tasa cuya cuota tributaria se establece en 117,16 euros por visita.
 

2º. En las construcciones situadas bajo rasante no tipificadas expresamente: Su valor será igual al 80 % del precio
por metro cuadrado correspondiente al uso principal vinculado sobre rasante.
 

3º. A efectos de realizar el cálculo del presupuesto en intervenciones parciales: se aplicará el valor 
correspondiente al uso al que pertenezca la totalidad de la actuación repartiéndose el mismo porcentualmente en 
las partidas de obra que se vayan a ejecutar según el siguiente cuadro:
 

CAPÍTULOS DE OBRA PORCENTAJE
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01.Demoliciones y trabajos previos 1,00%

02.Acondicionamiento de terrenos 1,00%

03.Cimentaciones 4,00%

04.Saneamiento 2,00%

05.Estructuras 20,00%

06.Albañilería 13,00%

07.Cubiertas 10,00%

08.Instalaciones 15,00%

09.Aislamientos 3,00%

10.Revestimientos 20,00%

11.Carpintería y elementos de seguridad 8,00%

12.Vidriería 1,00%

13.Pinturas 2,00%

 

En el caso en que no fuera posible calcular el coste real en aplicación de los módulos anteriores para actuaciones 
parciales, o bien, de su aplicación resultarán discrepancias con las valoraciones que realizara el interesado podrá 
realizarse tal valoración detallada y por partidas aplicando la base de precios aprobada por el Sector de la 
Construcción a tal efecto.
4º. Empleo de materias primas secundarias: En aquellas obras en cuya ejecución se emplee material de origen
reciclado o se reutilicen los ya existentes en el edificio, se podrá reducir la base imponible en los siguientes 
porcentajes, proporcionales a su participación en cada partida de obra y que pueden ser acumulables:
 

MATERIALES DE ORIGEN RECICLADO: PORCENTAJE

Preparación de terrenos 1%

Árido de cimentación 2%

Cemento de cimentación 1%

Árido en estructura de hormigón 7%

Cemento en estructura de hormigón 3%

Madera, acero o fábrica estructural 5%

Tabiquería 7%

Árido en morteros de obra 4%

Cemento en morteros de obra 2%

Material de cubierta (teja, solería, chapa...) 5%

Aislamiento térmico 4%

Impermeabilización 2%
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Fontanería y saneamiento 1%

Sanitarios 3%

Revestimiento interior 3%

Revestimiento exterior 3%

Pavimentos 3%

Carpintería interior 3%

Carpintería exterior 4%

Cerrajería 2%

Instalación eléctrica 2%

Vidrio 1%

Pintura 2%

La justificación detallada de cada uno de los porcentajes citados deberá aportarse como 
anexo específico junto al resto de documentación que corresponda al expediente de obra.
Dicha documentación contendrá, al menos, la siguiente información:
- Medición y presupuesto relativo a los materiales reciclados a emplear.
- Fichas técnicas de dichos materiales, con indicación del porcentaje de materia prima 
secundaria presente en cada uno (que habrá de ser mayor del 70%), o libro digital de los 
mismos.
- Estudio individual de gestión, valoración y puesta en obra de cada material a reutilizar en
el propio edificio.

 

5º. URBANIZACIONES  

 

CONCEPTO Euros/m2

a) Interior de zonas privadas (por m2) 63,38

b) Desarrollo de planeamiento (por m2) 69,14

c) Ajardinamiento y zonas verdes (por m2) 18,44

d) Cercas y vallados (por m2) 23,09

e) Muros de contención (por m2) 224,68

f) Muros de mampostería (por m2) 74,90

 

6º.- DEMOLICIONES:  13,50 euros/metro cúbico si las edificaciones a demoler son de uso industrial y 17 € / metro
cúbico a demoler a edfificaciones de cualquier otro uso (considerando el sólido capaz de la edificación: volumen 
limitado por las superficies exteriores de fachadas y cubiertas)

 

7º.- INSTALACIONES DE TELEFONÍA MÓVIL Y SIMILARES.
 

Por unidad de equipo completo: 355,64 euros
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Por ampliaciones o reformas parciales: 355,64 euros.
Las instalaciones de telefonía móvil están sujetas a calificación ambiental y por tanto estos importes 
se incrementarán con la tarifa correspondiente.

 

8º.- PARCELACIONES: 165,03 euros.
 

9°.- CALIFICACION DE VIVIENDA PROTEGIDA.
En viviendas de protección oficial y obras de edificación protegida, la base imponible se calcula multiplicando la 
superficie útil de toda la edificación objeto de calificación provisional por el módulo M vigente en el momento del
devengo de la tasa y aplicable al área geográfica correspondiente de dichas edificaciones.
 

En obras de rehabilitación protegida y demás actuaciones protegibles, la base será el importe del presupuesto 
de dichas obras.
 

Cuando se aprueben incrementos de superficie o del importe del presupuesto de ejecución material se 
practicarán autoliquidaciones complementarias con ocasión de la solicitud de calificación definitiva o de la 
expedición final de rehabilitación libre.
 

 El tipo de gravamen aplicable será, en todo caso, el 0,129%. 
 

10°.- CAMBIO DE USO CARACTERÍSTICO Y CAMBIO DE USO DE LOCAL A VIVIENDA: 165,03 euros.
 

11º.- CERTIFICADOS Y RESOLUCIONES PREVISTOS EN LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA DE LA 
LEY 7/2021, DE IMPULSO PARA LA SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA (LISTA):

 

a) Tasa por la emisión de certificación administrativa de edificaciones terminadas antes de la entrada en vigor
de la Ley 19/1975, de 2 de mayo (disposición transitoria 5ª de la LISTA), y de aquellas para las que hubiera 
transcurrido el plazo para adoptar medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística a la entrada en 
vigor de la Ley 8/1990, de 25 de julio: 148,25 euros.
 

b) Resolución de reconocimiento de asimilado a fuera de ordenación: 760,41 euros. En este caso se aplicará 
el siguiente coeficiente corrector por superficie edificada/urbanizada.

 

Coeficiente de superficie:

-  Hasta  50  metros  cuadrados.
hasta cuadrados

1,05

- De más de 50 a 100 metros cuadrados 1,47

- De más de 100 a 200 metros cuadrados 1,90

- De más de 200 a 500 metros cuadrados 2,31

- De más de 500 a 1.250 metros cuadrados 2,74

- Más de 1.250 metros cuadrados 3,15

 

La tasa correspondiente a cualquier otra construcción, instalación u obra no comprendida en los epígrafes 
anteriores, o con características de especial singularidad, se liquidará aplicando el tipo de cuotas de la que le 
resulte más similar o aquella otra que sea definida justificadamente por los servicios técnicos municipales al 
respecto.
 

12º- ACTOS SUJETOS A COMUNICACIÓN PREVIA:
 

a) Los cambios de titularidad y la transmisión de cualesquiera licencias urbanísticas y declaraciones 
responsables: 198,85 €
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b) Los actos de agregación de fincas, parcelas o solares que sean conformes con la ordenación territorial o 
urbanística: 198,85 €
 

13º. Tasa por tramitación de licencias de división horizontal de inmuebles :329,69 €.
 

14º. Tasa por emisión de informe temático para inscripción de escrituras de fincas rústicas en proindiviso; 148,25 
€.

 

Artículo 7. Cálculo de la cuota tributaria en materia de actividades:
 

1.-

Instrumento de intervención Importe €

Sometimiento a calificación ambiental 1.773,69

Sometimiento a licencia de apertura 873,96

Sometimiento a licencia de actividad ocasional por la 
celebración de la fiesta del Dia de la Cruz por entidades 
docentes, religiosas y asociativas sin ánimo de lucro en las 
que presten servicios complementarios de bar/ y música

102.4 €

Presentación de Declaración Responsable previa a la puesta 
en funcionamiento de actividades

510,32

 

2.- Sobre las cuotas de tarifas indicadas para la obtención de calificación ambiental, se aplicarán los siguientes 
coeficientes de superficie dependiendo de la extensión en metros cuadrados construidos del local dedicado a la 
actividad de que se trate:

 

- Hasta 50 metros cuadrados 1,05

- De más de 50 a 100 metros 
cuadrados

1,47

- De más de 100 a 200 metros 
cuadrados

1,90

- De más de 200 a 500 metros 
cuadrados

2,31

- De más de 500 a 1.250 metros 
cuadrados

2,74

- Más de 1.250 metros cuadrados 3,15

 

3.- Sobre los importes obtenidos como resultado de la aplicación del coeficiente anterior se aplicarán los siguientes 
índices de situación en función de la categoría de la vía pública en la que se encuentre el local en vigor a efectos del 
Impuesto sobre Actividades Económicas en el momento de solicitar la Licencia:
 

Vías de primera categoría 1,60

Vías de segunda categoría 1,50

Vías de tercera categoría 1,40
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Vías de cuarta categoría 1,22

Vías de quinta categoría 1,05

Vías de sexta categoría 1,03

 

A las vías públicas que no aparezcan recogidas expresamente en el Callejero Fiscal citado se les aplicará la 
categoría fiscal de la vía pública más próxima.
 

4.- Sobre las cuotas de tarifas indicadas para la presentación de Declaración Responsable previa a la puesta en 
funcionamiento de actividades, se aplicarán los siguientes coeficientes de superficie dependiendo de la extensión en 
metros cuadrados construidos del local dedicado a la actividad de que se trate:

 

- De más de 200 a 500 metros 
cuadrados

2,31

- De más de 500 a 1.250 metros 
cuadrados

2,74

- Más de 1.250 metros cuadrados 3,15

 

5.-  Declaración  responsable  por  modificación  de  actividad:  Se  satisfará  el  importe  correspondiente  a  la
declaración  responsable  con  aplicación  de  los  coeficientes  de  superificie  que  correspondan,  salvo  que  la
modificación sólo afecte al contenido de la actividad, sin alteración de las instalaciones, en cuyo caso no serán de
aplicación tales coeficientes,

 

Artículo 8. Otras tarifas:

 

1.- Modificaciones  sustanciales  de  actividades  sujetas  a  calificación  ambiental:  se  satisfará  el  importe
correspondiente  al  procedimiento  de  calificación  ambiental,  con  aplicación  de  los  coeficientes  de  superficie  y
emplazamiento que correspondan de los previstos en el artículo 7.2 de esta Ordenanza. Si la modificación supone
ampliación o reducción de superficie,  el  coeficiente de aplicación será el que corresponda a la nueva superficie
resultante.

 

2.- Información urbanística:

 

Importe cuota
euros

Informe-ficha 113,88

Informe temático 113,88

Informe de compatibilidad de 
usos

56,96

Informe descalificación de VPP 56,96
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3.- Consulta previa: se satisfará el 10 por ciento de la cantidad que corresponda a la tasa por solicitud de
licencia,  declaración o comunicación.  En los  supuestos de información previa la cantidad abonada por  consulta
previa se deducirá de la correspondiente a la licencia, declaración responsable o comunicación, si esta se solicita
antes de transcurrir tres meses a contar desde la recepción del informe correspondiente a la consulta realizada,
salvo que se hubiese producido alguna modificación en la normativa sectorial o municipal aplicable a ese supuesto.

 

4.- Certificación sobre datos de obrantes en los archivos del Ayuntamiento, así como los relativos a horarios,
aforos de los establecimientos: 57,27 euros. 

 

5.- Autorización derecho de admisión: 436,99 euros.

 

6.- Inspecciones: 194,25 euros. 

 

7.-  En los  supuestos de sujetos pasivos que, procedentes del desempleo,  produzcan alta  en el  Régimen
Especial  de  Autónomos  para  iniciar  una  actividad  económica,  aportando  con  la  autoliquidación  certificado  de
inscripción en el Instituto Nacional de Empleo, alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio, o, en su caso, acreditación de la no obligación
de efectuarla, para comprobar que carecen de otros ingresos y, certificado de alta en Seguridad Social, será de
aplicación un coeficiente del 0,60 sobre la cuota tributaria obtenida por aplicación de las módulos de construcción,
así como de las tarifas de actividades, en los casos establecidos en el Artículo 1.2 apartados a),  b)  y c)  de la
presente ordenanza. 

 

En los supuestos en que se precise calificación ambiental, el certificado de alta en la Seguridad Social en el
Régimen Espcial de Autónomos, se presentará con posterioridad a la calificación, junto a la declaración responsable
para el inicio de la actividad. En caso contrario, el Ayuntamiento procederá a liquidar el importe de la reducción del
40 % aplicada, junto con los intereses de demora que correspondan.

 

Artículo 9. Exenciones o bonificaciones.

 

No podrán reconocerse más beneficios fiscales en esta tasa que las establecidas expresamente en normas
con rango de ley y recogidas en la presente ordenanza.

DISPOSICION FINAL: ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS: 

 

El texto íntegro de esta ordenanza con sus modificaciones, entrarán en vigor y será de aplicación, una vez
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación.  (Art. 17
TRLHL,núm.4 ).”

 

 

             

Contra  el  presente  Acuerdo  podrá  interponerse  recurso  Contencioso-Administrativo  ante  la  Sala  de  lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en
el artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  Haciendas Locales  y  artículos  10.1  b)  y  46  de  la  Ley 29/1998 de 13 de julio  reguladora de  la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa.
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En Granada, a 21 de Septiembre de 2024
Firmado por: La Teniente de Alcalde Delegada de Economía, Hacienda y Contratación del Excmo. Ayuntamiento de 
Granada. (Mª Rosario Pallarés Rodríguez)
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE HUÉSCAR 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN PRESUPESTO GENERAL FINANCIADO CON LA 
INCORPORACIÓN DE REMANENTE DE TESORERÍA 
APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE HABILITACIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 1/2024 Y SUPLEMENTO 

DE CRÉDITO Nº 1/2024 FINANCIADO CON CARGO AL REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 

 

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria de 18-09-2024, acordó la aprobación inicial del expediente de 
Habilitación de Crédito Extraordinario n.º 1/2024 y Suplemento de Crédito n.º 1/2024, financiado con cargo al 
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para que 
se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en 
la sede electrónica de esta entidad [http://aytohuescar.sedelectronica.es]. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho 
Acuerdo. 

 

En Huéscar, a 23 de septiembre de 2024 
EL ALCALDE, Ramón Martínez Martínez 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR SANTILLÁN 

  Administración 
 

 

LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZA DE DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO  
LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PLAZA DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO  

 

D. José Carlos Ortega Ocaña, Alcalde-Presidente de del Ayuntamiento de Huetor Santillan. 
 
Hace saber: Que por Resolución de Alcaldía 2024-0174 de fecha 18 de septiembre de 2024,  se ha aprobado 

la relación  provisional de aspirantes admitidos y excluidos  de la convocatoria para cubrir dos plazas de auxiliar de 
ayuda a domicilio en el ayuntamiento de Huetor Santillán ,  incluidas en los  procesos de estabilización para dar 
cumplimiento a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público, del tenor literal siguiente:  

 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE DOS 
PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO PARA 
CUBRIR EN POR EL SISTEMA DE CONCURSO EN EL MARCO DE LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL  

 
 
Considerando que por resolución de Alcaldía nº 2022-0168 de fecha 16 de diciembre de 2022, se aprobaron 

las bases para cubrir dos plazas de  auxiliar de Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Huetor Santillán (personal laboral 
fijo), incluidas en los procedimientos de estabilización para dar cumplimiento a los previsto en el artículo 2, en la 
Disposición adicional 6º y demás concordantes de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.  

Considerando que dichas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 245, de 
fecha 27 de diciembre de 2022, publicándose la convocatoria en el BOE nº 61 de fecha 13 de marzo de 2023, 
estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de 20 días. 

 Considerando que las bases fueron rectificadas por decreto nº 2023-0168 de fecha 6 de noviembre de 2023, y 
publicadas en Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 215, de fecha 13 de noviembre de 2023, publicándose la 
convocatoria en el BOE nº 279 de fecha 22 de noviembre de 2023, estableciéndose un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes de 20 días. 
 

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir dos plazas 

de auxiliar de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Huetor Santillán, incluidas en los procedimientos de estabilización 
para dar cumplimiento a los previsto en el artículo 2, en la Disposición adicional 6º y demás concordantes de la ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: 

 

Relación de Aspirantes Admitidos 
Provisionalmente  

DNI 

Maria Jesús Catalina Arribas Aguilar ***0233** 

Paula Contreras Ocaña ***4771** 
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María del Pilar Garcia Valdecasas Martin 
de Rosales 

***5337** 

Maria Sol Garrido Rodriguez ***7588** 

 Jennifer González Hita ***2663** 

Sonia Liñán Rodriguez ***4172** 

Cristina Martin Ríos ***6253** 

Maria del Carmen Mesa Madero ***8698** 

Álvaro Mesa Mesa ***5780** 

Alicia Megias Sánchez ***9468** 

Herminia Ocaña Garcia ***5529** 

Verónica Rodriguez Arriaza ***8543** 

 Encarnación Rodriguez Hernández ***2895** 

 Silvia Rodriguez Hernández ***5908** 

  Maria Dolores Salas Tablado ***3411** 

Jessica Sánchez Zúñiga ***5706** 

 

Relación de Aspirantes Excluidos  
provisionalmente 

DNI Causa 

Rosa María Aguilera Tejero ***8992** No  aporta nuevo anexo 
firmado. 

Estefanía Alcalá Vergara ***4089** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2. No aporta DNI. 
3. No acredita requisito base 
tercera d).* 

Maria Dolores Báez López ***0816** No se aporta DNI. 

Sandra María Diaz Romero ***7100** No aporta DNI 

Sandra Estela Espigares Liñan ***6498**  No aporta DNI. 

María José Fernández Garrido ***3338** 1. No aporta nuevo 
anexo firmado. 

2. No acredita requisito 
base tercera d).* 

María del Carmen Garcia López ***5541** No aporta DNI 

Nieves Garrido Alcala ***4700** 1.No firma anexo. 
2. No aporta DNI. 

 

Vivian Granados Palacios ***4654** No acredita requisito base 
tercera d).* 

Susana Heredia Gónzalez ***5854** No firma anexo 

Estrella Yolanda Izquierdo López ***6136** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2. No aporta DNI. 

Ana Gloria Matamoros Barrueto ***5240** No aporta  DNI. 
 

Inés del Carmen Martín Porcel ***2788** No aporta DNI 

Yolanda Martínez Gutiérrez ***9395** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2. No acredita requisito base 
tercera d).* 

Maria del Mar Martínez Sánchez ***9380** 1.No aporta DNI. 
2. No acredita requisito base 
tercera d).* 

Maria del Carmen Muñoz Hervias ***7963** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2. No acredita requisito base 
tercera d).*     

Maria Isabel Ocaña García ***1564** 1. No consta anexo 
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firmado. 
2. No aporta DNI 

Salome Ortega Pereira ***2200** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2. No acredita requisito base 
tercera d).* 
 

Cristina Paniza Amador ***2848** No acredita requisito base 
tercera d).* 

Maria del Pilar Rodriguez Heredia ***7878** 1.No aporta nuevo anexo 
firmado. 
2.  No aporta DNI. 
3. No acredita requisito base 
tercera d)* 

María del Pilar Rodriguez Garcia ***9621** No aporta requisito base 
tercera d).* 

Pilar Rodriguez Hernández  No acredita requisito base 
tercera d).* 

Alla Sheiko OvcherenKo ***6897** No aporta número de 
identificación de extranjería o 
DNI.  
2.No aporta requisito base 
tercera d).* 

Patrocinio Milagros Sánchez García ***3037** 1.No aporta DNI. 
2.No aporta requisito base 
tercera d).* 

 
* d) Tener la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecida en la normativa 
de aplicación, acreditada mediante los títulos y certificados que se determinan a continuación:  
 

1. El Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por el Real Decreto 546/1995, 
de 7 de abril, o los equivalentes al mismo: Técnico auxiliar de enfermería, Técnico auxiliar de clínica y Técnico 
auxiliar de psiquiatría que se establecen en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (Formación Profesional 
grado medio o grado I). 

2. El título de Técnico o Técnica en atención a personas en situación de dependencia establecido por el Real 
Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de Técnico en Atención Sociosanitaria 
establecido por el ya derogado Real Decreto 496/2003, de 2 de mayo (Formación Profesional de grado medio). 

3. El título de Técnico o Técnica Superior en Integración Social, establecido por el Real Decreto 1074/2012, de 
13 de julio, o el título equivalente de Técnico o Técnica Superior en Integración Social establecido por el Real 
Decreto 2061/1995, de 22 de diciembre, para aquellos que se encontraran trabajando a fecha 30 de diciembre 
de 2017 y dispusieran de dicha titulación. 

4. El certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio, establecido por el Real 
Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente Certificado de Profesionalidad de la ocupación de auxiliar 
de ayuda a domicilio, regulado por el ya derogado Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo. 

5. El certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en Instituciones 
Sociales, establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto. 

6.  Cualquier otro título o certificado que pudiera determinarse con los mismos efectos profesionales.  
 
A los efectos de habilitaciones y equivalencias, se estará a lo dispuesto en la Resolución de 10 de julio de 2018, 
conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y de la Secretaría 
General de Servicios Sociales, por la que se establecen los requisitos de acreditación de la cualificación profesional y 
de las habilitaciones de las personas cuidadoras, gerocultoras y auxiliares de ayuda a domicilio, modificada por la 
Resolución de 25 de noviembre de 2022, conjunta de  la de la Secretaría General de Inclusión Social y de la Dirección-
Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.  
 

 
 
SEGUNDO.  Establecer un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la resolución en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Granada para que se proceda a la subsanación de la documentación. 
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TERCERO. Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica de este Ayuntamiento “ 
 
 

En Huetor Santillán a 20 de septiembre de 2024 
 

Firmado por: El Alcalde, D. José Carlos Ortega Ocaña 
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Administración Local  
  AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR 

  Administración 
 

 

Modif icación de la Mesa de Cont ratación Permanente  
Modificación de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Huétor Tájar 

 

ANUNCIO 

Por la presente se publica la Resolución de Alcaldía número 2024-1011, de fecha 20 de septiembre, de Excmo. 

Ayuntamiento de Huétor Tájar, y que es del tenor literal siguiente: 

“ASUNTO: Modificación de la composición de la Mesa de Contratación Permanente 

Visto que el artículo 326.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece que "salvo en el caso en que la competencia para contratar 

corresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringidos, de 

diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innovación, los órganos de contratación de 

las Administraciones Públicas estarán asistidos por una mesa de contratación. En los procedimientos negociados en 

que no sea necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la mesa será potestativa para el órgano de 

contratación, salvo cuando se fundamente en la existencia de una imperiosa urgencia prevista en la letra b) 1.º del 

artículo 168, en el que será obligatoria la constitución de la mesa. En los procedimientos a los que se refiere el 

artículo 159.6 será igualmente potestativa la constitución de la mesa". 

Visto que de conformidad con el artículo 21 puntos 1 a 4 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se 

desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,  

"1. Los órganos de contratación de las administraciones públicas estarán asistidos en los procedimientos de 

adjudicación abierto, restringido y negociado con publicidad por una mesa de contratación que será competente para 

la valoración de las ofertas. 

2. Las mesas de contratación estarán compuestas por un Presidente, un Secretario y, al menos, cuatro vocales, 

todos ellos designados por el órgano de contratación. Entre los vocales deberá figurar obligatoriamente un 

funcionario de los que tengan encomendado el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un Interventor o, 

a falta de cualquiera de éstos, quien tenga atribuidas las funciones correspondientes al asesoramiento jurídico o al 

control económico-presupuestario del órgano. 
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3. El Secretario deberá ser un funcionario que preste sus servicios en el órgano de contratación. Cuando no sea 

posible designar un funcionario, se hará la designación entre los de otro tipo de personal que dependa del órgano de 

contratación. 

4. La designación de los miembros de la mesa de contratación podrá hacerse con carácter permanente o de manera 

específica para la adjudicación de cada contrato." 

Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión de 6 de julio de 2022, aprobó la creación y composición de la Mesa 

de Contratación permanente que asiste al Órgano de Contratación en los todos procedimientos de adjudicación que 

convoque el Ayuntamiento de Huétor Tajar. 

Emitido informe por la Secretaría General de fecha 20 de septiembre de 2024 en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 

de administración local con habilitación de carácter nacional. 

Considerando que se han producido circunstancias organizativas de personal que hacen necesario modificar la 

composición de la Mesa.  

En el uso de las facultades que me confiere el artículo 21,1 S) de la Ley 7/1985 de 02 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación Permanente del Ayuntamiento de Huétor Tájar, 

como órgano de asistencia al órgano de contratación y designar a los miembros de la misma, quedando sin efecto las 

anteriores resoluciones de esta Alcaldía dictadas al efecto. 

SEGUNDO.- La composición de la mesa permanente, estará integrada por los siguientes miembros titulares y 

suplentes: 

Presidenta/e: D. Javier Nuño Cuberos, Ingeniero del Ayuntamiento de Huétor Tájar 

Suplente: D. Juan Manuel Barcos Murcia, Arquitecto del Ayuntamiento de Huétor Tájar 

Vocales: 

Vocal 1• Dª Beatriz Revelles Delgado, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 

Suplente: D. Salvador Muñoz Guarnido, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 

Vocal 2 • Dª Maria del Pilar Burgos Andrés, Secretaria de la Corporación. 

Suplente: Dª Remedios Muñoz Jiménez, Administrativo del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 

Vocal 3• Dª María Sol López Fernández, Interventora de la Corporación. 

Suplente: D. José Antonio Cuevas Valenzuela, Tesorero del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 
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Secretario/a: Dª Inmaculada Sanjuán Aguilera, Administrativo del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 

Suplente: Dª. María Natividad García Avilés, Administrativo del Ayuntamiento de Huétor Tájar. 

A las reuniones de la mesa podrán incorporarse los asesores especializados que resulten necesarios, según la 

naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán con voz, pero sin voto. 

TERCERO. Comunicar a los miembros designados su nombramiento como miembros de la Mesa de Contratación 

Permanente. 

CUARTO. Publicar la presente Resolución en el perfil del contratante del Ayuntamiento, de conformidad con el 

artículo 63.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, y en el Boletín de la Provincia. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso  de 

reposición potestativo, ante el Sr. Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día  

siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39  

/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directamente recurso contencioso- administrativo, ante el Juzgado de  lo 

Contencioso- Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la  

recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  

Jurisdicción Contencioso- Administrativa”. 

En Huétor Tájar, a la fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

FERNANDO DELGADO AYÉN 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ 

  Administración 
 

 

Aprobación inicial de Modificación de Crédito: Suplemento de 
Crédito 01/SUP/2024 
Aprobación inicial de Modificación de Crédito: Suplemento de Crédito 01/SUP/2024 

 

D. Carlos Romero López Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Iznalloz, HAGO SABER: 

 

Que aprobado inicialmente el expediente de  modificación de crédito nº 01/SUP/2024 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo a la baja o anulación de otras partidas 
presupuestarias, por Acuerdo del Pleno en sesión ordinaria, de fecha 26 de septiembre de 2024  y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este 
Boletín Oficial de la Provincia de Granada.  

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas 
interesadas en la sede electrónica de esta Entidad.  

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente, sin 
necesidad de acuerdo expreso.  

 

En Iznalloz., a 27 de Septiembre de 2024 
Firmado por: Carlos Romero López 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  RECURSOS HUMANOS 
 

 

NOMBRAMIENTOS FUNCIONARIOS DE CARRERA OPE 2022 - AYTO. 
MARACENA 
NOMBRAMIENTOS FUNCIONARIOS DE CARRERA OPE 2022 - AYTO. MARACENA 

 

DON CARLOS PORCEL AIBAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 

HACE SABER: Que como resultado de los procesos selectivos convocados por este Ayuntamiento correspondientes a la Oferta 

Extraordinaria de Empleo Público del ejercicio 2022 aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de abril 

de 2022 y publicada en el BOP de Granada núm. 80 de fecha 28 de abril del 2022, y de acuerdo con las respectivas propuestas de 

los Tribunales calificadores y demás legislación aplicable, han sido nombrados/as como funcionarios/as de carrera, las personas 

que a continuación se relacionan en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Nombramientos efectuados 

mediante las resoluciones que asimismo se referencian, indicando la denominación de la plaza, con los deberes y derechos 

inherentes a la condición de la misma: 

-  Dª. MARIA ZORAIDA PELEGRINA MELGAREJO con DNI ***4375** nombrada por Resolución de Alcaldía número 2024-2462 de 

fecha 27 de agosto 2024 como Auxiliar Técnico de Jardín de infancia, funcionario/a de carrera perteneciente al Grupo C, Subgrupo 

C1, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales. 

-  Dª. MONTSERRAT RIOS ADARVE con DNI ***6493** nombrada por Resolución de Alcaldía número 2024-2459 de fecha 27 de 

agosto 2024 como Auxiliar Técnico de Jardín de infancia, funcionario/a de carrera perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala 

Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase: Cometidos Especiales. 

-  Dª. FRANCISCO TALLÓN TABOADA con DNI ***7867** nombrado por Resolución de Alcaldía número 2024-2612 de fecha 17 de 

septiembre 2024 como Auxiliar Técnico de Servicios Generales, Notificaciones y Gestión Telemática; Grupo: C; Subgrupo: C1; 

Clasificación: Administración Especial; Subescala: Servicios Especiales. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Maracena, a 20 de septiembre de 2024. 

EL ALCALDE -PRESIDENTE 

Fdo.: Carlos Porcel Aibar 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  RECURSOS HUMANOS 
 

 

OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 EXTRAORDINARIA - 
AYUNTAMIENTO DE MARACENA 
OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 EXTRAORDINARIA - AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

 

DON CARLOS PORCEL AIBAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maracena, en sesión celebrada con carácter 
ordinario, en primera convocatoria, el día 18 de SEPTIEMBRE de 2024 adoptó el siguiente acuerdo: 

“ÚNICO. – Aprobar la Oferta de Empleo Público con motivo de la aplicación de la tasa extraordinaria de reposición de 

efectivos recogida en el apartado 2.4 del artículo 20 de la LPGE para 2023, prorrogada para el año 2024, y 
compuesta por las plazas reflejadas en el anexo I. 

ANEXO I: RELACIÓN DE PLAZAS 

 

PLAZAS / PUESTOS  FORMA DE 
PROVISION 

Nº DE 
PLAZAS  

RÉGIMEN 

Trabajador/a Social C.  oposición 2 Personal laboral fijo 

Técnico/a Medio de Gestión de Multas y 
Tributos 

C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar Técnico de Gestión: Cultural, 
Deportiva, Educativa, Lúdica y 
Administrativa 

C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar Técnico/a de Ludoteca, juventud, 
igualdad 

C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar Técnico de Proyectos Europeos C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar de gestión: cultural, deportiva, 
educativa, lúdica y administrativa 

C.  oposición 3 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar de comunicación y atención a la 
ciudadanía 

C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar de Jardín de Infancia C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Auxiliar de Empleo, Comercio y Desarrollo 
Local 

C.  oposición 1 Funcionario/a de Carrera 

Oficial de servicios múltiples C.  oposición 2 Funcionario/a de Carrera 

Monitores Culturales C.  oposición 11 Personal Laboral Fijo (2 a 
Tiempo Completo y 9 a 

Tiempo Parcial) 
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Monitor de Actividades Deportivas, 
Lúdicas y de Tiempo Libre 

C.  oposición 1 Personal Laboral Fijo 

Oficial de servicios múltiples C. oposición 8 Personal Laboral Fijo 

“ 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Maracena, a 24 de septiembre de 2024. 

EL ALCALDE -PRESIDENTE 

Fdo.: D. Carlos Porcel Aibar 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  RECURSOS HUMANOS 
 

 

OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 - AYUNTAMIENTO DE MARACENA 
OFERTA EMPLEO PUBLICA 2024 - AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

 

DON CARLOS PORCEL AIBAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Maracena, de fecha 23 de SEPTIEMBRE de 
2024 adoptó el siguiente acuerdo: 

“ÚNICO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público 2024 formada por las plazas que a continuación se detallan, 
respetando la tasa de reposición de efectivos y los límites presupuestarios establecidos:  

DENOMINACIÓN: • Técnico Superior de Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GRUPO: A  

SUBGRUPO: A1  

CLASIFICACIÓN: Administración Especial  

SUBESCALA: Técnica  

CLASE: Técnicos Superiores  

VACANTES: 1  

FORMA DE PROVISIÓN: Promoción Interna Vertical  

 

DENOMINACIÓN: • Técnico Medio de Gestión  

GRUPO: A  

SUBGRUPO: A2  

CLASIFICACION: Administración General  

SUBESCALA: Técnica  

CLASE: Técnicos Medios  

VACANTES: 1  

FORMA DE PROVISIÓN: Promoción Interna Vertical  

 

DENOMINACIÓN: • Auxiliar Técnico de Servicios Generales, Promoción Económica y Social  

GRUPO: C  

SUBGRUPO: C1  

CLASIFICACIÓN: Administración Especial  
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SUBESCALA: Auxiliar  

CLASE: Auxiliar  

VACANTES: 1  

FORMA DE PROVISIÓN: Promoción Interna Vertical  

 

DENOMINACIÓN: • Técnico Superior de Salud Ambiental y Bienestar Animal  

GRUPO: A  

SUBGRUPO: A1  

CLASIFICACIÓN: Administración Especial  

SUBESCALA: Técnica  

CLASE: Técnicos Superiores  

VACANTES: 1  

FORMA DE PROVISIÓN: Oposición Libre  

 

DENOMINACIÓN: • Auxiliar Técnico de Medio Ambiente y Servicios Generales  

GRUPO: C  

SUBGRUPO: C1  

CLASIFICACIÓN: Administración Especial  

SUBESCALA: Auxiliar  

CLASE: Auxiliar  

VACANTES: 1  

FORMA DE PROVISIÓN: Oposición Libre” 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Maracena, a 24 de septiembre de 2024. 

EL ALCALDE -PRESIDENTE 

Fdo.: D. Carlos Porcel Aibar 

P
ág

in
a 

2
 d

e 
2

P
ág

in
a 

12
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
13

4
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
18

90
24

N
º 

18
9 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS 3 PLAZAS DE CABO 
BOMBERO, PROMOCION INTERNA OEP 2022. 
PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDOS 3 PLAZAS DE CABO BOMBERO, PROMOCION INTERNA OEP 2022. 

 

 
D.ª Luisa María García Chamorro Alcaldesa de Motril en virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, 
DISPONE: 
 

Con fecha 23/09/2024 se ha adoptado Resolución relativa a la aprobación del   listado definitivo de admitidos para 
seleccionar 3 plazas de Cabo Bombero, promoción interna, concurso oposición, Escala Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Clase Servicios Extinción de Incendios, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C-1, 
vacantes F3889, F3890, F3891, OEP 2022, así como la fecha, lugar y hora de realización del ejercicio de la oposición, 
cuya parte dispositiva dice: 

“… 
 
PRIMERO.- Aprobar el siguiente listado definitivo de admitidos-excluidos para seleccionar 3 plazas de Cabo Bombero, 
promoción interna, concurso oposición, Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Servicios Extinción de Incendios, Escala Básica, Grupo C, Subgrupo C-1, vacantes F3889, F3890, F3891, OEP 2022: 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDOS 
1 ***0376** BALLESTEROS MARTINEZ DE LA CAMARA, ALVARO ADMITIDO 
2 ***3634** CABRERA LOPEZ, ARMINDO MIGUEL ADMITIDO 
3 ***8788** FERNANDEZ RAMIRO, JORGE ADMITIDO 
4 ***0162** GARCIA CHAMORRO, ALBERTO MIGUEL ADMITIDO 
5 ***5020** HITOS MOLINA, ANDRES ADMITIDO 
6 ***1901** JIMENEZ DUEÑAS, RICARDO ADMITIDO 
7 ***0286** MARTIN ESTEVEZ, JOAQUIN ADMITIDO 
8 ***0539** MARTINEZ OROÑEZ, JOSE ALBERTO ADMITIDO 
9 ***0619** MORON ALCALDE, ISMAEL ADMITIDO 
10 ***0676** SANCHEZ MARTIN, MIGUEL ADMITIDO 
11 ***1675** TARIFA ALCALDE, RAFAEL ADMITIDO 
12 ***0301** VALVERDE RAMOS, ELIAS ADMITIDO 

 

SEGUNDO. De conformidad con las bases generales de la convocatoria, fijar fecha, lugar y hora de celebración del 
ejercicio de la fase de oposición: 

FECHA: 18 de octubre de 2024 

LUGAR: Salón de Plenos Excmo. Ayuntamiento de Motril 
               Plaza España, 1 Motril 

HORA:   10.00 
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TECERO. La composición del Tribunal de Selección se encuentra publicada con las Bases Específicas de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 49 de fecha 12/03/2024, para conocimiento 
general. 

CUARTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la sede electrónica, tablón de 
anuncios electrónico oferta pública de empleo y en la web municipal.” 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Motril, a 23 de septiembre de 2024 
Firmado por: Alcaldesa-Presidenta, Luisa María García Chamorro.  P

ág
in

a 
2

 d
e 

2
P

ág
in

a 
12

4 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

13
4

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

25
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

  Administración 
 

 

PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDA 1 PLAZA DE 
INSPECTOR TRIBUTARIO, PROMOCION INTERNA OEP 2023. 
PUBLICACIÓN LISTADO DEFINITIVO ADMITIDA 1 PLAZA DE INSPECTOR TRIBUTARIO, PROMOCION INTERNA OEP 

2023. 

 

D.ª Luisa María García Chamorro Alcaldesa de Motril en virtud de las atribuciones que le confiere la legislación vigente, 
DISPONE: 
 

Con fecha 23/09/2024 se ha adoptado Resolución relativa a la aprobación del  listado definitivo de admitida para 
seleccionar 1 plaza de Inspector/a Tributario/a, por promoción interna, vacante 3827, plantilla de funcionarios, Escala 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo A, Subgrupo A2, OEP 2023, así como la fecha, lugar 
y hora de realización del ejercicio de la oposición, cuya parte dispositiva dice: 

“… 
 
PRIMERO.- Aprobar el siguiente listado definitivo de admitidas para seleccionar 1 plaza de Inspector/a Tributario/a, por 
promoción interna, vacante 3827, plantilla de funcionarios, Escala Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Grupo A, Subgrupo A2,  OEP 2023: 

Nº DNI APELLIDOS Y NOMBRE ADMITIDO/A 

1 ***0825** MENDEZ GARCIA, MARIA ADMITIDA 

 

SEGUNDO.   De conformidad con las bases generales de la convocatoria, fijar fecha, lugar y hora de celebración del 
ejercicio de la fase de oposición: 

FECHA:  15 de octubre de 2024 

LUGAR: Salón de Plenos Excmo. Ayuntamiento de Motril 
               Plaza de España, 1 Motril 

HORA:   11.00 

TERCERO. La composición del Tribunal de Selección se encuentra publicada con las Bases Específicas de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 49 de fecha 12/03/2024, para conocimiento 
general. 

CUARTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, en la sede electrónica, tablón de 
anuncios electrónico oferta pública de empleo  y en la web municipal.” 

Lo que hace público para general conocimiento. 

 

En Motril, a 23 de septiembre de 2024 
Firmado por: Alcaldesa-Presidenta, Luisa María García Chamorro.  
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE NEVADA 

  Administración 
 

 

Anuncio del Ayuntamiento de Nevada, Aprobación Inicial de las 
Normas Subsidiarias Municipales. 
Anuncio de 20 de sepࢼembre de 2024, del Ayuntamiento de Nevada, Aprobación Inicial por el Pleno de la Modificación de las 

Normas Subsidiarias Municipales. 

 

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 31 
de julio de 2024, la modificación de las Normas Subsidiarias en los términos que obran en el expediente, se ordena 
su publicación en el BOP, BOJA y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento (dirección 
https://nevada.sedelectronica.es), por plazo de cuarenta y cinco días, con el fin de que cualquier interesado que lo 
desee pueda examinarlo y presentar cuantas alegaciones u observaciones considere oportunas. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, el acuerdo será elevado a definitivo, si procede. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Nevada, a 20 de septiembre de 2024. 
Firmado por: La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Dolores Pastor Manzano. 
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PADUL 

  Administración 
 

 

Aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito 
Nº 18/2024  y Nº 19/2024 
Aprobación inicial de los expedientes de modificación de crédito Nº 18/2024  y Nº 19/2024 

 

EDICTO 

Dña. Celia Villena de Francisco, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Padul (Granada), 

HACE SABER: 

Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2024, acordó aprobar 
inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 18/2024 en la modalidad de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito para el ejercicio 2024; así como se acordó la aprobación inicial de la modificación n.º 19/2024 
en la modalidad de crédito extraordinario, suponiendo ambas la modificación del anexo de inversiones.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, y el art. 169 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
expediente completo se expone al Público por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, tal y como establece el art. 170.2 del texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

El expediente se considerará definitivamente aprobado si, al término del periodo de exposición al público, no se 
hubieran presentado reclamaciones. 

En Padul, a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por: Celia Villena de Francisco  -  Alcaldesa-Presidenta 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

12
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
13

4

NÚMERO 2024043659

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

28
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PELIGROS 

  Área Económica 
 

 

APROBACION INICIAL EXPT. 6047/2024 MODIFICACION 
PRESUPUESTARIA  
CRÉDITO EXTRAORDINARIO FINANCIADO CON BAJAS DE CRÉDITOS EN OTRAS APLICACIONES  

 

 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2024, acordó la aprobación inicial del 
expediente 6047/2024 de modificacion presupuestaria  en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o 
bajas de créditos de otras aplicaciones. 

 

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de septiembre de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por 
remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

 

Asimismo, el expediente estará a disposición de los interesados en portal de transparencia de este Ayuntamiento 
[https://peligros.sedelectronica.es/transparency]. 

  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En Peligros, a 26 de septiembre de 2024.- 

 El Alcalde-Presidente, 

Firmado.: Roberto Carlos García Jiménez  
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Administración Local  
  AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR 

  Administración 
 

 

Delegación de funciones de Alcalde en concejal  para mat rimonio 
civil  
Delegación de funciones del Alcalde en concejal para celebración de matrimonio civil 

 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación art. 21.2 y 23.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/99 de 21 de abril y art. 46 y 47 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por RD 2568/1986 de 
28 de noviembre, 

  

HE RESUELTO: 

 

  Primero: Delegar las funciones para la celebración de matrimonio civil en este municipio el día 5 de octubre 
de 2024 en el Concejal de este Ayuntamiento Dña. María del Mar Herrera Rodríguez, en el periodo indicado.  

 Segundo: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación y al interesado a los efectos 
oportunos.  

 Tercero: Publicar la presente resolución en el BOP. 

 

En Píñar a 20 de septiembre de 2024 
Firmado por Ana María Ferrón Guindos 
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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA 

Administración 

 

 

Aprobación definitiva PLIED 

Aprobación definitiva PLIED 

 

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Polopos – La Mamola, 

hace saber: 
 

Que el Ayuntamiento en sesión plenaria ordinaria celebrada el 17 de septiembre de 
2024 ha aprobado definitivamente el proyecto del Plan Local de Instalaciones y 

Equipamientos Deportivos del término municipal de Polopos. 
 

Dicho documento puede ser consultado en el portal de transparencia de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Polopos. En la siguiente dirección web: 
http://polopos.sedelectronica.es 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que contra el citado 

acuerdo puede interponerse alternativamente recurso de reposición potestativo ante 
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 

Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 

Jurisdicción Contenciosa-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

 

Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, D. Matías González Braos, en La Mamola. 

 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:……………………………………………   
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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA 

Administración 

 

 

Aprobación inicial modificación Ordenanza fiscal IBI 

Aprobación inicial modificación Ordenanza fiscal IBI 

 

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Polopos - La Mamola, HACE SABER: 

Habéndose aprobado provisionalmente, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de septiembre de 2024, la 

modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), en cuanto al tipo de 

gravamen de aplicación a los bienes inmuebles de naturaleza urbana (art. 9.3.a.) que quedará redactado como sigue: 

«3.a) El tipo de gravamen será el 0,65%, cuando se trate de bienes inmuebles de naturaleza urbana....»  

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 

por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 

de la Provincia, para que los interesados  puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 

oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente 

dicho acuerdo. 

 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:……………………………………………   

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

13
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
13

4

NÚMERO 2024043787

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

32
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE POLOPOS - LA MAMOLA 

Administración 

 

 

Anuncio Cuenta General 2023 

Anuncio Cuenta General 2023 

 

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Polopos - La Mamola, hace saber: 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la 
Comisión Especial de Cuentas celebrada el 17 de septiembre de 2024, se expone al público la Cuenta General corres-
pondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales, quienes se estimen interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.  

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://polopos.sedelec-
tronica.es]. 

En La Mamola (Granada). 

En ……………….., a ………… de…………de………… 
Firmado por:……………………………………………   
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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE TREVÉLEZ 

  Administración 
 

 

Oferta de Empleo Público 2024 
Oferta de Empleo Público 2024 

 

Por Resolución de Alcaldía numero 136/2024 de fecha 16/09/2024 de este Ayuntamiento, se aprobó la 

Oferta de Empleo Público correspondiente a la plaza que a continuación se reseñan para el año 2024. 

 

Aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2024 que contiene los siguientes 

puestos de trabajo: 
 

PERSONAL FUNCIONARIO: 

Escala de Administración Especial: 

 

GRUPO SUBGRUPO N.º VACANTES DENOMINACIÓN 

A A2 1 Arquitecto Técnico 

 

En cumplimiento del artículo 91 de la ley 7/85 de 2 de abril, de la reguladora de las Bases de Régimen Local el artículo 
70 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto  Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.  

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del Procedimiento -Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses , a contar desde el día siguiente 
al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio , de 
la Jurisdicción Contencioso – Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación , de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativo .Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se hay producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd cualquier otro recurso que pudiera 
estimar mas conveniente a su derecho.  

 

 

En Trevélez  a 20  de septiembre de 2024 
Firmado por:El Alcalde. Adrián  Gallegos Segura.  
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  Administración Local 

  ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA CARCHUNA - CALAHONDA 

  Administración 
 

 

SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON RLTGG. EXPTE. 
724.2024 
SUPLEMENTO DE CREDITO FINANCIADO CON RLTGG. EXPTE. 724.2024 

 

D. Juan Alberto Ferrer Correa, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda (Granada), 
HACE SABER: Que la Junta Vecinal, en sesión ordinaria, celebrada el día 19 de septiembre de 2024, aprobó 
inicialmente la modificación presupuestaria de suplemento de crédito  expte. 724/2024 , por lo que de conformidad con 
el art. 169 del Texto Refundido de la Ley R.H.L., aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20 del R.D. 
500/90, de 20 de abril, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante la Junta Vecinal. La modificación de suplemento de crédito se 
considerará definitivamente aprobada, si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones, en caso 
contrario la Junta Vecinal dispondrá de un mes para resolverlas. 
En Carchuna a 23 de septiembre de 2024 
Firmado por: El Presidente. Juan Alberto Ferrer Correa 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

P
ág

in
a 

13
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
13

4

NÚMERO 2024044281

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

18
90

35
N

º 
18

9 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4


